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PR ES EN T A CI O N

El II Congreso Ind igen ista Interamericano (Cuzco, Perú, junio
ju lio d e 1 9"~9 ) , ado p tó en tr e sus resoluciones la qu e lleva el NQ 5 1
del Acta Final , qu e dic e textua lmente :

R ecom ienda : 1Q-Ra tifica r la recomendación XLII I del Act a Fi 
nal del Congreso de P átzcua ro y, a fin de llevar a la prácti ca el
a r tícu lo IV . punto 2 b d e la Con ven ción Intern aciona l, qu e el I ns
titu to I nd igenista I nteram ericano adopte las medidas necesarias. de
tipo técn ico y económico , para qu e, en el plazo más br eve posible,
recopile toda la legislación d e los pai e latinoameri can os y procure
su publica ción .

Pa ra ello d eberá co n ta r con la co labo rac ión efec tiva de lo I n 
tit ut os Ind igen istas Nacionales, donde lo hubiere, así como de las
d ependen cias oficia les de cad a gob iern o relacionadas con tal pro
blema :

2Q- La susod icha recopilación legi lativa aba rca rá no sola me nte
los países hasta la fecha miembro del I nst it uto I ndigenista l nter
am erican o; sino tod os lo del co ntine n te: d ebi éndo e olicit a r pa ra
ello las oportunas autori zaciones qu e permitan obtene r la documen
tación ;

3Q-Si las po ib ilidades económ icas lo permiten , qu e la per son a
encargada d e preparar esos mat eriales y su ed ición reali ce un viaje
a los di t in tos paise . con el fin de unificar la informacion es y ace
lera r su recopilación. sob re todo en aq ué llos donde no cuenta co n
organismos nacionales qu e colabor en especia lme n te .

En cumplimiento de d icha resolución el I nst it uto I nd igt'1/ista I n
teram eri can o se complace en publicar ahora la recopilación d e la Le
gi lación Ind igenista d e Chile. pr eparada por Alvaro J a ra . que vien e
a sumarse a las qu e ya hemos ed itad o de Colombia, Ecu ad or y Gua
tem ala .

L A DIRECCI Ó N .
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I N TR O D U CCIO N

Gé nes is de esta Recopil ación

El autor de este trabajo recibió el enca rgo de efectua r la reco
pilación de las disposi ciones legal es sobre indígenas en Chile du rante
el período republicano y aun cua ndo su realización pr esentab a cier
tos escollos y dificultades, pensó qu e la tarea revestía urge nc ia y ple
na ju stifi ca ción.

Desde ha ce a lgún tiempo existe n en Chile medios int eresad os no
sólo en modifi car la ac tua l legislación indígena, sino en suprimirla
por com pleto. M ostrar, por lo tanto, la ac tivida d legislat iva de un
siglo y medio acla ra rá el pan orama y hará evidentes m uch as verda
des olvidadas. Por otra parte, este conjunto de leyes tiende a pre 
senta r la evoluc ión histórica del probl em a y contr ibuye a propor
ciona r mayor es luces. Es, en cierto mod o, un aspec to de la recons
titución histórica del pr oceso qu e ha sufr ido la pobl ación ind ígena
chil ena, a lgo qu e ayuda a entende rlo mejor y qu e tal vez conduzca
a un a soluc ión más ju sta y favorabl e de ella .

H a facilitad o en gra n medida nu estr a lab or la orde nación siste
máti ca de qu e ha sido obj et o la legislación chilena por parte de los
espec ia listas, ordenación qu e permite al pr ofano introduci rse sin gra n
des dificultad es por sus ca uces y qu e reduce, en bu en as cue ntas, el
mérito del tr ab ajo a la int ención de efectua rlo y de proporcionar un
eleme nto útil.

Se pu ede mencion ar como fuentes de esta recopil ación , en primer
término, el Bolet in de las L eyes y Decret os d el Gobiern o, las S esion es
d e los Cu erpos L egislativos de Valentín Letelier y el D iario Oficial.
De enorme utilidad nos ha sido la obra de Julio Zenteno Barros ti
tu lad a R ecopilaci án de leyes y d ecret os supremos sobr e colo 11izacián ,
de la cua l hem os man ejado la segunda ed ición hech a en Sa ntiago en
1896. T ambién hem os recurrido a l Gl osario de colonizacián de Ra
món Brion es L.. 4~ ed ición, Santiago, 1905. Sobre el mismo tem a. la
C ontra loría General de la República hizo en 1929 un a recopil ación .
la cua l igua lmente ha sido aprovech ad a. como también sus publica
ciones anua les en qu e se tran scribe orde na da me nte la actividad le
gisla tiva.'

J unto con señala r la última de nu estr as fuent es, debemos agra-

Par a la lab or de revisión fin al han sido pa rticula rmen te út iles dos obras:
L eyes p romulgadas ell C hi le d esd e /8/ 0 hasta el/" de junio de / 9/ 2. San 
ti ago, 1912-1 3. 5 vols., de R ica rdo An gu ita y el l ndic e Ceneral S in áptico de
L eyes, D ecr et os L eyes y D ecret os CO Il [u er:a de L ey dictados desde el 2 de
ellero d e 19 / 3 has ta el 13 de abril de 1936, COIl los D ecretos Su premos que
les [i jan text os deji nit icos y reglam en tarios, Sant iago, 1937-19ol O, 3 vols., con
feccionado por Rcn é Feliú C ruz.
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dccer en form a muv espec ia l la gene rosa ayud a dispen sad a a la rea
lización de este trabajo por el señor J osé Zamudio, d e la Bibliot eca
de l Conzreso Nacion al , quien. además d e su pacien cia, pu so a n ues
tra di posición lo exce lentes ficheros de e a bibl iot eca, sin cuya u ti
lización se pod rían enco ntrar todav ía mayores defect os en esta reco
pilación . El acud ir a e o ficheros irvi ó para comproba r tanto e!
hecho de que la leye funda menta le se hab ían incluido como ta m
bién para efec tuar alguna ad icione. Agrad acernos igualmente a
nue tro buen amigo el Prof, Alejandro Lipschut z sugerenc ias q ue nos
ha n ido de o-ran valor y utilidad m ientras reali záb amos e! trab ajo.

El criterio de selección

U no de los problema plan teado desde el primer mom ento a l re
copilar ha sido el de decidir cu ále era n las leyes qu e pod rían ser
cal ificadas de ind igenista , o bien . esta ndo cla ro este co ncepto y si
no era n de n ingún modo indigeni tas, pero afect ab an d e a lguna ma
nera al de tin o de la socieda d indígen a , si esta ría ju nficad a su in 
clu sión, conside ra ndo sobre todo qu e ella permitiría hacer luz sobre
la evolución del proceso histórico seguido por los diferentes g ru pos
de indizenas de! territori o nacion al. Existe el caso. v esto deb e ser
ge neral para much os países ame rica nos. d e leyes qu e a fec ta n a los
indiaenas in estar destin ad as a reglamentar su protección o a arbi 
trar me dida en u favor y q ue aún sin mencion arl os d e man era
expre a sizniíican una acción - gubern a t iva o privad a-s- que se re-
uelve de algú n modo en la vida futu ra de los indios. Se pu ed e cita r

a titulo de eje m plo las leye obre colon izac ión nacion al y ex tra nj era
en e! terr itorio de la Araucan ia o en la Tierr a del Fuego. las cuale
han hecho conce ione de uelos de extensión variabl e, pero en zona
que pertenecían primitivamen te a los ind io como ca m po de acc ión .
fuesen é to agricu ltores o no . Ejemplo entre las disposiciones a ludi
das es la ley de 19 de enero de 189+. qu e conced ió tierra en la Ara u
ca nia pacificada a lo ofic iales q ue habían perten ecid o al ejé rci to d el
bando triun fante en la Guerra C ivil d e 1891. 2 Igualmente e puede
hacer referenc ia a las conces iones pa ra const rucción d e ferroca rriles
o para la explotación de riquezas minerales, mad ereras o d e otra ín 
dole. No e t á de más mencion ar también en esta en umerac ión las
leye casi anua les qu e destinab an fondos para la manten ción del
ejé rcito de la F ronter a .

Difí cil sería dar un co nten ido indigeni sta a seme jan tes leyes, pero
es obvio qu e han tenido un a enorme importancia, a unq ue por lo
general desde un á ng ulo negativo.

Está claro qu e este tipo de legislación no enc ua d ra en el marco
del indi geni smo, ni tampoco dentro de la idea qu e ha zuiado la rea
lización de estas recopilaciones nacion ales sobr e indizen as en los di 
fer ent es países ame rica nos. Esa cla se de dispo siciones lega les form a

] . Zenten o Barros. ob. cit ., pp . 481-484 . Véase también en las págin as
siguien tes las leyes de 12 y 22 de septiembre y d e 17 de novi embre d e 1894
sobre el mismo as un to .
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parte, más bien, de los elem entos históri cos qu e rod ean al problema
del sometimiento del araucano, del ona o del yámana bajo la Repú
blica , hablando en forma gene ra l. Pero hay también la evide nc ia de
qu e una legislación no es enterame nte com prensible si se la des
prende del proceso histórico del cual form a parte - los antecedentes
qu e acompañan a su elabora ción y promulga ción- y si no se estu
dia la medida en qu e representa una simple form alidad jurídica o
una verdadera realización pr áctica y concreta.

Existe también otra ca rac te rística de la legislación relati va a in
dígenas en Chile. Esta es su valor local. Cuando se habla de la legis
lación indigenista de un pa ís sería dable atribuirle un carácte r gene
ral dentro de su territorio. Sin emba rgo, lo qu e aquí llam arnos legis
lación indigeni sta chilena tiene mod alidades restringid as y determi
nadas sólo para una región específica del territori o nacion al, la situada
al sur del río Bio-Bio , desde la antigua Frontera hasta las provin cias
de Valdivia y Llanquihue. En este sector del país ha pr otegid o la
ley a la propied ad indí gena, con un a eficiencia qu e es materi a de
aprecia cion es, pero en el resto del área nacion al los grupos indí gen as
han qu edado entregados a su suerte . En el sector prot egido por le
yes espec ia les - es un hecho incontrovertible- subsisten ellos en nú
mero muy aprec iable y por el contra rio, aq uellos q ue no han d isfru
tado de disposicion es en su fav or , se han extinguido casi completa
mente, pu es han qu ed ado some tidos a un ace lerado proceso de tr an s
culturación y a veces también de desap ari ción física , como es el caso
de los indi os fueguinos.3

¿ Por qu é se ha legislad o sólo para el sector conoc ido baj o el
nombre gené rico de mapuch e? ¿ Es qu e no existen otros gru pos indí
genas en el territorio ch ileno? En las pá.ginas qu e sigue n tratarem os
brevem ente de dar alguna explicac ión qu e acl are estas preguntas, sin
pretender en ab soluto hacer la historia de tales cuestiones, porqu e
seme ja nte idea involu craría la necesidad de tr at ar un a serie de pro
blemas de la histori a del país en un sentido m ás globa l, pues el de
los indí genas no es sino un aspec to de algo más gene ral dentro del
conjunto nacional.

Los ind ígenas, el cr uzamien to étn ico v la fonnacíón del inq uí línaje
en la zona ccn tr al

La zona centra l de Chile, desde Co pia pó hasta el
Bio-Bio o región de la Frontera. constituye el núcleo dond e
la conquista española logró arraigarse más en profundidad y desde
este núcleo se gene ró y realizó la ocupación del resto del ac tua l te
rritorio. En ella el dominio español t\1\'O más esta bilida d desde el co
mienzo y es sintomá tico qu e en esta región la cultura indí gen a esta ba
más desarrollad a v había recibido también influenci as de civilizac io
nes más evol uc io~adas . en tre ellas la incai ca . En cambio. lo con
quistado por el ava nce europeo al su r de la Frontera, salvo la isla

3 Véase la obra de Alej andro Lipschutz y Crete Mostn y C uatro confe
rencias so bre los indios fu eguin os, Santiago de Chile, 1950.
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de Ch ilo é, fué perdido tempranam ente - fines ~el siglo XVI- y los
indí genas ya no tuvi eron contac to con sus .antlguos en~ome~?eros,

excepto en las accion es bélicas 9u e ca rac te!'I:-;n la con tmu~c lOn de
la cuerra de Arauco. Este rep liegue perrn itio a I()~ conquista dores
afia"'nza r la dominación ya esta blecida al nort e del Río-Río. La Ca
pit aní a General vi ó ?~t~llninados sus límites por las circunsta nc ias
y pOi' las esca as posibilIdad es gue rreras del grupo europeo frente a
la tenacid ad aborigen.

En la rezi ón centra l del país el mestizaj e fué mu y am plio du rante
todo el periodo colonial. La ac titud del espa ño l ~rente a la. indi a
nunca fué reticente . Si se agrega a ello la tendencia compulsiva de
lo dominad ores a pr ocu rarse la necesaria man o de obra para sus
exp lotaciones ag rícolas o min eras, que los llevó a pr acti car un tr as
lado consta nte de los indi os desde sus pu eblos a las haciendas o a
los lavaderos de oro de que d isfru ta ba n los enco me nderos, se tendrá
expuesto otro de los factores del desqui ciamiento de la primitiva so
ciedad indígena.'

Por otra parte y además del cruce con el espa ño l, los indígen as
de la región central se mezclaron con los qu e se tr aí an de la zona
de guerra en ca lida d de esclavos y también con los que venía n a
servir desde la ban da tran sand ina, los hu a rp es de la reg ión de Cuyo.
los cuales venía n en ca ntida d tan numerosa que llegaron hasta a
merecer un cementer io part icul a r pa ra ellos en los subur bios de San
tiago, aunque con frecuencia se desperd igab an por regiones agríco
las más apartadas. Este doble aporte aña d ió mo da lida des de het ero
geneidad a la población propiame nte aborigen del territori o cen tral.

Se registr ó una desa parición paul at ina de los indios, que di smi 
nuyeron apreciableme nte en númer o y ced iero n el paso a una pobl a 
ción mestiza con fuerte porcen taje de sang re america na, entregada
en su mayor pa rte a l trabajo en las haciendas. Fu erza es reco nocer
que este proceso de tr ansformación aú n no ha sido estud iado en us
rasgos pa rticu lares, pero con mucha proba bilidad sus líneas gene
rales no va riarán.

. Sin embargo, al a lborear la república. en lo que era Chile pro
piamente tal , existía todavía un a población ind ígen a" qu e no debe
ser subestimada. Los da tos esta blecidos por el Ce nso de 18 13 5 fijan
pa ra el obispado de Santiago una cifra de 26, 153 indios, separados
por com pleto de las ca tegorías de mestizos y m ulat os, y pa ra el obis
pado de Conce pción 22.299 indi os más. lo que da para la reg ión si
tuada a l nort e de l Bío-Bio 48,452 ind ígenas, qu e evide nteme nte los
empadronadores clas ifica ron como tales porqu e su ca lidad no les
merecía dudas. En la Frontera . y apa rte de los mencion ad os el Cen
so cons ta tó la presenc ia de 10,491 indi os ca lificados come: in fieles,

, Un exce l.e,n te. re;umen sobre el. mes tizaje en el libro de Angel Rosen
blat , L a pobla.c,on lnd lgena, y el mest tza¡e en A méri ca, 2 vols., Editor ial No
va. Buenos Aires. 1954. V éase especialmente t. I1, pp . 118-1 27.

5 Ar~hivo Naciona l, Ce nso de 18 13. Santiago , 1953. Los dat os del cen
so no e;~an red u Cl~os ~ tot ales. lo c~Ja l d ificulta su man ej o. pero lo ha hech o
la Sec~"~n de Pu hl icaciones de I ~ Di rección Genera l de Estad ísti ca , de donde
he recibido generosamen te las cifras ano ta das,
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q ue pertenecían a los distritos de las misiones religiosas. Sin consi
derar a estos infieles dentro de la cifra qu e corresponde pa ra la zona
central , el número de indi os no es despr eciabl e frente al del total
de la pobl ación. Incluyendo la ciudad de Sa ntia go , que ten ía apro
ximadam ente unos 60,000 habitantes, el número alcba l del censo as
cendería a un os 566,000 habitantes, de los cua les los indi os rep artidos
en las tierr as de paz constituyen casi un décimo. Es pu es, un a pobla
ción de cierta importan cia y sin d uda se referí an a ella las primeras
disposicion es q ue se han consigna do en la pr esen te recopi lación. Co 
rr esnond en a los afias 1813, 1814, 1819 Y 1823.

La población indí gen a de las tierras de paz terminó su proceso
de mestizaje en el curso del siglo XIX , incorp orá ndose al resto del
pu ebl o ch ileno. Es notori o qu e a ella pertenecen , como heren cia .
ciertos rasgos culturales tod avía percep tibl es en mu ch as regiones.

Volviendo de nu evo la mirad a a los primeros años del siglo, a la
época de la Independencia , no es novedoso sostene r q ue los ca m
pesinos mestizcs, mu ch o más considerables en nú mero qu e los ind í
genas. ya había n sido asimilado s a través de un la rgo pr oceso social
y étnico dent ro de la eco nom ía ag rícola crea da por la conquista
espa ño la . E ran a llí sim ples campesinos, qu e en su calidad de in qui
lin os de los fund os o las haciendas. constituían la ma no de obra su
m isa de un sistema señorial qu e por sus carac te ríst icas tan mar cad a
es verdader amen te típico y ha ido usado por ello como ejem plo por
un a utor de la importanc ia de M a rc Bloch al referirse a las form as
de dependencia en el dominio agrario."

Dentro de esta masa del inquilinaje - ligada po r fuertes lazos de
dependencia al pa trón- se volcó el ind ígena de paz. ad quir iendo
un esta tuto socia l ca si gené rico para el ba io mestizo. En las leye de
10 de junio de 1823 y 28 de ju n io de 1830 se manifiesta una parti
cu lar preocupación por los terren os sobra n tes. qu e habían sido de los
pueblos de indios, y qu e el esta do deseab a tasar y ena jena r.

El sometim ien to de la Araucanía y las tierras de indios

En ca mbio. en la faja ter rit ori al situa da al ur del Bio-Bio el do
minio espa ño l no consiguió asentars e con solidez ni con pr ofu nd idad
en todo el período colonia l. Ara uco e man tuv o como la tierra ex
tr aña . inalc an zab le. inasible pa ra los qu e se habían hecho seño res del
resto del país.

Cuando comenza ron las guerra s de la independencia , tan to los
jefes patriotas como los españoles quisi eron capi ta lizar respectiva
mente en su favor las fuerzas gu erreras que representaban los arau
canos . Pero ubsistió entre los ind ios la misma falta de unidad o ue
los hab ía carac terizado dura nt e los siglos ante riore y que se explica
por razon es de su orga nizac ión socia l y familiar. El ban co indí gen a

Marc Bloch . La apa riciá n de las form as d eprndientes de cultito de
la tierra )' las inst itu ciones señoriales. en U niversida d de Cambridge. H is
toria Econ om ica d e Eur opa. t . J. La uidu agraria ell la Edad M edia, Madrid.
s. f. Referencias a Chi le, págs. 295 y 316.
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bifurcó sus simpa tías de un o y otro lad o y p.restaron .ayud a efec tiv.a
alzunos cac iques a los rea listas y otros a los ind ep endientes. Conocí 
d;s son los episod io de la Guerra a m uerte y los esfue rzos del nu evo
<Tobierno nacion al para terminar con el band idaj e q ue se am pa ra ba
~n la desco nf ianza araucana frente a l gobierno de los blancos, fuer an
éstos e pañ oles penin ulares o criollos.'

Ya e tab ilizado el país bajo el do mi nio pelucón o conservado r
después de 1830, come nzó un avance agrícola progr esivo, ale n ta do
por la renovación de la ac tividad eco nó m ica y en s~gui~a por la
aper tura de nuevo mercad o para sus produc tos, Californ ia y Aus
t ra lia v de de ante tamb ién el de l Perú. el gran cliente de la época
coloni~l. El trigo chileno urcaba el océa no. ju nto con otros produc
tos e inclu o va tamb ién el cobre del N orte Chico . Sincr ónicame n te
aumentó el i~ teré por las ricas tierr as a raucanas , a l cua l vino a
umarse la preocupación de asegurar el terr itori o como uni dad frente

a la posible maquinacion es de las po tenc ias europeas, ya q ue la
faja costera entre Co nce pc ión y V aldivia en gra n medida no esta ba
bajo la sobera nía ch ilena ino de nombre. T ambién es un a muestra
de esta preocupación el esta blecim iento del Fu erte Bulnes en la re
zión del Estr ech o de M azall an es, cuya toma de posesión habí a re
come nda do en Iorma reite ra da O' Hi ggin s desde su destierro.

En la Arau canía se come nzó lentamente el ava nce dob le. en ver
da de ra ten aza, desde Valdivia en la región sur y en tod a la lín ea del
Bio-Bio en su límite norte. Recurriendo tanto a la colonizac ión de
nacion ales como extranjeros. ampa ra dos por leyes espec iales, el avan
ce m ilitar fué sellado por el establecim ien to de un a nueva pob lación
in tere ada en qu e el indio qu edase som etido en defin itiv a. Nuevas
provi ncia y nueva ciudade ocunaron, a siglos de di stancia . el a n
t iguo Iuza r de las ciu da de e pa ñolas arrasadas por la fur ia ind ígena
en la gran rebelión de 1598.

in em bargo y au nque el nu evo ejército con ta ba con recursos
modernos. incluv endo el ferrocarril v la art iller ía. dem oró la llam ada
"pacificación" l~a ta el año 1883. fécha qu e marca el fin de la con
qui ta del terr itorio araucano .

Durant e toda la etapa de la ocupación. va rios de cenio , los di s
tintos g.obiernos debieron solicita r del Co ngreso Nacion al los recursos
nece anos para el ma ntenimiento del ejército de la Fron tera . q ue
constituía el verdadero ariete del esfuerzo para incl u ir a los ind ios
"rebeldes" en el molde republican o. A tr avés de las d i cusiones en
el Co ngreso en torno a l oto rzarniento de los fondos necesa rios para
lle~'a,r adela~ te. la gue rra de la Fronter a se pued e aprec ia r que no
exis üa una nim idad absoluta en el cr iterio de la pacificación . El sec
tor de la opos ición - la izquierd a diríamos hoy- mantuvo consta n
temente un punto de vista fav or abl e a la humanidad en el trat o de
los ind ios. den unciando en m ás de un a oportun idad la barbari e con
que solían ac tua r oficiales y soldados ." Fu er a del Con gr eso, mu ch as

Una descripción llen a de vivac ida d en Benjam ín Vi cuña M ackenna,
L a guerra a muerte, Santia go, 1868.

b Se puede mencionar como eje mplo la sesión de 10 de agosto de 1868
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voc es se a lzaron también en fa vor de los indios y de un sistem a más
ju sto y human o de paci ficación . El a rtí culo de per iódi co, el foll eto y
a un el lib ro publicad o sobre el tem a , reunidos en una bibliogr afí a, la
fonn arían m uy nut rid a y a muchos ca usa ría asombro el número de
títulos en ella incluídos. Sin dud a el tem a en debate tu vo importancia
y fué apasionan te. Los símbo los qu e se habían a plica do a l indio desde
" L a A raucana" de Alonso de Ercill a en ade la n te fu er on uti lizados
com o moti vo patriót ico en la lu ch a co nt ra los españo les y sigu iero n sien
do un a de las formas de ex p resión del resquem or a nt ih ispa no -a tí
tulo de crí tica de su acc ión co nq uista do ra y co lon izado ra en Améri
ca- dura n te el resto del siglo, de cuya ac tit ud ha q uedado una
h uell a ev ide n te en tod a la hi stori ogr afí a r h ilena de la ce nturia pa 
sada . Por oposición a l espa ño l. el indio fu é defen dido de su obra
conquistadora . Algo de esa ac tit ud tr ascendió como en ju icia m ien to
de las ca m pa ñas qu e im pu lsab a el go bierno nacion al en su con tra.
Si la primera d e las co nq uistas no se justificaba, la segu nda debí a
enco n tra r ta m bién ser ios impugn ad ores. La resi ten cia fué vigorosa ,
nero no log ró imponerse en cua nto a co n figurar el sistema de paci
ficación.

El fen ómen o fu é ge ne ra l en Am éri ca en el siglo pasado y aún
en éste. Y Chile - en lo qu e se refi er e a l tr at o de los ind ígen a 
no Iu é un a exce pc ión en el co n tine n te y no es, así lo pa rece . el ejem
pl o más crudo d e po líti ca inexorable qu e en él se podría encont rar.
Con razón se h a soste n ido q ue " más qu e por las proclamas y dec re 
tos. la polí t ica hi spano-americana d el siglo XIX se caracte riza por un a
n ueva est ruc turac ión d e la propi ed ad rural y la co nstituc ión de l la
ti fun dio, E norm es ex te ns iones de t ierra . que era n a ntes ca mpos de
caza , de recolección o de producción agrícola exte ns iva y rudimenta
r ia. pasaron a m anos de propi et arios nu ev os." Aunque no co n tanta
senc illez: "Den tro de este proceso no hubo m ás q ue dos posibili d a
des : la prolet ari zaci ón del indio pacífi co .y el ex te rm in io del ind io
bravo." 9

E n el c u rso del siglo las injust icias de la ocu pación fueron p re
para ndo el á n im o d e los indígen as. creando una a nimadve rsión que
no n recisaba de muchos estím ulos p r- ra asomarse en una pie l va sen
sible . L a última gra n exp res ión d e este sent im iento [u é la ublev a ci ón
a ra uca na d e 1880-8 1. qu e fu é sofoca da co n un a ene rgía q ue va se
h nb i» hecho cor rien te en Chile nara tr at ar el " p ro blema" indígen a .
Corría por aq ue llos a ños en la F ro n tera un eu fem ismo que era usual
para sign ifica r el as-sinato d e ind ios : era éste enca mi nar v a ca da
ac to en co nc re to. encami namie nto. H oracio La ra define el t érmino
di ciendo qu e "se llamaba enca min ar cua ndo se ac usa ba a a lzú n in
d io de rob o o d e cualq u iera otro delito . v se le envia ba oculta me n te
a las a fue ras de las po blaciones. a los ca m ino s p úblicos. por e jemplo.
c ustod iado por un p iq uete d e solda d os. los cua les llevab a n o!:dp n de
u ltimarl o en el cam ino co n a m plias fa cultades d e hacerl o dónde.

de la Cá ma ra de D iputados. Véase Cá ma ra de Dip utados. S esiones ordina
rias, 1868.

9 A. Rosenbla t, ob, cit .. t. 1, p. 48.
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cuándo v cómo qui ieran." l U Con mucha frecuenc ia las tropel ías eran
de mayor envergadura y se reali zaban ataql,les a mano arma(~a con
tra la propiedades y la fami lias de los indios en forma despiadada,
Es la misma pluma qu e transcribe. entre otros. un caso en qu c "se
dejaron caer alguno agri cultores " , civilizados, a casa de un cacique
a hac er e justicia por í mism o . y de pu és d e violar bárbar amente
a las mujere de aquél. la asesinaron co n todo salvajismo junto co n
u hijo. Pero no ati fech o con tanta impunidad dejaron ensa rta

dos en estacas los cad ávere d e las mujeres, introduciéndoles un ma-
dero por la parte posteri or. " 11 •

Lo qu e "j u tificaba" estas cruelda des era el hambre de tierras,
Aunque la co lonizac ión patrocinada oficialme nte era numerosa. mu
chos qu erían aumenta r sus propi edad es up rimi endo a los indígen as,
at emorizándolos. crea ndo un ambiente de terror qu e ha rendido
esplénd ido frutos en beneficio de los usurpad or es, Es claro qu e no
todo los indí genas perdieron o vieron disminuídas sus tierras por
tan dr á rica medida . H ubo va rieda d en el método, M uchos les
compraron tierras a bajo precio y con engaño o con presión , otros
se las a rrenda ron por lar gos períodos. a l término de los cua les el pri
mitivo derecho de propied ad ya no era tal en vir tud de los m ás
sutil es recurso y arguc ias juridicas"

Perm itir el desarrollo de e ta expoliac ión sin poner ninguna traba
habría significado despoj ar por com pleto a los indígen as d e sus
tierras en el lap o de un os pocos años. Co n ello se habría crea do
un pr oblema tanto o más gra nde qu e el d e la pa cifi cación . Los
zobiernos t rat ar on de encauza r la co lon izac ión, d estinando un a par
te a prec iable de la tierras pacificad a a los int eresad os chi lenos y
europeos y otra parte a la radicación d e los naturales, El esfue rzo
lezi slativo tend ía a armo n izar el desmesurado ape t ito d e tierras d e
cie rto círculos nacion ale co n la necesidades vit ale mínima d e
los indígenas.

Exi te un curioso docum ent o pub lica do en 189-1- en ant iago,
a poco m á de d iez años de terminad a la pacificación , Es el ",\fa
Ilifiesto para explicar al pú blic o ulla solici t ud pre sent ad a al E xc elr n 
tísim o Presidente de la R ep ública se ñor don [ orge M on tt por todos
los caciqu es del Depart am en to de O sorno", folleto d e 32 escasa
págin as y modes ta tipografí a. e ca rac te riza por su ton o direc to:
"En la red ucción de Rem eh ue y vari as ot ras . nu est ros perseguí 
dores par a a rre ba ta rnos nu estro terren os ince nd ia ba n casas. ran
cho . eme nteras : saca ba n de su viviendas por la fuerza a lo mo
rad ore de ellas . los arroja ba n a los monte y en seg uid a les prendían
fuezo, hasta qu e mu chos inf elices perc cian o qu emados viv os, o
mu ert os de frío o de hambre. J amás en paí s alguno podrá imagi
nar sc qu c csto sc ha hecho un sin n úme ro d e veces , vanaglori ánd ose

1" Hor acio Lara, Cr ónica de la Arau canía , 2 vo ls. San tia go , 1889, T ,
I I. p. 390 , n . 1.

11 Horacio Lar a , ob, cit .• 1. I I. p. 392 ,
, , 1" V éan se a lgunos eje m plos en la obra de T omás Gu ev ar a , L a civiliza

CI~"~ d e la Ar au canía, 3 vols.. Santiago. 1905, espec ialme n te en el v JlI
p a gin as 141- )45, '
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un individuo en la actualidad de hab er incen ciado siete veces el
rancho a una pobre familia! " 1:, ¿ Cu ál era el compleme nto d e este
bandidaj e ? La respu esta la pr op orcion a e! mismo escrito: .. . . . se
sust rae n los exped ientes d e los juzgados, sa ltea n a los co rreos, vio
lan la co rrespo nde ncia, pon en en la ad minist raciones o estafe ta a
personas int er esad as en los asu n tos. y d e un modo o d e otro, con -
izu cn lo qu e quier en . e repite esto millares d e veces, e hacen

pr ocesos de a pa rienc ia, de pués tod o queda encubierto."" Y con
clu yen co n a marg ura: "¿ Q ué civi lizaci ón es ésta?" !5

Sin emba rgo, es ind udable que a lgu nos a liados y d efen ore te 
nían los ind ígen as en el ambiente de! país. Ya hem os ha b lado de
ello. Esta corriente d e opinión favora ble a u de recho. unida a
la co nc iencia d e que no podían el' eliminado li a y llanamente
co mo propiet arios de su tierras, h izo posible que se legi lara en
su d efens a .

Pero esta legislación no br ot ó sim ple y llanamente. A med ida
qu e ava nza ba la línea de la Front er a , y adela nta ba la ocupación
de la Ar au canía. fué surg iendo tod a una ordenación jurídica des 
tinada a d a r forma a tisfac to ria, pa ra los ocu pa nte, a la rea lidad
nu eva qu e habí an creado. Avan ce militar y legislación relat iva a
las zonas ocupad as aparece n como dos lín eas par alelas. Ad elantab a
sus lín eas el ejé rc ito y se crea ba n nu evas provin cias, nu evos de
partamentos, en los cuales se di spon ía a ho ra de tierr a que e en 
tr egab an a lo particulares a tít ulo de co lonización o de remate.
a cuyo lad o se pr esentaba e! pr obl em a de rad icar a lo ind ígena
qu e hab ían ido d espojad os de sus t ierras. El co nj un to formado
por tal es situacione y aspec to diferen tes de una realidad e pecial
fué a frontado medi ante la promulgación de leye que preveían o
tom ab an en cuen ta lo int er ese que llevaban adela nte. en sus di 
ve rsas facet as. el esfuerzo consquistador. La actividad legi lativa de
la época en torn o a la ocupación de la raucanía proporciona
un cuad ro cuyo conocimien to faci lita en grado sumo la compren-
ión d e este p roceso de avance del domi nio territorial durante la

República .
Aun qu e la ten dencia ze neral de la Iez i lación relativa a indios

en C hile está ba ada en la id ea de la a imilac ión paulat ina de ésto '
a l ambiente nacion al .!" co mo re. ultado ha conseguido provocar un
re tardo en el p roceso de des in teeraci ón de la ociedad tribal. ha
preservad o en cie rta medid a modesta la tierr a que on el funda
mento de e a soc iedad. pe ro ha ca reci do de una visión y de una
política int egr al qu e prop or cion ase a los indivena un estado cul 
tural verdad eramente adec ua do .

TO es la opo rtun idad para hacer un exa me n det all ad o de l pro
blem a a ra uca no en C h ile en el mom ento actual. pero no est á de 
m ás seña la r su importan cia .

1 :~
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En ce ne ra l. la lecislaci ón protectora de! grupo araucano no tien e
como fina lida d mej~rar las rela cion es de trabajo entre. éste c~mo
obrero aarícola v su patrón , por la senc illa razón de que al corruen
zo no e~i tian t'ales relacion es en esca la a preciable. El indio de la
Arau can ía pacificad a era un hombre de gue rra a l qu e se le habían
quitado u mét od o ecu la res de de fensa a rma<!a. No esta ba. as i
milado al conce pto de la mano de obra y a diver sas prestacion es
de ervic ios como en otros países de Am érica . Lo que int er e aba a l
Estado v a los pa rti cula res no era su fue rza de tr aba jo. La ve rda
dera riqueza e ta ba en la ocu pación y red i t ribuc ión de sus tierras,
la mejore desde el punto de vi ta agrícola en el territori o nacio
nal. E claro que en la ac tualidad hay un a pr oporción aprec iable
de araucanos que on im ple peo nes ag rícolas sin tierras y q ue
arra t ra n una exi ten cia du ra y somb ría como el resto d el ca m pe-
inado chi leno . Ot ro em igra n a las gra nde. ciudades, especialme n te

a la capita l. donde e tr ansforman en obre ros co rr ientes y co n ma
\ '0 1' frecuen cia no ca lificado. En e tos la t ransculturación es co m
ple ta a l cabo de un o poco años.

in emba rgo , el censo d e 1952 seña ló la pr esen cia de 127 ,151
individuo que viven tod av ía en reduccion es. D e ellos, 97.142 viven
en la provin cia de Caut ín, con rep ect o a cuya población globa l
constituye n el 26.6 %' El resto est á di seminad o en las provincias
de M all eco, Bio-Bio, Arauco, V aldivia y Llanquihue. En estas c inco
p rovinc ias. en pr om edi o, la pobl ación abo rize n alca nza un índice
m á modesto de 11 ,0." Los indígen as que viven en reduccion es de
tentan t ierra que alcanza n más o men o a las 500.000 hect áreas.
en pred io de vari ab le exte nsión pa ra las di ferentes com u n idades
y no toda de primera ca lidad . El m inifundio ha llegado a ser u n
fenómeno co rrie nte y es una de las razon e que explica n e! fue rt e
movimiento mig ra torio de lo mapuche. hacia la ciuda de a buscar
otros medios d e vida,

La cifras señalada no reflejan sino un a pa rt e de la rea lidad .
E opinión corriente . inclu o en los fu nc iona r io que han hech o los
empadronamiento. que la ca ntidad tot al de araucanos ex istente en
las reduccione e muy uperior a la a no tada más a rr iba. tal vez
el doble o el t riple.

D e de hace algú n tiempo es perfect amente sensible el desa rr ollo
de una ca m paña destin ad a a lleva r a sus últimas co n ec ue ncias el
e.spí I·itu de la, legisla ~ión q ue prote je a los a ra ucanos, ca m pa ña rea 
~Izada a trav e de dif erente orga nos de pr en sa . que propende a la
Ir;c.l usi?n d~ los indígen as en la ley zc ne ra l d el paí s, lo qu e sig
mflc?na qU l tar~es toda pr otección con el pret exto d e tr ansformarlos
en Ciuda danos íntegros. [aturalm ente qu e co mo ciuda danos intecros
podrían ena je na r sus tierras con tod a libertad. Y es necesario'" no
ol~'id ~r q l.le en Chile el latifundio tiende a crecer antes qu e a di s
rrunuir. Sin duda, los result ad os no se harían espe ra r mucho ti ern 
po. y entonces tendríamos indios sin tierras y tierras sin indios,

17 D irección General de Estad ística. Result ad os prelimin ares d el Ce»
so de 1952 .
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fuert e espe ranza qu e guía a aq uéllos qu e desean tr ans formarl os en
ciudadanos ínt egros ... , pero sin tierras.

Los grupos indígen as del No rte

La Guerra del Pacíf ico, iniciad a en 1879, proporcionó como bo
tín a Chile dos pr ovincias qu e co nstituyen su ac tual ex tremo sep 
tentrional : T arapac á, segrega da de l Perú y Antofagasta de Bolivia .
Coin cid e esta ex pa nsión chilena hacia el norte co n el movimiento
en dirección sur. Es la misma época de la pacificación definitiva
de la Araucania .

La riqueza d el norte era el nitrat o. Posteriormente otras ex plo
taciones mineras se han tun ad o a la pr imitiva y ge rme n de la d is
cordia. En estas pr ovin cias vivían y iuuen viviendo a preciables gru 
pos d e qui chuas. ai ma rás, a tacarneño y changos. Casi tod os vege ta n
di sper sos, en pequ eñ o pu eb los situado al inter ior. alvo los changos
d e la co ta o co nse rva ndo en grado apreciable sus costumbre . En
los censos no se los ha tom ad o en cuenta como población aborigen
y tod a la ap rec iac ión en torno a redu cirl o a ex pre ión num éri ca es
difícil. En un reciente resum en se les estima en un a cifra que podría
ser a lo men os d e 50,000. 1 8

C uando las provin cias mencion ad as fuero n incluíd a al terr itorio
ch ileno. e tas po blac iones ingresa ron junto co n la tierra . Ningu na
legi lación e pecia l ha sido creada en u favor. Lo mismo vale para
los pocos ind ígen a que todavía puedan subsi tir en la provincias
d e At acama y Co qu im bo.

La co lon izac ión del extremo austral y lo indios fuegu inos

La expan ión chi lena hacia las tierra au tr ales Iué más ta rdía.
tuvo lugar pri ncipalmente de de fines del iglo na ado en adelan te.

El 8 d e julio d e 1853 M agall anes fué er igido en terri torio de
co lonización por el pre idente M anuel M ont t.W Años más ta rde.
el 2 d e di ciembre de 1867. e di ctó el reglamento para la colo nia
d e M aga llanes.?" reglamento qu e se reemplazó el 24 de junio de 1895
por di spo siciones qu e conce d ían mayores y más amplias fr anqui
cias a lo co lonos que fueran a esta blece rse en e as a pa rtadas re
ziones.~I

Despu és de 1890 la corriente de colonización e h izo numero-
a y co me nza ron la gra nde co ncesiones de terren os magallán ico.

hechas a diferentes particul ares. co n el fin de q ue e esta bleciesen
en la región lo qu e ya se co nsta ta ba como su " ra n riqueza : la crian
za int en siva de ga na do ovino, Primero el oro había arrastrado a

i s Ofi cin a I n te rnac ional del Trab aj o. Poblacio nes l nd igenas, Gineb ra ,
195 3. p . 46.

111 .J. Zent cno, ob , cit .. p. 1075.
eo .J. Zent en o. ob , cit .. pp . 1103-11 05.
~I .J. Zcntcn o. ob, ci t .. pp . 1105-11 06 .
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m uch os aven ture ros de coso de hacers e rico con pri sa , pero pronto
su b ú q ueda fu é de plazada por la cr ia nza de ga na do en gra n es
cala. Y aqu í co me nz ó la od isea de l indio.

Y áma nas, a laca lufes y onas habían vivid o desde tiempos inme
mor ia les en esta geografía inclem en te y du ra. adap ta do a sus co n
d icione v posibilidade ambie n ta les, has ta qu e el blanco - usa mos
e ta expresión con la de bida reti cen cia , pero en m érito de ser lo
n ecesari amente descriptiva- invadi ó sus tierras a ncestra les, co n un a
eco nomía nueva v co n nuevas ex igenc ias, incomprensibles para el
indiscna. Lo nuevos campos cercados elimi naron de la econo m ía
de ~s indígena la caza del huan aco, cambiado por el ov ino, de
raza fina y vali osa para los esta nc ieros qu c inau guraban esta nu ev a
época eco nómica de la reg ión . Los indios en t raron en co n flic to d e
upervivencia fre n te a lo nuevos in te reses ex traños y desconoc idos

para ellos. Caza r este usti tuto del huanaco esta ba p rohibido y era
gr 2\'e del ito .y, sin em bargo, no había más rem edi o qu e hacerl o
para sub ist ir.

Los resultados fueron de ast rosos para el g rupo más déb il en
e te choque de culturas. Los indígena no reunían ninguna co nd i
ción que le posibilita ra pa ra defen derse d e la violen cia del impact o,
afre n ta r esta nueva forma de vid a co n mét od os de a lguna efi ca ci a.
No nos corresponde trat ar este tem a co n el det all e que ería pre
ciso para dar una idea clara de lo fact or es qu e han co nd uc ido a
la ext inción de los ind ios fueguinos. En la m ás reciente bibliogra
fía sobre ellos se pu ed e remitir a l inter esado el importante trabajo
de Lip chu tz y M ostn y obre la llamad a transculturaci ón en las tri
bus fuezuinas.> e me nciona n a llí co mo causas fundamental es d e
la ex tinc ión de lo fuegu inos, las ep ide m ias introducida involun
tari amente por los blan cos, las luch as in testinas que la ocupación
d e éstos pr ovoc ó entre los diver sos grupos indígen as, qu e veían des
articu lada su eco nomía prim itiva , y, fin almente, las matanzas, aque
llo de a lib ra esterli na la ca beza de indio m uert o.

Desde el punto de vista numéri co el cuad ro es pavoroso. D e
7,000 ó 9,000 indios ca lculados por diferentes a u to r idades en el úl
timo cuarto de la pasad a ce nturia, " hab ían di sminuído a más o
r:reno 180 in? ividues l<:>s tr es 9 rupos en 19+7.2 3 En el Censo p rac
ticado en 19:>2 a parec iero n solo 62 a lacalufes, 11 yá manas, nin-
g ún ona. .

Les indios fu eguin o no di sfruta ron d e legislación p rotect ora y
ya no es hor a de pensar en ella. ería a lgo as í co mo un epita fio un
poco in útil.

Isla de Pascua

En esta en ume raci ón de las pobl acion es abo riae nes del territorio
no se podría pon er punto final sin men cionar s~uiera a los h a bi
tantes de e ta isla, que en la actualidad no sum a n el millar, pero

-. A. Lipschutz y G. Mostn y, C ua l ro COll fereTlcias so bre los l ndios Fu e
g uinos, Santiago, 1950. Segunda Co nfe re nc ia .

za D irección Gen er al de Estadí stica, da tos del Cen so de 1952.
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qu e en trañan un problema human o con espec iales caracte rísticas por
su ubicación oceánica .

La isla fu é incorporada a l territorio nacional en 1888, por d i
ligencias pr acticad as por la M arina con este obje to . T a nto por
circunsta ncias geográficas como de otra índ ole, ha estado bajo u
tutela .

Antes de qu e el gobierno chileno tomase posesión de la isla, se
produjo en 1862 aqu el acto pir át ico de los dos bar cos peru an os
Cara y R osa C ar m en - de desagr adab le recuerdo-- qu e saq uea ron
y escla vizaron a los isleños, transp ortando más de mil de ellos al
Callao y a las gua ne ras de las islas Chinchas. Sabido e que sólo
unos pocos, años más ta rde, fueron llevado de rezreso a su isla .
pero con ta m ina dos de un brote ep idém ico qu e causó en Pascua la
más terr ible mortandad .

La lejan ía del continente y el aislami ento oceánico ha n hech o
di fícil la vida pa ra los isleñ os. Lo suce ivos contra tos qu e han en
t regado en a rrenda miento la isla , primero a pa rticulares y de pu és
a la C om pa ñia E x plotad ora d e la I sla de Pascu a , la han tornad o
a ún más ingr at a.

Los prim eros contra tos de arre ndam ien to dat an de 1895. La
compa ñía particul ar a la cua l la mayor parte de la isla fué dad a
en arr iendo, la ha destinado a algunas explotac iones agrí colas, pero
fun damentalmente a la ga na de ría , da nd o prior idad a estos valo re
econó micos sobre los in tereses de los hab itan tes. E to ha ign ificado
para ellos quedar recluído en la isla, omet idos a un du ro régimen
de vida , al mismo tiem po q ue era n un a ma no de obra dócil y muy
barat a .

Las cond icio nes en qu e esta ba contra tada la concesión de la i la
e ra n m uy onerosas para el Fisco. Finalmente el Gobierno puso tér
mino a la concesión por Decr eto de 3 de diciembre de 1952, a con
tar desde el 1'·' de d iciembre del año siguiente. Ot ro Decreto fe
chado el 7 de septiembre de 1953, dispu so q ue la isla pasar a a el'
administrada por la subsec reta ría de M arina.

Sin emba rgo , estas medidas no han traído pa ra los isleños un
ca mbio completo, int egral , qu e pu eda satisfacerlo s ampliamente y
será necesari o qu e el Go bierno estu d ie a fond o el probl ema y la
m an era de aborda rlo. Expresión del descont ent o y de la a n iedad
qu e posee a los habitantes de Pascua son las periód ica noticias
qu e apa recen en la prensa obre fuga reali zad a de de la isla en
pequeñ as emba rcac iones, algu nas de las cua le term inan felizmen 
te su aven tura do viaje en T a hi tí o en otro luzares. Pero hav tam 
bién la h istori a sin feliz final , de los perdidos en med io del mar
en un a pequeñ a y preca ria ba rca, mu er tos de hamb re y sed.

En la selecc ión de disposiciones legales qu e hem os inser tado re
la tivas a la Isla de Pascu a , hemos incluído olame nte aq uéllas que
por su ca rác te r espec ia l sign ificaba n un esta tuto diferente qu e el
ac ordado para el resto de los ciudada nos por las leyes vizentes. Esta
es la razón de cita r, por ejemplo. nad a más q ue un ar tículo del
R eglam l'llt o in tern o , Agregu em os, fina lmen te, qu e la hemos incluído
sin recon ocerles nin gún valor ind igenista . ino, po r el contra rio. un
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fuerte ca rác ter compul ivo y di crim ina tori o, pero demostrativo de
la cond ición en qu e han vivido los pa cu cnces durante más de
medio siglo.

e divide por tanto e te trab ajo en cua tro secc iones de mu y
diversa longit ud y qu e e de tin an: la primera a la legislación re
la t iva a indí gen as de la zona centra l ch ilena; la segu nda a los de
la Arauca nía y region es ad yacentes; la tercera a los fueguinos y,
por úl timo . la m á breve de tod a , q ue ofrece los puntos más so
br esalienr es de los decr etos relacion ad o con la pobl ación de la
I sla de Pa cua.



I.-LECISL ACI ON R ELA T ll 'A A IN DI CEN AS
DE LA Z ONA CENT R AL

R EG LAl\lENT O·L EY D E 181 3.

Reglam en to-ley a favor de los indios, dict ado por la J unta de Go bierno
de 181 3, co n acuerdo del Senado.

Deseando el Go biern o hacer efec tivos los a rd ientes cona tos con
qu e proclama frat ernidad, igualdad y pr osperid ad de los indi os, y
teni endo un a consta nte expe rienc ia de la extre ma m iser ia, inercia,
incivilidad , falta de moral y ed ucación en qu e viven aba ndo na dos
en los campos, con el supuesto nombre de pu eblos, y qu e, a pesar
de las provid en cias que hasta ah ora se han tom ad o y ( tal vez por
ellas mismas) se a ume nta la degr ad ación y vicios, a qu e también
quedaría conde na da su posterid ad , qu e debe ser el orname nto de
la patria, decr eto con ac ue rdo del Ilust re Sena do . lo siguiente:

I. Todos los indios verdad eram ente tales y q ue hoy re iclen en
los qu e se nombran pu eblo de indi os, pasarán a residir en villas
formales, qu e se erigirá n en dos, tres, o más de los mismos pueblos
designados por un a comisión , goza ndo de los mismos derech os 0 

cia les de ciudadanía q ue corresponde a l resto de los ch ilenos .
11. Estas villa s tendrán necesariamente un a iglesia o una ca 

p illa, con su cu ra , sotac ura o ca pe llá n, un a casa consisto rial, una
cárcel, un a escue la de primer as letras, escritu ra y cloctrina cris
tiana, y será n delin ead as con la regul aridad, aseo y po licía con 
venien tes.

111. Para ca da famil ia de indios se formará un a ca a de qu in
cha o rancho, con dos departamentos, a lo men os, y ta mbién su
cocina y de pcn sa tocio bien aseado.

IV . Cada indio tendrá un a propi edad rural, ya sea unida a
su casa si es posible, y de no, en las inm ed iacion es de la villa , De
ella podrán disponer con absoluto y libr e dom inio pero uj eto a
los esta tutos de poli cía y nu evas poblacion es qu e podrán a ñad ir
o modificarse por la comisión.

V . Por la primera vez de su tr aslación se dará a ca da familia
de indios un a vunta de bu eves, con su ara do. los instrumentos de
labranza más com unes , las ~e~ i ll as par a las · siembras del primer
año, y un telar para tejidos ord inari o de lan a.

V I. Las erogaciones para estos obje to deben sa lir de! valor
de los mismos pu eblos, q ue se rematarán públicamente. con calidad
de qu e nin gun o pueda presentarse a hac er posturas y pujas sin qu e
por prime ra condic ión se a llan e a contribuir con e! din ero o es
pecies qu e. según la disposición de la com isión se ha lla regulado
o esta blecido pa ra los ed ificios y dem ás obje tos con qu e el va lor
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de aq uel pueblo debe contribuir, a fin de tran slad ar sus indi os en
la nueva villa : de man era q ue obre el pr esupue to de esta por
ción. deben hacer e en el resto la posturas y pu ja de ellos. En
la p rción de cada pu eblo debe incl uirse también un a hipoteca con
q ue quede asez urada la parte de renta qu e corres po nde a dich a
porción par a dotar el pastor eclesiástico, el culto de la igle ia y el
maestro de primera letras. • . • .

VII. La comisión form ará un reglam ento político y econom r-
co, aná logo al ca rác te r y costu mbre de los indi os y las c i rc ~1llstanc i as
d el estado particular del srohie rno int eri or de estas pobl aClon e.s.

VII 1. El Gobiern o desea destru ir por todos mod os la d iferen
cia de cas tas en un pueblo de herm an os : por consiguien te, la comi-
ión proteger á y pl'?cu ra rá que en dich a villas I:~sidan también

e pañ ole y cua le qUIera otra clase del Estad o, pudi énd o e mezc,Iar
libre me nte . las fam ilia en ma trimonios y de más ac tos de la vida
na tural v civil.

IX. ' lino de los más in teresantes obje tos de la com isión será
el que en los rem at e int erven gan la mayor legalidad. publicid ad .Y
libertad . a fin de increm ent ar el valor de dich os pu eblos: y las CI 

taciones par a el último p reg ón y remate deberán anunciarse en los
pap eles públicos.

X . H abi éndose recon ocid o en lo voluminosos procesos forma
dos obre esta venta de pu eblo de indi os (decretado en otro tiem
po ) qu e el principa l or igen de lo pleitos diman ó de los derech os
de pr eferencia, vecindad , etc., que se quisiero n oto rga r a lo pos
tare . se declara Que en lo pr e ente rem at e no se a tende rá n d icho
de rech os de vecindad ni otro a lzu no de preferencia q ue no ~e hall e
e tab lecido exp re ame n te en la leyes y en la ca tumbre gene ra l de
lo remat es fiscales.

XI. El Gobierno conoce qu e en tre la clase ruda , aba ndona da
y miserabl e de los ind io y los hacendados pod erosos qu e los ro
dean . . . siempre las usurpacion es y tr asgr esion es de deslindes deben
hab erse dim an ad o y verifi cad o con pr ovecho de las personas pu
dientes que , por consigu iente. los pleit os de restitución y sane amien
to rezularmente cede rá n a favor del Fisco. Sin emba rgo. no trat a
de entorpece r este int eresante obje to, y pon e por cond ición formal
que 10 exo re ado rem at es se verifi carán sin ca rgo de ev icció n por
parte del Fisco : pero que asimismo pagarán a los postor es del pue
blo remat ad o, todos los derech os fiscales v de los indi os. de ma 
nera que cada comprador pueda reclam a;' la parte que se haya
usurpado a los ind ios. y goza rla, aunq ue no entren el pr ecio del
remat e de aquel pueblo, así como será de su cue nta particul ar lo
q ue nerdi ese el terreno.

XII. Estando decidido. por el artículo 6", qu e las posturas a
los pueblos deben llevar el pr esupuesto de los costos qu e necesita
la e r~cción de las nu evas villas, es consiguien te qu e todo el su per ávit
de dich as post ~Iras q ueda por fondo libr e y fiscal , y este fondo qu e
espera el Gobiern o sea de bastante conside rac ión confiado en la
"c tividad y pro~'idencia d~ la comisión. desde ahor~ y para siem pre
lo declara , ap lica y consigna con ac ue rdo del Sen ad o, privativa-
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mente para fom entar la ed ucac ión pública, científica, industr ial y
moral del Estado, qu e le componen indi os y españoles a cuyo ob
jeto tod os los pu eblos se vende rán pr ecisam ente a censo o hipo teca
perpetua o redimible pa ra pasa rse a otro fundo, cu ida ndo la co
misión de tod os los seguros qu e hall e po r con ven ient es para hacer
estables y efecti vos sus créd itos sin contingencia ni pen alidad de
los recaudad or es : y por lo mismo, pro cura rán consolida rlos. si e
pe ihle, con otras hipotecas, o pasa rlo a fund os más aseq uibles por
su di stan cia y valor.

X I I l . Com o la presente mat eri a ofrece d iversas gestiones que
aq uí no pu ed en especifica rse y han de obrevenir inesperad as ocu
rr en cias para el veri ficati vo de todo y qu e este decreto tenga el
más pronto y debid o cum plimiento se esta blece un a comisión de
reducción y venta de pu ebl os de indi os, a qui en el Gobierno con
fiere todas las faculta des ncce a rias para dich os obje tos hasta con
cluírlos ente ra mente, representan do d ich a Com isión la autoridad del
Gobierno y dictando tod a las provid encias qu e hallase opor tuna s
y di rigid as a las inm ult abl es bases de este decreto, que on orga
nizar v formar villas de las famil ias de indi o . v establece r un fond o
segur; para la ed ucación pública, a cuyo efecto todas las magis
traturas, todos los em pleado s y tod os los ciudadanos del Estad o
cumplirán con las providen cias qu e expidiere d icha comisión por
este ob jeto.

X IV. Se nombra para la expresada comisión a lo señor es Se
nad or es. doctor do n J uan Egañ a, don Joaq uín Ech ever ria y a l doc
tor don Gab riel de T ocornal.

Tran críbase y publiquese, Francisco A nton io Pére::.-José M igue!
l n/ante.- A gllstín Ey::agll irre.- Cam ilo H enriquez.

O rde n sobre recaudación de tr ibutos de ind ios.

an tiago , 14 de ab ril de 18 14.

Extrañando el Gobierno qu e en circunsta nc ias de los ingentes
gastos de la pr esente gue rra , y consiguientes apur os del era rio, lo
uhdelezad os pretéritos qu e no hayan hasta la fech a consignado en

la T esorería General las ca n tida des recaudad as en su tiempo por
tributos de indios. ni men os qu e hayan rendido las cuentas de esos
tributes ; lo ministros de la T esorería Gen eral les ejecuta rá n y
apremi arán en virtud de la fac ulta d coac tiva q ue les compete, y a
sus fiadores, al ente ro en cajas del din ero qu e confiesen hab er re
ca udado. sin perjuicio de estrec ha rlos a la rendición de sus cuen tas
para com proba r su legítimo alca nce y ente ro de la totali dad debida,
y oficiando di chos ministros a las ju sticias de la residencia de los
qu e se hallen a u entes para qu e se les ha ua com pa rece r por í o
sus pod eres al efec to expresado .

[oticiese a les minist ros v tr an scríbase en el M onitor.
Antonio J osé lr isarri.- Agllstín Diaz, escribano de gobierno.
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nombre
pu ebl o

upre mo de l Estad o. etc .
de acuerdo con el enado Conserva dor, he decre-

Decreto del Director Supremo B. O 'Higgin s ex imiendo del tributo a los
ind ígenas y otorgándoles la ciuda da nía. 181 9.

El Director upremo del Estado d e Chile de acu erdo con el
Excelentísimo enado,

El Gobiern o espa ñol, izui endo las máximas de su inhumana
política , COnSelYÓ a los ant iguos habitantes de la Am éri ca baj o la
denominación degradante de Nat uralcs. Era ésta una ra za ab yect a,
qu e pagando un tributo an ua l, estaba privad a de toda represen
tación política. y de tod o recurso pa ra a lir de su cond ición serv il.
La leye de Ind ia colorían (sic) esto abusos, di sponi endo qu e vi
vie en iempre en clase de me no res baj o la tutela de un funcion a
rio titulado Protector General de naturales. En un a palabra . nacían
esclavos, viv ían sin participar de lo ben eficios d e la socie d ad, y
morían cubier tos de aprobío y mi seri a . El sístema libera l qu e ha
adopta do Chile no pu ede permiti r qu e esa porción preciosa d e
nuestra e pec ie cont inú e en tal esta do de aba t im iento . Por tanto.
declaro que para lo uce ivo deben er lla mados ciudadanos ch ile
no , y libr e como lo dem ás habitante de l Estad o con quien es ten
drán igual voz y repr e entac ión, conc u rr iendo por sí mism os a ce
lebra r toda clase d e contra tos, a la defen sa de sus ca usas, a co ntraer
matrimonio. a com ercia r. a elez ir la artes qu e tengan inclinación ,
y a ejercer la carrera de la let ra y d e la a rmas, pa ra obtene r los
empleo políticos y milita res co rre po ndiente a su a pti tud . Q ueda n
libre desde e ta fecha de la co ntr ibución d e trib ut os por co n ecuen
cia de su izua ldad con tod o ciudada no, a ún en 1<;> q ue no se exp rese
en este decreto, de ben ten er parte en las pen sion es de tod os los
individ uos de la sociedad para el o t én y defen sa de la mad re Pa
tria . Q ueda uprimido el empleo d e protec to r ge nera l de nat ura les
como innece ario. - T óme e ra zón de este d ecreto en las oficinas
re pec tivas, pu blíque e, imprima e y circúlese.

Palacio Di rectori a] d e antiago de C hile, 4 de m arz o de 1819.
O'Hi [!gills.- Ech a ·erría.

Ley de 10 de ju nio de 1823. T ierras de indígenas.-Proced imientos qu e
deben observarse en su ven ta y declaración relati va a los terr en os que deben
qu edar a perp etuidad en poder de los indi os.

El Director
Por cuanto.

tad o : .

1"~Que cada uno de. los int endentes d e las provincias,
un .' · e~mo con el r~spectl"o agrimen sor , se instruya de los
de ind ígenas que exista n, o ha yan exist ido en su provincia .

2"-Que mid an y tasen las t ier ras ob ra n tes perten ecientes al
Estad o.

3Q- Q ue lo actual poseíd o segú n ley por los indígen as, se les de
clare en perpetua y segura propied ad.
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4~-Que las tierr as sob rantes se saca rá n a pública subasta, ha
cié ndose los pr ego nes de la ley en las ciudades o villa s ca beceras. y
remitan sus respect ivos exped ientes a las ca pita les de provincia s pa 
ra qu e dan do el últ imo pr egón y verifi cado su remate, se vendan de
cuen ta de l Estado.

SQ-Que los rem at es e harán por porcion es, d esde una hasta diez
cuadras. para dividir la propiedad y pr op orcion ar a m uch os el q ue
pu edan er propiet arios.

Por tanto, orden o qu e se publiqu e por ley. insert ándose en el " Bo
letín" .-Dado en el Pa lacio Directoria ] de antiago. a 10 de junio
d e I823.- Freirc.-Egaiia.

Decr et o sohre ter reno s sobra ntes del Esta do. Se orde na lleva r a efec to su
ena jenac ión.

a ntiago. 28 de ju nio de 1830.

H e venido en ac orda r \' d ecreto:
I'!-L1 é\'{'se a debido efec to la ley ena torial de 10 d e junio de

1823, qu e dispone la enajen ación de las tierras ob ra ntes qu e hubie
ren en ca da provincia perten ecientes al Estado.

2 ~-El agrimensor y el vec ino int erventor, qu e co nforme al a r
t ículo 1" de dicha ley fueren nombrado por lo int en dente para re
conocer los pu eblos d e indígen a que exi tan . o hayan exi tid o en u
respectiva provincia y tasar los terren os obra nte , será n cubier tos
de su honorario con el producto de la subasta d e di ch os terreno.
co nforme a la iguala qu e h iciesen con lo int end entes.

3'!- Los int endentes d e las provincias d a rán cuenta al Gobierno
en los meses de ene ro . abril. junio y octu br e, de las dili gencias q ue
se h ub ieren pr acti cado en cumplim iento de la ley y .decreto qu e se
ver a n en la mat eria .

4"-Comuníquese a qu ien es co rres po nda .

Oval/c.- Portales.
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Ley sobre rep oblación de ciudades )' extens ión de la front er a a ra uca na.
Se orde na la celebrac ión de un parlam ento genera l )' se decr et an fondos con
este objeto.

El Direct or upremo del Estad o de hil e. etc.
Por cua nto el obera no Co nc reso Con stituyente ha decret ad o lo

iguient e:
T omando en conside rac ión el exped iente prom ovid o para la ce

leb rac ión de un parl amento CTe ne ra l con lo a ra ucanos, extensión de
la línea de dema rcac ión de la fronter a del sur, y construcc iones de
fue rte y red uctos par a su egur idad.

H a aco rda do el Congr eso y decreta:
1n-Autorízase a l Gobierno pa ra la celebrac ión de un parl amento

genera l con los a ra uca nos.
2n- Apruébase el pre upuesto de los vein te mil pesos pedi dos por

el Ej ecutiv o par a la cele brac ión del parl am ento y red en ción de las
famili as qu e exi tan pri sion era entre los ind ios, incluyendo en aqué
llo la cantidad con que concu rr iera el Gobierno de Buen os Aires
ezú n la invitació n hech a.
~ 3n-Repuéblense las ciudade de Angol. Imperia l y Vill a Rica .

sin perjuicio de a czurar. si fue re men ester, la línea fro nteriza al
ur como par ecie e más conveniente , dando cuen ta a la Legisla tura

para su sanc ión.
Lo que comu nico a V. E. para su cumplim iento, repitiéndo le lo

ofrec imientos de mi aprec io.
ala del Co ngreso. 25 de octu bre de 1823.- }lIall Egaña, Presi

dente.- Doctor Gabriel Ocam /JO, Secretario.
Por tanto, orde no que se pu bliq ue por ley, insertándose en el

Bolet ín.
Dado en el Pa lacio Di rector ial de ant iago, a 27 de octubre de

1823.-Freire.-MariaIl0 de Eg,mi a.

Decr eto qu e destina fondo, para la constru cc ión de casas para ca ciq ues.

Sa ntiago, 7 de septiembre de l8·IB.

Per uad ido de las inm ensas ven taj as q ue se obtend rían de red u
cir a les ind ios a la vid a social, cuyo fin nun ca pod rá a lca nzarse
mientras no recon ozcan un domicilio fijo y adquiera n hábitos de
propiedad : convenc ido igu a lmente de qu e el único medio de insp i
rarl es estos hábitos sería redu ciéndolos a vivir en habit acion es esta 
bles qu e los a pegase n al suplo y les hiciesen contrae rse al tr ab aj o,
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He venido en aco rda r y decreto :
1?-Los mini stros de la T esorer ía de Co ncepció n pondrán a dis

posición del int endente de aq uella pr ovincia la ca ntidad de mil pe
sos, qu e serán destin ad os a prop orcionar habitaciones sólidas y es
ta bles dentro de los respect ivos territorios a algunos de los cac iques
qu e lo soliciten;

2?- Con la expresada suma, procederá aq uel jefe a construir la
casa qu e tiene prom etida al cacique Co lipi, en el paraj e q ue cono
ciere más a prop ósito pa ra el establecimiento de ind ios, debiendo en
tenderse qu e pa ra la construcc ión de este ed ificio debe el cac iq ue
prop orcionar las mad eras ;

3'!- El sobra nte de la ca ntida d anted icha se destina rá al mismo
fin, pr efiri endo a los ca ciqu es de más infl uencia entre los indios.

Ded úzcase este gasto de la partida 44 del pr esupuesto del Minis
teri o del 1nt erior para el p resente año.

Refréndese, tóm ese razón y com uníquese .
Bulnes.s-s-Monuel Camilo V ial ,

Ley de 2 de julio de 1852, qu e crea la provincia de Ar au co, y autoriza
al Presid en te de la Rep ública par a reglam enta r el gobiern o de las fro nt e
ra s y la prot ección d e los indigen as.

Sa ntiago, :2 de ju lio de 1852.-Por cuanto el Co ngreso Nacion al
ha discu tido y a probado el siguiente

Proyecto de ley :

"Art. 1?-Estab lécese un a nu eva provincia con el nomb re de pro
vin cia de Ara uco, qu e comprende rá en su dem ar cación los territorios
de ind ígenas situa dos a l sur del Biobio y a l norte de la provi ncia
de Valdi via, y los dep ar tamen tos o subdelegac iones de las prov incia
lim ít rofes, qu e, a jui cio del President e de la República, conviene al
servicio pú blico ag rega r por aho ra.

Los departamen tos o subde legac iones completa mente uj etos a las
autoridades constitucionales, qu e por ah ora form asen parte de esta
nueva provincia, será n regidos por los m ismos funcio na rios y de la
misma man era que las demás provincias del Estado.

Los terri torios habi tad os por ind ígenas y los fronte rizo se sujeta 
rán a las au tor ida des y a l régimen qu e, a tend idas sus circunsta nc ias
espec ia les. determine el Presidente de la República .

Art. 2?- Habrá en esta provincia un int endent e, un secreta rio. un
oficia l de secreta ría y un J uzgad o de Letras. qu e goza rá n el sueldo
de cua tro mi l pesos el int endent e. de mil el secreta rio, de cua tro
cien tos el oficia l de secre ta ría y de dos mi l cua trocien tos el ju ez de
letras. La residen cia de las autoridades o la capita l de la pr ovincia
la fijará el Presidente de la República .

Art. 3'!- Se autoriza a l Pr esidente de la República para dictar las
ordena nzas qu e juzgue convenien tes para el mejor eobierno de la
frontera, para la más eficaz pr otección de los indí genas. para promo-
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ver u m á pronta civilizaci ón y para arreglar los contra tos y rela
ciones de comercio con ellos,

Art. ·lo- e con tituye en dependen cia directa d el Pre idente de
la República la colon ia de M aga llane .Y las d em ás qu e se ~stable
cier en en el E tad o, v e faculta al Gobi erno para que p rescriba las
resrla e peciales a qu e el rézime n de esas co lon ia debe suje ta rse.

" Art . So-La auto rizac ión qu e confiere esta ley durará por el térmi
no de cua tro años. v en cada a ño se dará cu enta a l Congr eso de las
d i po iciones que se ' dictaren . en \.·~rtud d e ella, ): se ~edir~n lo fon
do pa ra lo gas tos que la ejecucion de la providencia di ct ad as re-

q uiera. " . ' . ,
y por cuanto. oido el on eJo de Estad o, he tenido a bien ap ro-

barl o v anc iona rlo: por tanto. di pongo e promulgu e y lleve ~ efect o
en toda u partes como ley de la República.- l\[ol/ tt .-AI/tol/ io
T"aras.I

Decr et o qu e fij a procedimientos para la ena je nac ión, em pe ño. etc., d e
terreno s de indígen as.

An geles. marzo 14 de 1853.

COI/ sider al/do :

)o- Q ue las ventas de terrenos de indígen as sin interven ci ón de
u na au torida d up eri or qu e proteja a los vendedores contra lo ab u
os que pudi er an come terse para adq uirir sus terren os. y qu e d é a

los comprado re ga ra ntías contra los pr et ext o u obj ecion e d e falta
d e pago o falt a de con entimiento qu e a veces sin fundamento se
alega n po r los indígenas, on or igen de pleit os y reclamacion es que
prod uce n la inseguridad e insub sistencia de las propied ad es raíces en
e os terr itor io :

2°-Que es e enc ia l, para qu e la a uto ridad qu e zo b ierna a lo '
indizena e co n erve en po ición ind ep endiente y sin int ere es qu e
le emba racen el de em peño de sus deberes. qu e no en tre co n ello
en nin gun a e pecie de negocio o contra tos, usando de la fac ulta d
que me co nfiere la ley qu e esta blece la provincia d e Arau co,

Decret o:

A:t. )?-TocIa com pra d e terrenos hecha a indígen as o d e ten-e
no itu ad os en territorio de indígenas, debe verificarse con int erven
ción del int endente de Arauco v del Gobernador d e indiaenas del te-
•• . . ' b

rrrtorio respectivo qu e el int endente comision e especia lme nte pa ra
cada caso. La int ervención del intende nte o d el funcion a rio comisio
nado por él, tendrá por obj eto asegu ra rse d e que el indígena que
vende pr e ta librem ente su con sen timiento , de qu e el terreno qu e

1 En vir tud de esta ley fueron fij ados los límites d e la provincia de
Arau co por los decr et os de 7 de di ciembre de 185 2. de 22 de febrero de 1854
y 25 de febr ero de 1854 . '
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vende le pertenece realmente y de qu e sea pagado o asegurado de
bidamente el pago del pr ecio convenido,

Art. 2'!- La misma forma lidad se observará para el empeño d e
terr enos o para el arriendo por un tiempo qu e exceda de cinco años.
En Jos arriendos d e menos tiempo, intervendr á el Gobernador d e in
dígenas o el Comisario del T erritorio respectiv o.

Art. 3Q-Si las adquisicion es d e terren os fueren de un a extensión
de más de mil cuad ras, el In tendente deberá con ult arl as a l Gobierno.

Art. 49-Las ventas d e terrenos de indígen a o de terren os situa 
dos en los territorios de Ar au co y Na cimiento, no ade uda rá n alcaba la.

Art. Y'- Las ventas d e terren os qu e en los territori os de indígen as
se h icieren sin in tervención del Intend en te de Ar au co o del fun cion a
rio qu e él hubiese comision ado, son nulas. Lo mismo deberá aplicar
se a los empe ños de terren o o arriendos por má de cinco años.

Art. 6\'-Para ca d a territorio de indígenas se lleva rá un libro en
qu e se extende rá n las escrituras de ventas, empeño o arriendo. Estos
libros erá n llevados por ahora, por el ec reta rio de la Intendencia
y para las ventas qu e se hubier en hecho ante el Gobernad or de indí 
genas por éste, int erviniendo la per sona qu e el I n tendente hubie e
designado previamente. El In tendente firmará la escritura de venta
o empeño en qu e hubiese int erv enido, y en las de venta o em peño
hechas con interv en ción d el Gobernador del territorio respect ivo. e
insertará la re olu ci ón del Intendente en qu e, d e ignando los co ntra 
tantes y el obje to del co ntra to. hubie e com isionado al Gobernad or.

Art . 79-Ni el I ntend ente ni el Gobernador de indizcn a ni nin
g ún fun cionario que eje rza cua lqu iera a uto ridad sob re ello, podrá
comprar terrenos d e indigena , ni recibirlos en em peño, ni arrenda r
los, ni celebra r ninguna espec ie de negocio con ellos. El Intendente
pod rá permitir a los Comisarios u otros funcionarios qu e debier en
vivi r ent re los indígenas para desempeñ ar sus deberes, el a rriendo de
terreno por un tiempo determinado o bajo condiciones aproba da
por él.

Art . 89-Todos los dueñ os de terrenos o propied ad e rurales d en
tro de los límites d e los territorios de Arauco y Nacimi ento, sea qu e
los hayan adqu irid o por com pra a los indígen as o de cualqu ier ot ro
m odo, deberán hacer tomar razón de u títulos en la ecreta ria de
la I ntendencia de Ara uco en el t érm ino de un a ño. No se adm it irá n
por ningún fun cionario o autoridad, como títulos bastante lo qu e
no hubieren id o registrados en la exp re ad a ecre ta ría en el plazo
que seña la e te articul o.

rt. 99-El In tenden te de Arau co, a l d i poner q ue se tom e razón
de los títulos, hará regi tr ar los qu e no estuviesen uje tos a con tra
d icción. Los que estuviesen, ea suje to a gestión jud icia l o reclamo
ante la autoridad administrativa o qu e presenten algún vici o o de
fect o que Jos ha ga sospechosos, serán registrado notando a l margen
o a l pie la gest ión judicia l. reclamo a qu e estuviesen suj eto o defecto
de qu e adoleciesen , y para u validez e e tar á a la resolu ción que so
bre la cuest ión promovida se expid ie e.

Art. IO.-EI título de com pra o adquisición ante rior a e te decr eto.
de qu e se hubiere tomado razón en la Intendencia d e Arauco. no ad-
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qu edará sujeto a las objec ione o reclam o a
los defectos o vicios de su primitivo oto rga-

quirir á nu eva fuerza y
que hubiere lugar por
miento.

Tómese razón , comuníquese
J'aras.

y publíqu ese. M ontt , - A nto nio

Decr et o qu e hace acla ración re lat iva a l de 14 de ma rzo dc 1853.

an tiago, mar zo 10 de 185·lo

Vista la consu lta del Jntende nte de Ar au co, sobre la verdade ra
int elizcncia del decreto de 14- d e marzo d e 1853, relati va a la co m
pr a de terreno situa dos en territori o de indígen as, y ten iendo pr e
sente "los térm ino ge nera les en que se exp resa n los a rtíc u los 1~ Y 4~
de dic ho dec reto, e declara : que las formal idad e p rescrit as en el
citado decreto, de berán ap lica rse a toda enajenac ión de ter ren os en
territo rio de indígena. sean o no indígenas, lo intere ados en el
contrato.

T óme e razón, comuníque e y pu hliquesc. 1'101/11. - A ntonio
J'aras.

Decr eto sobre terr en os de ind i!:en as .-Proced imi ento pa ra la ena jena ción.
etcéte ra , de los situados en Va ld i\~ia.

an tiago, diciembre 4- de 1855 .

COI/ sideral/do :

1Y-Q ue la ventas de ter ren os de indígenas, sin in te rvenció n de
un a au to rida d superior que pr oteja a los vendedor es contra los abusos
que pudieren come terse para adqu irir sus terren os y q ue d é a los
cornpradore garantía con tra los protestos u objeciones de fa lta de
pago o de con entimiento. que a veces in fu ndamento. e alega por
indígena . on or igen de pleito y de reclamo odiosos, que producen
la in ezuridad e insu b i tencia de la propiedades raice .

2"-Que e esencial para la au toridad que gobierna provinc ias en
que haya indígenas, se conse rve en posición ind ependiente y sin in
ter e es que le embaracen el desempeñ o de sus d eberes, qu e no ent re
con ellos en ningu na especie de negocio o contra to; usando d e las fa
cu ltades que me conf iere la ley q ue esta blece la prov incia de Arauco,

Decreto:

Art, 1°-Tod a compra de terren os hech a en la pro\'lnCla de Val 
di via a indí gen as o per ona que bajo este ca rác te r vend iere, o de te
rrenos situados en territori os de ind ígen as, debe hacer se co n int er 
vención de! Intendente de Valdivia o d el Gobernad or d el d ep arta
mento respecti vo, a quien e! Intendente comisiona re espec ia lme nte
para cada caso.

La in te rvenció n del Int endente o d el fun cion al io com isiona do POI"
él, tendrá por objeto asegura rse de que el indizcn a que vende presta
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libremente su consentimiento, de qu e el terreno qu e le vende le per
tenece realmente y de qu e se ha pa gado o asegurado debidamente el
pago de l precio convenido.

Art. 2'!- La misma form alidad se observará para el empeñ o de
terrenos o para el arriendo por un tiempo qu e exced a d e cinco a iios.

En los arriendos de menos tiempo, int erv endrá el Gobern ad or
respe ctivo.

Art. 3'!-Si las adq uisicione de terreno fue ren de una extensión
d e más de mil cua d ras, el Intendent e deberá consulta rlas a l Gobiern o.

Art. 4'!- Las ventas de terrenos de indígenas situa dos entre el río
Imperia l y una línea qu e siga el curso del río Cr uces hasta an j os é,
y qu e desde este punto se dirij a rect am ente a la costa , no ade uda rá n
alcabala .

Art. 5"- Las ventas de terrenos que en los territor ios d e ind ígenas
situ ad os e hicier en in int er vención del Intendente de Val di via o
d el fun cion ario qu e él hubiere comisio na do, on n ula . Lo mi. mo de 
berá a plica rse a los em peños de terrenos o a rriendo por más de cin
co a ños.

Art . 6'!-Para ca da dep ar tam ento en qu e haya indígenas se lle
vará un libro en qu e se extende rá n las escrituras de venta, empeno o
arriendo. Estos libros será n llevad os, por ah ora, por el Secret ario de
la Intendencia .

El Int endente firmará la escritu ra de venta o em peño en que h u
bier e int erv enido, y en las de ventas o empe ños hech a con int erven
ción del Gobernad or re pecti vo, firm ará é te, debiendo con tal' la
re oluc ión d el Intend ente en que hubi ere com isiona do a l Goberna
dor, exp resando la enajenac ión, com pra o arriendo para qu e lo co
misionó.

Art. 7'!-Ni el Intendente. ni los Gobernadores, ni ningún fu n
cionario qu e ejerza cua lquier gé nero de a utorida des sobre los ind í
gena . podrá com pra r ter ren os de indígen as, ni recibirlo en empeño,
ni arrendarl os, ni celebra r ninguna espec ie d e negocio con ello .

El Intendente podrá permitir a lo Com i a rios u otro funciona 
rios qu e debier en vivir ent re los indígen as para desempe ña r u de
beres, el a rr iendo de terren o por un tiempo deter min ado y baj o
condicione. a probad as por él.

Art. B'!- Todos los du e ños de terrenos o propied ad es rurales ad 
quiridos de indígenas o de qui én es se declaren por tale . a l contra ta r
en el territorio d e la provincia de Valdivia , desde ene ro de IB5·}' en
ad ela nte. sea qu e los hayan adquirido por compra a los ind ígen as o
d e cua lq uier otro modo. d eberán hacer toma r razón d e u tít ulos en
la Secr etaría de la Intendencia , en el término de diecioch o me.es.
contados d esde la fecha de e te decreto. No se admitirá n por ningún
fu ncionario o autoridad como título bastante. los qu e no hubier en
sido registrados en la expresada Secretaría, en el pla zo qu e señala este
artíc ulo.

Art. 9"- El In tenden te de Valdivia, a l disponer qu e e tom e ra
zón d e los títulos . hará registrar los qu e no estuvieren suje tos a con
tradicción . Lo qu e estuvieren. ea sujetos a ge ti ón judicial o recla
mo ante la autoridad ndministrativa. o qu e pr esentaren algún vicio
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o d efecto que los haga sospechoso. será n registrados. a notando al
maree n o al pie la crestión judicial. reclamo a qu~ estuvieren s ~ l je tos .
o los defecto de que adolecieren . y para su validez se e tara a la
resolución qu e sobre la cue tión promovida se expidi er e.

Art . 1O.-EI títu lo de compra u otro d e que conforme a este d e
creto. se hubiere tomado razón en la Intendencia d e Va ld ivia . no
ad qui ere n ueva fuerza y quedará ujeto a. ~as obj ecion e~ ): .recl amo
a que hubiere lucrar por los defectos o \'I C lO S de su prumnvo oto r
gamie nto .

T óm e e razón, comuníq uese y publíqu ese. M ont t . - Antonio
r-aras.

Decreto de 14 de marzo de 1853 qu e prorroga el plazo de registro de los
t itul05 de terreno s de ind ígenas.

a ntiauo, ene ro 15 d e 1856 .

En vi ta de lo expues to por el In tendente de Ara uco en la nota
qu e preced e.

Decreto:

Prorrógase hasta el 30 de jun io d el presen te año el plazo conce
dido por el decreto upremo de 14 d e marzo d e 1853, para qu e se
tom e razón en la ecre ta ria de la Intendencia de Arauco d e todos
los títulos d e los terrenos \' propi ed ad e rural es q ue dentro d el terri
torio de Ar au co o Nacimiento. se ad quirier en por compra a los in
d ígen as o de cu alquier otro modo.

T óme e razón. com uniq ue e y publíqu ese. M ontt . - Anton io
r·aras.

Decr eto sobre terrenos de indigen as.- e declara no ser necesaria la in
te rvenció n del In tend ent e n; la consulta a l Go biern o en la. ena jenaciones Que
se hicieren en subas ta pública por e iec uc ión O por perten ecer dich os terre
nos a menores cua ndo exce dan de mil cuad ras.

. "ntiago. 17 d e ab ril d e 1856 ,

Vi sta la co nsu lta hecha por el Intend ente de Arauco obre la
int eligencia del uprerno d ecr eto de 14 d e marzo d e 1853. v

T eni endo presente : . .
1°-Que la int erv en ci ón del I ntend ente de la provincia en los

contra to relati vo a terrenos situa dos en territorio de indigen as tien e
pt)r obj et o dar ga ra ntía al ram u rado r y vendedor. )' qu e este fun 
cionario se cerciore de nu e los indizen as qu e figuran en el cont ra to
pr esten <11 libre consen timien to:

. 2~~Que int erviniendo la autoridad judicia l en las ventas por
ejec uc iones , v en las venta s en subasta de bien es d e men ores. no es
necesari a la irucr v-nción dp¡ 1ntr-n cl-ntc n;>I'" d .-r esas gamn tías. ni
para asev urarse del consent imiento de los indier-nas contrat antes:

39-Que cualq uiera nu e sea la ext r-nsió n d e la propiedad qu e se
vende en subas ta Dar e jecución judi cial. pst ando int er esad os en ella
derechos de ter cero. no es riel r;¡,sn hacer 13 consulta a qu e se refi ere
-e l ;>-tÍculo 3~ del decreto d e 14 d e ma l-la antes citad o :
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e deja n hast a cierto punto en pIe 10
co rregi r el supremo decr eto d e 14 d e

4~-Que en caso de ena jenac ión d e b ien es de me no res, con au
toridad judicia l, debe d ejarse tod a libertad a los postores en ben efi
cio de los menores, aun p rescindiendo del fin co n que se ha pr escrito
la consulta al Gobi erno cuando los bienes qu e se ena je na n exce dan
d e mil cuad ras,

Decreto:

Se decla ra qu e en las enajenac iones de terr enos situados en terri
torio indígen a q ue se hicieren en subas ta pú blica , por ejec ución o
por perten ecer di ch os bien es a menores, no es necesa rio para la va 
lidez qu e intervenga el In tendente ni qu e se consu lte a l Go bierno
cuando el terreno exceda de mil cuad ras. Pero la escritu ra que debe
otorga rse se extenderá en el libro q ue, por decreto d e ma rzo de 1853,
d ebe lleva rse en la sec retaría de la Intendencia de Ar auco.

T ómese razón , com uníquese y publiquese. M ontt . - A ntonio
I 'aras.

Decr et o sobre terr enos de indigen as .- Otorgamiento de poder es por parte
de éstos pa ra ven ti lar en juicio s cuest iones d e terrenos.

Santiago, junio 5 d e 1856.

V ista la p reced en te nota y conside ra ndo:
1Q-Q ue los rep etid os ab usos qu e se cometen en el otorzarnicnto

d e poderes conferidos por los ind ígenas pa ra ventilar en juicio cues 
tion es de terrenos. hace indispensable la interve nción de una au to
rid ad supe rior en esos ac tos:

2~-Que sin esta med ida
mi smos vicios qu e tra tó d e
ma rzo d e 1853 ;

3~-Que es frecu en te se inst igue a los ind ígen as a pr omO\'e r ta
les juicios, haciéndose oto rga r amplísimos po de res , abusando d e su
fa lta de int eligen cia en esta mat eri a, usando de la au torización que
me co nfiere la ley de 2 de julio de 1852,

Decreto :

Art. I'!-Los pod er es qu e se otorgaren por los ind ígena pa ra ven
til ar en juicio cues tiones d e terreno, d eberán extende rse con las mis
mas formalidad es qu e las escrituras de com pra ven ta de e o mismos
terrenos, seg ún el sup remo d ecreto de I"¡' de ma rzo de 1853.

Estos pod eres co nte nd rá n la d esiznaci ón precisa de la ituación
y lím ites d e la propied ad reclamada. el t ítulo en que se fund en los
derechos d el reclamante, y la fecha del con tra to o ac to qu e da ori
ge n a la reclam ación .

Art . 2'!- La a utorida d encargada de int ervenir en ta le ac tos, cui 
d a rá d e q ue no se otorgu e poderes ino a fav or d e person a co m pe
tente, excluyend o en co nsecuencia. el ca rgo d e proc u rad or ju di cia l a
tod o ind ividuo reconocid o como inst icad or o prom ovedor de juic ios
en tre ,ind ígenas. ,

T ómese raz ón, comunique e y publiqu ese. M ont t . - A ntonio
I 'aras.
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Decr eto sobre terrenos de indígenas.-Trámi tes para la adquisición de
los situa dos en el territori o de co lonizac ión de L1anquihue.

ant iago. julio 9 de 1856 .

T eni end o en conside rac ión lo mismos fundam entos qu e di er on
o rine n a los sup remos decr etos de 14 de marzo de 1853 y 4 de di
ciembre de 1855. por los cuá les se determinan las form alidades qu e
deben llena rse en las ena je nac iones de terren os de ind ígen as en las
pr ov incias de Ar au co y V aldivia , y en virtud de la a uto rizac ión qu e
me conf iere la ley de ~ d e ju lio de 1852,

Decreto:

Art . 1o- T oda compra de terrenos hecha en el terr itor io de colo
nización de Llanq uihue. dent ro de los límite det erminad os por los
decre tos de 27 de ju nio de 1853 y ~ de nov iembre de 185-t,' a ind í
genas o per onas que bajo e te ca rác te r vendier en o d e terren os si
tuados en territorio de ind iae nas . deben hacerse con int er ven ción del
In tendente de Llanquihue.

La int ervención del In tendente tendrá por obje to asezu rarse qu e
el indígen a que vende, p resta librem ente su conse ntim iento, de qu e
el ter reno que vende le pe rte nece realmente y que se ha pagado o
a ezurado debidame nte el pago de l precio conven ido.

A r t . ~o-Las mismas for ma lidades se observarán para el em pe ño
de terreno. o para el a rr iendo por un tiem po q ue exceda de cinco
año. En los arriendos de me nos tiem po in tervendr á el subdelegado
re pec tivo .

Art . 3°_ i las adqui iciones de ter reno fue ren de un a exte nsión
de más de m il cuad ras, el 1nt endente deb er á consulta r a l Gobierno.

Art . -t°-Las ven tas de terren os qu e en los territori os de ind íge
nas se hicieren in int erven ción del In tenden te d e Llanquihue o del
func iona rio q ue hubiere com isiona do, son nul as. Lo mismo d eb erá
apl ica rse a los em pe ños de terren os o arr iendo por más de cinco años.

Art . 50-El ecretario de la Intendencia lleva rá un libr o para
cada ubdelegación en que haya indígena , en q ue se extenderá la
e critura de compra. empeño o arriendo.

El Intendent e firmará la e critu ra de compra o empeño en que
hu biere in tervenido.

Por decre to de '27 de junio de 1853. y en uso de la a tribución con 
fer ida _ ~I Pres i ~e.n;e de la . Rep úbl ica por. el . ~ rt . 4 9 de la ley de '2 de julio
d~ 18J _. se errgro en territo r ro de co lonizació n, go bernado co n dependencia
directa de l President e de la Rep úbl ica , el de la Lagun a de Lla nqu ihu e,

Por el ar t. '2." de ese decret o se fij a ron los límites de ese territor io y por
el arto 3". se dispuso qu e fuer a go be rnado por un inte nde nte de co loniza
ción,. q~e eje rce ría dent ro de él las fun cíon es propi as de los in ten de ntes de
pro\' ~ n Cl a . en la parte en .que ~u\' i eren ca b!da. y qu e como tal tendría ba jo
sus ordenes tod os los funcion ar ios q ue e n el hubiere.

Por decreto de 2 de noviembre de 185 ·1. se precisa ron los lim ites occi 
denta les de l ci tado territor io , fi jados po r el dec re to de '27 de iu nio de 1853
( Xota de la Recop ilación de la Con tra loría Gral. de la Rep úbl ica . de 19 29. )
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Art. 6°~Ni e l In tendente, ni los Subdelegados, n i ningún fun cio
nario qu e eje rza au to ridad obre los indigen as, podrá com p rar terre
no s de indígen as, ni recibirlos en em pe iio, n i arrendar los, ni ce lebra r
ninguna espec ie de negocio co n ellos .

T óm ese razón , com uníq uese )' publiquese. M ontt . - A nton io
r'aras.

Decr eto ref er ente a deslinde de propied ad es adq uir idas de ind ígen as en
Va ld ivia y de propied ad es de co lonización de Llanqu íhue.

an tiago, ju lio 9 de 1856.

Considerando necesario que se deslinden la propiedade adqu i
r ida y que se \'ayan adquiriendo de indígenas. y en uso de la auto 
rización q ue m e co nfiere la ley que creó la provincia de Ara uco,

Drcrcto :

Art. 1'.'-Los propietarios de terrenos com pra dos a indígen as en
la provincia de Valdivia, deber án fijar los lindero s d e dich o terre
nos co n signos perman entes y q ue sea fác il recon ocer, en el término
de cinco a iios, con ta dos de de la fecha de este decret o.

Art. 2 ~-La fij ación de linde ros se ha rá en la época en que el
In tendente de te rm inare por cada ección d el territor io en que hu
bie e propied ades de esta especie, por un comisionado de la Int en
den cia , e l ubde lecado o In specto r comi ion ad o por éste . y los pro
piet ari o o sus re prese n ta n tes .

A rt. 3°- EI Comi iona do de la Intenden cia de berá levant a r un
ac ta d e los lind er os q ue e h ubi eren fijado a ca da pro pied ad . y esta
act a será firm ada por el subde lega do o inspect or, los dueiios y sus
representantes.

Art. ·}'.'-Si no tuvier e la propied ad límites naturales de ríos. ce 
rros, este ros o qu ebradas, u otro tan cono cidos y fijos. se marca rá n
en el terren o de dirección d e las lín eas q ue sirve n de límites co n
postes, piedras o za njas, d e di stan cia en di tancia . Los costos que el
fija r esto límites a rt ificia les ex ija. erá n de cuenta de los propietarios.

Art. 50 - El propiet ario qu e en la época fijada para la operac ión
de d eslinde no co nc urriere. su frirá una mul ta de doscien tos pesos
y los lindero s q ue e fijaren sin u comparecencia . co n asi ten cia de
los propiet a rios vec inos, no pod rán va riarse ni quitarse a ntes que el
inasistente haya obte n ido en juicio un a resolución q ue le decla re de
rech o a m ayor extc n ión de terren o.

Art. 6"--":'Si a l practi car la ope rac ión de fijar linderos, lo propie
tarios colinda n tes pret endier en d erech o a terren os a qu e ot ro pro
pietarios pretendan tambi én derecho. el comision ado de la In tenden
cia , los invitará a optar en tre sus propied ad es un de. linde : ced iendo
ca da uno de ellos. parte de . us pret en sion es. En caso d e no lourar e
un arreglo eq uita tivo. los linderos se fijar án en los lím ites qu e ca da
uno de los propiet ario fijaren en u propied ad . dej ando la dec isión
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obre derechos a más terreno qu e cada uno de ellos alegue, a la
autoridad judicial. . . • .

Art. 79- EI comi sionado de la In tendencia cuid ará, al pr acticar
la operación d~ de lind e . 9ue se dej:n las .vías de comunicac!ón q~e
fueren necesanas v anotara en el mismo libro de actas la dii eccion
qu e se les hubiere ' da~o. . .

Art . 8°-Las propi edades deslind ad as en la forma qu e pr escribe
este decreto , goza rá n e pecialm ent e de la pr ot ección de las autorida
des en toda la extensión qu e en la op eración de deslindes le hubier e
co rre pondido.

Art. 99-La misma operac ión de fijar lind ero s qu e pre cr ibe este
decreto, e practi cará respecto d e las propi edad es qu e en la forma
prescrit a en la re oluc ión uprern a de diciembre de 1855, se ad quie
ran en ade lante.

Art. 10.-La propi edad e de ind ize na qu e quedar en en parte
. de lindad as por pr opied ad es de pob lad ores civilizados, e d eslindarán

en us otros co tad os con citac ión de los indígena vecin os.
Art. 1l.-La parte del territorio ente ra me n te poseíd o por indíge

na . se some te rá zradualment e a la ope rac ión de deslindes con cita
ción de los indígenas int ere ad oso El Intend ent e de Valdivia fijará
anualm ent e la parte d e territorio qu e debe some te rse a estas op era
ciones, según en su prudencia lo creye re opo rtuno.

Las au torida des de la p rovin cia cuida rá n particul armente de qu e
no e perturbe ni en torpezca el libre goce de la propi ed ad de indí
genas qu e hubi ere sido deslindad a, sea por pobl ad ores civilizados o
por ind ígenas.

Art . 12.-Lo di p uesto por el pr esente decreto será observa do en
la mi ma forma. con respecto a l territorio de colonizac ión de Llan
qui hue.

T ómese razó n, comuníquese y publíquese. M on tt. - A ntonio
¡'aras.

Decr eto qu e esta blece los' tr ámites 'a qu e d ebe suje ta rse el otorgamiento
de poder es por los ind ígenas,

Santiago, marzo 23 de 1857.

Consider ando:

1o_Qu~ ~! s U'pr~mo decreto de 14 de marzo de 1853. pre cribe
como co nd ici ón indispensabl e para la valid ez de los co n tra tos de
'·en~a . empe?o ? arriendo. por más de cinco a ños, de terrenos perte
necient es a indigenas o SItua dos en aq uel territorio, la int erven ción
del ~;tendente de. la provi~;i a ? del funci~nario 9u e él comisionare ;

. - - Q ue esta l~ter.'·enclOn tiene por obj eto evita r fraud es, asegu
randose .de qu e el indí gena qu e vende, empeña o a rrienda, obra con
ente roa libert ad y ?ispon e de I? qu e real~ente le pert en ece :

3 - Q ue se~ejantes prescrrpcion es serian de todo punto ilusorias.
desde qu e. pudiend o celebra r e dichos con tra tos en virtud de pode-
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res otorgados al efecto por los indígenas, no se sujeta re el otorga
miento d e esos pod eres a form alidades aná logas ,

Decreto:

Art. 1Q-Los pod eres qu e se oto rga ren por los ind ígenas para la
venta , em peño o arriend o por más de cinco años, de terr enos de su
p ropi ed ad , no tend rán valor alguno sino despu és de ser visados por
el Int enden te de la provin cia .

Art. 2Q- Este fun cion ari o no visará d ichos pod eres sin qu e le cons
te q ue el indígen a qu e los confiere, obr a con ente ra libert ad .

T ómese razón , comuníquese y pu bliqu ese, ¡\oJo ntt. - Francisco
O vall e.

Decr eto sobre ex tens ión de escritura s referent es a terrenos de indíge nas.

Sa ntiago, octu br e 16 de 1863.

Considerando:

1Q-Q ue d e lo expuesto en la nota qu e preced e, resulta qu e los
escriba nos d e los d ep artamentos de Nacimi ento y d e Arau co, en la
provincia d e este nombre, está n extendiendo las escritura qu e, se
gún lo di spu esto en los decreto d e 14 de marzo de 1853 y de 5 de
ju nio d e 1856, deben ser extend idas an te el sec reta rio del Intendente
de la provincia ; y

2 ~-Que dich os decretos tienen fuerza de ley, por hab er sido dic
tados por el Presidente d e la Rep ública en uso d e la au torización
que para ello le co nfir ió la ley de 2 de julio de 1852,

H e acordad o )' decreto :
Los escribanos de los dep a rt am entos de Nacimi ento y de Ar au

ca . se abstend rán en lo sucesivo d e extende r las escritu ras a qu e se
refiere el p resente decreto.

T ómese razón y comuníq uese . Pérez.- A/ iguel M, Ciiemes.

Ley de 4 de di ciembre de t 866. sobre funda ción de poblacion es en el terri
torio de los indígenas )' enaje nac ión de propiedades de éstos.

San tia go, 4 de diciembre d e 1866.

Por cua nto el Conz reso Na cional ha ap roba do el sigu ient e

Proyecto de L ey:

" Art . l .-Fún dense po blaciones en los par aj es del ter rit orio de
los indígen as que el Pr esidente de la Repúb lica design e, deb iendo
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adqui rirse por el Estado lo terren o de p ropi edad pa rticular qu e
conce ptua re convenientes para éste y los d cm á obje to de la p re
ente ley,

Art. 2,-Los sit io en que e dividan los terrenos destin ados a
poblaciones, se concede rá n gra tuita me nte, ~ los pobl ad ores por el
Pre ident e de la República con las cond iciones qu e aco rda rc para
el fom ent o de aquéllas,

e auxilia rá a lo indí genas qu e qui er an ave cindar se en las nue
va pobla ciones con el costo de sus habitaciones, el cua l designará
el Pre ident e de la República egún las localid ad es.

Art. 3.- Los terrenos que el Estad o posea ac tua lme nte y los
q ue en adelante adquiera. se vender án en ub ast a pública en lot es
que no excedan de qui nie ntas hectáreas.

El prec io mín imum que e fija para estas . venta e.r~ el de co rn 
pra en aquello terrenos qu~ el E ,tad o hubl.~ re adqu.mdo. por este
t ítulo. y re pec to de los bald ío era el que fije n d os mgerueros que
e comisionarán al efecto.

E te pr ecio e pagará en cinc uenta año , ent regándose un dos
por ciento cada año.

in embargo, un a pa rte d e los terrenos se destina rá a l esta ble
cimiento de co lonias de nacion ales o extra njeros co n a rreglo a las
leye que ricen esta mat eri a.

Art. +.- Los contra tes t raslat icios de do m inio sobre terren os si
tuad os en territorio d e ind ígenas. sólo pod r án celebra rse válidamente
cuando el que enajena tenga tít ulo eserito y reg ist ra do co mpe ten
tement e.

iend o indígena algu no de lo contra ta ntes. se nece ita . además ,
que el contra to se celebre con arreglo a las pre cr ipc iones del de.
creto de 1+ de ma rzo de 1853, el cual qu ed a vigente en tod o lo
que no sea con trario a la p resente ley; pero el Estad o no esta rá
sujeto a estas pr e cripciones en los contra tos qu e ce leb re el azen te
del Ejecut ivo en los casos a qu e se refieren los a rtícul os l '! Y 39, in
c iso 1'! V -l".

Art . S.- Pa ra los efec tos del inciso 1\' del a rt ículo a nte rior. se
pr oced erá a deslindar los terren os pert en ecientes a ind ígen as 'por
una Comisión de tre ingenieros qu e d esign a rá el Presidente d e la
Repúb lica . los cua les decidi r án sumariame nte las cuest ione q ue se
su cita ren obre cada propiedad que deslind en . d eb iendo asesora rse
con el J uez de Let ras más inmediat o en lo casos q ue lo est imaren
nece ar io.

Falladas dichas cues tio nes y fijados los des lindes de un modo
cla ro y preciso, los inge nie ros ex tende rá n ac ta de tod o lo ob..ado
en un libro que se lleva rá al efec to por un minist ro de fe pública
q~le sen 'irá d e secreta rio, y exped irá n a favor del ind iucn a o in
~j¡genas poseed?res un .título d e merced a nombre d e la República,
msertando copia de dich a ac ta y ano ta ndo el título en otro lib ro
q ue servirá de regist ro conse rva do r.

Esta. dil igencias ser án gra tu itas.
Art. 6.- De cada extensión o secreción d e los terr ito rios de in

dizenas en que el Preside nte de la República mande ejecu ta r la
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dis posición ante rior , se leva nta r á un pla no, en el cual se marcar án
las posesion es asignadas a cada indígena o a cada reducción y las
q ue por no haber sido asignadas se reputen como terrenos valdios.

Para los efec tos de este artículo. se reputarán como terrenos bal 
d íos y, por co nsigui en te, de propiedad del Estado, tod os aq uello
respecto de los cuales no se haya pr obado una posesión efect iva y
continuada d e un año, por lo menos,

Art. 7,_Toda operación de deslindes se pr acti cará con cita
ción de los poseedores colindantes y con int erv ención del Pro tector
de indí genas : d ebiendo proceder los ingeni ero s conforme a la rezl as
sigui en tes:

P,- La ocupación efect iva y contin uada por el tiempo qu e de
signa el inciso 2'" del a rt ículo a nte rior, será título bastante para qu e
el ind ígena sea considerado como du eño :

2 ~,-Cuando varios indígenas pr etenden derech o a un mismo te
rren o, se considera rá como du eño el qu e haya poseído los último
cinco años ;

3",-Si varios indígenas poseyesen un terreno, sin qu e ninguno
de ellos pueda establece r posesión exc lusiva sobre un a porción de
terminada , se les considerar á como comuneros , y se les dividirá
por partes igua les :

..J. ~,-Los derechos de propiedad qu e deberán reconocerse a fa
vor de los ind ígena s se entende rá n siem pre a favor del qu e ea
cabeza d e fami lia, ea varón o mujer;

5'!,-Cuando los indígenas qu e ocupan un terreno. posean como
ind ivid uos de un a reducción dependiente de un cacique. e les ten
d rá a tocios como comunero s. )' e deslindará el terreno como pr o
p iedad com ún a todos ellos;

6'.1- i un a oc tava parte de lo indígenas ca beza s de famil ia de
la reducción recon ocida co mo pr opi et aria de un terreno, pidie e q ue
se le asign e detenninadamente lo qu e les corre sponda. lo ingeni ero
pr ec ed erán a ha cer la divisi ón y demarcación de límite , asigna ndo
a l cacique el triple d e la parte de terreno qu e e a igne a las ca 
bezas de familia:

7"- AI fijar los linderos, sea en las pose ion e de ind ígenas par
ticulares. sea en la d e una reducción, se pr eferirán lo' lími~es na 
tura les. cu ando lo po eed ores no pr e 'enten los límite pr eCl o : y
a fin de adoptar esos límites se podrán establ ecer com pensac iones
de los terrenos co lindante. pero en nin gún caso de aq uéllos en qu e
los indígenas tuvi eran planteles o qu e d e tinaren a siembras,

Art. 8 ,- En los ter ritorio front eri zos de indígenas habrá un
letrado con el t ítulo de Protector d e Ind ígenas. el cual eje rce rá las
fun cion es q ue a tri buye a los Intendentes y Gobernadores el decre to
de 1..J. d e marzo de 1853, y rep resentará los dere chos d e los ind í
gC[l)S en tod as las circunstancias qu e se ofrezca n , y espec ia lmente
en el d eslind e de su posesion es )' en todos lo contratos tra la ti
cios d e domin io,

Será también de u obligaci ón defender v azi tar la resolución
d efin it iva de las cuest iones pend ientes sobre '\'a lidez o nulidad de
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los contrato de venta o arriendo de terrenos de indígenas, efectuados
con anterioridad a esta ley.

Este fun cionario será nombrado por el Presidente de la Repú-
blica por el tiempo qu e creyere necesari o.

Art . 9.- El Protector de Ind icenas goza rá , mientras dure su co
misión. un ueldo de tr es mil quinientos pesos anua les.

El ' ecretario de la Comisión de In geni ero s, durante su enca rgo,
tendrá el sueldo de mil quinientos pesos anua les.

Art . ID.- El Prot ector. los ingeni eros y el secreta rio, no podrán
adquirir. durante su comisión. par a í ni para us pari en te , ha ta
el segu ndo srrado de consanguinida d inclusive y primero de afini ,
dad , terreno alg uno de los indiaenas.

Ar t. I l.-La propiedad es que no fueren de ind ígenas, situa das
en los territorios fronteri zos. deberán deslindarse dentro del plazo
qu e el Pre ident e de la República seña le para ca da .loca lidad , y los
deslinde e demarca rán de un modo visible y perman ente.

El prop ietario que no cumpla con tal d isposición en aq ue l pla
zo, responderá con el valor de su propi edad por el costo de los des
linde , que e demarcarán por cuenta del Fisco,

Cua ndo la propiedad qu e haya de deslindarse tuvi ere pleito pen 
dient e, se omitirá el deslind e en la parte cuestionada, mientras se
resuelve la litis."

y por cuanto. oído el on ejo de Estado, he tenido a bien a pro
ba rlo y ancionarlo : po r tanto. promúlgu ese y llévese a efec to en
toda partes como ley de la República . José Joaquí n Pére::.-Fede
rico Erráz uri:: .

Dec reto sobre otorgamiento de escrituras.--Se reglament a cómo deben otor
ga rse las de adquisiciones de te rrenos qu e haga el Es ta do en territori o de in-
d ígenas. .

Santiago, 11 de febrer o de 1868.

Con lo expue to en el oficio precedent e, y

C onsidera ndo:

I~ Que por la ley de 4- de diciembre de 1866 no se ha esta
blecid o un a nu eva formalidad para el oto rga miento de las escri
tura de adquisición de terrenos qu e haea el Estad o en el territorio
ind ígena, quedando, en consecuenc ia, vigentes las pr escritas en el
decreto de 14 de marzo de 1853 :

29 Q ue por el a rtículo 8'!. de la citada ley, se dispone qu e el
Protector de indígenas ej .rza las funciones qu e a tribuye a 1nt en 
dent es y Gobern ad ores el mencionado decr eto de 14 de marzo de
1853. v

39 • Que para facilit ar el oto rzarn ien to de las escrituras de com
pr as de terr enos situa dos a gra n distancia de la cabece ra de la
pr ovincia de Arau co, es conve nien te qu e el secreta rio de la 1nt en -
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d encia, ante quien deben otorgar se dichas escrituras, se traslad e a
los luga res qu e le design e el jet e del Ejér cito de Opera cion es d e la
frontera,

D ecreto :

Art. 1'.'.-Las escrituras de adquisiciones de terren os hechas por
el Estado en el territorio de ind ígenas, e oto rga rá n ante el secre ta rio
de la Intend encia de Ara uco con int er vención del p rot ector de ind í
ge na s.

Art , 2'!-EI secr et ario de la Intendencia de Arauco se tr aslad ar á
al luga r q ue le d esign e el comanda nte en jefe de operac iones en la
fron tera , siempre qu e éste lo conside re necesari o pa ra pr oceder a oto r
ga r escrituras de ad quisiciones de terrenos por cuenta del Estad o.

Tómese ra zón y co muníquese. Pér(':: .-F. IOargas Fontecil!a.

Ley d e 15 de julio de 1869, q ue crea los nu evos departam entos de Ango 1,
Lebu e Imperial.

Art. 4 .- Los departamentos de Angol, Lebu e Imperia l se co n
siderarán como territori os de colon izac ión y sus a utorida de depen
di entes inmediatamente del Presidente de la Repúbl ica .

Art . 5.-El d ep artamento de Arau co dejará de ser considerado
en ad elante co mo territorio d e indígen as, pudiendo u habit ante
celebrar contra tos in ujeci ón a la ley d e -l de diciembre de 1866.

Art . 6.-EI ju ez de letras de la pr ovin cia de Va ldivia enten
derá en todos los juicios civiles y crimina les qu e ocur ra n en el de
partamen to del Im peria l, y el de Ara uco en los qu e co rres ponda n
a l departamento d e Lebu ; debiendo uno y otro ju ez suje ta r e a las
di spo siciones d e la ley de . ~ de di ciembre de 1866 en los ca o a
que ésta se con trae.

y por cua nto, oído el Con sejo de Estado, he teni do a bien apro
barlo ; por tanto prom úlgu ese y llévese a efec to en toda u pa rte
como ley de la República . José Joaq uín Pére:: .-Migurl L uis Al1lu
n átegui.

Decr eto qu e esta blece la prohibición a los esc r iba nos de Arauco de ex
tender esc r ituras sobre venta, em pe ño u otras negociacion es de terrenos sin
det erminados requisito s.

ant iago, 6 de julio de 1872.

Con lo exp uesto en el oficio fecha 1? de julio, dirigido al
Ministerio de Co lonización. v con siderando :

Que según lo di spu esto en el a rtículo 5? d el supremo decreto
de 14 d e marzo de 1853. qu e tiene fuerza de ley en lo qu e no sea
cont rario a la de 4 d e diciembre de 1866. qu e lo declaró vigente,
son nulos todos los co ntra tos obre venta, em peño y a rr iendo. por
m ás d e cinco año . de terren os d e indígenas. cua ndo en dich o
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contratos no se observaren las formalidades prescritas en aq uella

disposición. ,
Que con el fin de evita r los abus?s. ~ qu e daba. lugar la inobser-

van cia de tal e. form alidade. e prohibi ó a los escriba nos d e la pro
vin cia de Ar au co el qu e extend iera n esc rituras referentes a terren os
de indígena. egún lo di sp uesto en el sup remo d ecret o de 10 d e
oc tu bre de 1863,

Que, no obsta nte e ta medidas. tendientes a evita r los fr audes
y abu os que e co me te n en la e,n~jenac ión y d em ás ~c tos que ce 
leb ran le, ind ígen a para tr an nutrr o grava r la 'p~'opledad d e,l te
rr ito rio en q ue e enc ue ntra n. ha llegad o a noti cia d el Gobi erno
que e tos abuso co ntin úa n co n prej uicio d e la propi edad d el Es
tad o. que es la q ue de ord ina rio irv e de mat eria para e as t ran
saccione : v

Que por lo tanto e hace indispon able la ado pc ión de una me
d ida q ue. poni endo en prácti ca las di sposicion es ind icad as. evite en
lo suces ivo la rep eti ción d e lo ac to qu e destruyan los p ropósit os
que a l di ct a rlas e tu vier on en vista ,

Decreto:

1o Los e criba nos públicos d e lo d ep artamentos de Nacimien
to. Angol. Leb u e Imperi al. no extende rá n en lo suces ivo esc ritura
algu na obre venta, hipot eca . a nt icresi . a rr iendos o cua lq uier ot ro
co nt rato que tenga por objeto gravar o ena je na r lo terren os de
ind ígenas de aquellos de parta me ntos, in q ue, por parte de los que
pretenden celeb ra r e to co n tra tos. se les p rese n te el respectivo t ítu lo
e crito y competentemen te regi tr ado. riel cual se tom a rá razón en
la mi ma e cri tu ra, enunc iá ndose la fecha, nombre d el escri ba no
que hizo la inscripc ión y de más circun tan cias q ue lo de terminen
y e pecifiquen.

20 i on indígena lo que enajena n o p re tende n grava r la
p ropied ad . los escr ibanos no extende rán el respect ivo instrumento,
i no e le presenta la copia legal izad a de la e cri tura que prev ia 

ment e ha de bido otorga r e en co nform idad al art ícu lo 6~ de l su
premo decreto de l -l de mal-m de 1853 \' a rtíc ulos -l~ v 5~ de la
ley de -l de d iciembre de 1866, cuya co pia ' se insertará Ínt eg rament e
en r-l mismo inst rumento.

3" Lo e criba no qu e. en co n trave nc ió n a este d ecr eto, exten
d ieren las mencion ad as escritu ra . qu ed arán suje tos a ser suspe n
dido de sus oficios. debi endo los go be rn ado res d e aq ue llos d en a r
tarn ent os o jueces de primer a instan cia , llevar a efecto esta di sposición .
tan pronto como ~a infracción les co nste, y darán. al mi smo tiem
p . cuenta al Gobi erno para qu e proceda a tomar las medidas con
vertientes.

An ótese y comuníq uese.
Errázuriz.-Adolf o Ib áñrz,



L egislación I ndigenista de Ch ile 4i

De cre to que establece como trámite para los actos en q ue los in dígenas
con lra i!(an ohligac iones o co nfie ra n derech os real es, la intervención del Pro
tect o r de Indígen as .

ant iago, 29 de mar zo de 18i 3.

Con siderando qu e a l pr escribir el a rt ícu lo 8" de la ley de 4 de
diciembre d e 1866, qu e haya un letr ad o con el títul o de Protector
de 1nd ígen as qu e eje rza las funcion es qu e at ribuya al 1nt endente y
Gob ernad ores el decreto de 14 de mar zo d e 1853. y represente los
d erechos de los indígen as en tod as las ci rcu nsta nc ias que se ofrez
ca n. ha tenido por obje to aseg urar e de que los indígenas com
prend en los co n tra tos q ue intenten otorgar, que consienten en ellos
y, en ge ne ra l, qu e las obligac iones que contrae n sea n efectivas por
haber co nc ur rid o las circunsta nc ias d ispu esta por la ley par a la
validez de un acto o declaración d e voluntad .

Q ue. no obsta nte la pr escripción del citado a rtícu lo 8". los e 
criba nos públicos d e la provincia de Ara uco otorgan escri turas en
qu e los ind ígenas. in in tervenc ión de l ex presado Protector. e con
fiesen deudores a favo r d e terceros po r cuantiosas umas que. aten,
d idas sus facu ltad es. su ninguna versaci ón en los negocio y su
fa lta de hábit os ind ust r ial es, ofrece fundadas d ud as la efec tiv idad
d e los pr éstamos.

Q ue del e tad o de los pleitos pe nd iente sob re terreno. ituados
en territorio ind ígen a . rem it ido por el J uez de letra de Ara uco y
d e d at o fid edi gn o que sobre el pa rt icula r se han obten ido. e ha
ven ido en co noc im iento d e la fr ecu encia co n qu e los indígenas se
co nstituye n deudores a br eve plazo. d e que son n um erosas la eje
cuc iones q ue se eje rc ita n en u con tra y d e que lo embargo oue
p receden se ejecutan de ordi nario en pred io pe rteneciente a l E
tad o. o en te rreno de que los deu dores no tien en dominio legal.
por no hab érscles di scern ido el tít ulo d e merced en conformidad
a la citad a ley: result ando d e esta ma nera d e proced er. perturba 
ciones qu e son origen d e recla mos y pleit os.

Y. por último. q ue se hace indispen sabl e d ictar una med ida qu e.
haciend o efec tiva la representación de lo indígena. garantice la
efic acia d e lo co ntra tos qu e se oto rguen,

Decreto:

Los escribano p úblicos de la p rovincia de . rauco se abs tendrá n
d e otorga r. en lo suces ivo. escritura algu na en que los ind ígen a
contraigan obligac iones personal es o co nfieren a lgún d erech o real.
sin qu e co ncurra a l acto . decla ración o co ntra to, el Prot ect or de
rnd ígen as.

Los escr iba nos qu e en co n tra ve nc ión a este d ecr eto. ex tend iesen
escri tura s. qu ed a n suje tos a el' suspe nd ido de m oficios. d eb iendo
los .obernador es de aquellos de partamentos o ju eces de prime ra
instan cia . lleva r a efecto esta di spo ición. tan p ronto co mo la in -
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fracc ión les con te. v darán . al mism o tiempo, cue nta a l G obi erno
para qu e proced a ' .; tom ar las ,med idas conven iente,

An óte e. com uruquese y publ iqu ese.
. En á::u ri:: ,-Adolfo l b áiiez,

Decr et o qu e esta blece la co lon ia o reser va de l\I anquelipc.-Sc :,ccpta .l a
propuesta del caciq ue N ico lás M nnqu el ip e pa ra funda r un a co lonia d e In

d ígen as.

Sa ntiago, 10 de oc tub re d e 187 3.

V i ta la re presen tac i ón del cacique Nicolás M anqu elipe y de
rn á antecedente que e acompañan, y

Consideran do:

19 Q ue por la escritu ra de com p ra hech a por el F isco el di ez
de febre ro de 1868 de los terren os d e M anquelipe y de su tribu,
se obliga el Estad o a reservar a los ven d ed ores el usufruct o d e cinco
mil hect áreas de esos terren os ;

29 Q ue la fa lta de una ent rega formal del terr en o reservado
a l men cion ad o cacique lo ob liza a int erpon er fr ecuentes reclamos
ante las au toridades por las exige nc ias de sus mocet on e que d esean
e le demarque las hi juela que d eban po eer

39 A fin de obte ne r el cierro v dema rcac ión de la oc he nta v
tre hijuelas en que e de be subdividi r el terr en o reservado, convien~
M anquelipe en ceder al E tado m il qu in ientas hectárea de las c inco
mil que le corresponden;

4° Q ue i bien es verda d q ue, seg ún in forme d el je fe de la Co
m isión de ingeni eros de Ar auco, la ejec uc ión d e aq ue lla obra por
cue nta fiscal sería perjudicial a l Erario ese in conveni ente desapa
recerí a desde qu e se ha presentado una propuesta para llev arla a
tér min o sin zrava me n alz uno d el Fi sco ;

5° Q ue la representac ión del cacique M anquelipe ha sido ra
t ificad a po r los de más indios que susc r ibieron la esc ritura de di ez de
febrero de mil ochociento escrita y ocho ,

Decreto:

. Acépt ase la p ro puesta de l cac ique M anqu el ipe y, en co nsecuen 
~la. el Int endente de Ar auco la hará reducir a esc ri tura pública
Insertando en ella los antece de ntes que se acom pa ña n. Ese instru
mento será firmado por di ch o cac ique y por el I n tenden te a nom
br e del Fisco. El mismo fun cion ario di spondrá qu e un o de los in
genieros de la provincia p roced a a la dem arcación d e las tr es m il
qu inientas hect áreas que se reser van a M anquelipe y a su tribu,
como tam?ié.n a la s~lbd ivisión d e las oc he n ta y tres hi juelas pa ra
el esta blecimiento de Igual n úm ero d e famili as indígen as, y en con-
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fonnidad a la di stribución q ue se indica por el citado cacique, de
lo cua l se levantará un p lano qu e será depositado en la Secretaría
de la I ntendencia . Aprúebase igu alm ent e la pr op uesta de don O sear
Saavedra por la qu e compromete a tr ab aj ar todos los cierros, a con
di ción d e torn a r dc su cuen ta el ter reno ced ido por M anq uclipe.
Insértese esta pr opuesta y su ace ptac ión en la misma escritura.

T óm ese razón , comu níquese y anótese.
E rráz urie.c-Adol io I b áñ ez ,

Decr et o q ue autoriza el esta blec im iento de una colonia de ind igenas.
e or de na su fundación y se d icta el Regla ment o para su gobierno.

ant iago, 29 de octubre de 1873.

Consid crando:

Que a co nsecuencia de la enajenac ión de los terrenos fiscale de
los dep artamentos de An gol y N acimien to, m uch a familias de indí
ge nas qu e era n toler ad as en su posesión , van a ser obligadas a aba n
don arl as para dejar lib re y exped ito el ter rit ori o ena jenable;

Q ue es d e espe ra r qu e otras familias de las tribus no ome tidas
se decidan a radica r e den tro de nu estra líneas de fr on tera v a
some te rse a n uest ras leyes, i e les prop orcion ase gra tu ita me nte ' al 
aún terreno en q ue vivir y algu nas facilid ad e par a tr ab aja r :

Q ue es obligació n del Estado el prop ender el adelanto y cid
lización de los a ra ucano como el istem a más eficaz para conver,
tiri os en ciuda d anos ú tile a la Rep ública y para llevar a ca bo su
pacificación paula tina y completo some timien to a las au to rida des
const ituidas:

Que el establec imiento de un a colonia d e ind ígenas, ag lome ra n
d o un a pobl ación det erminad a dentro de un territorio limitad o,
pu ed e ervir p rovech osamente pa ra e tos pr opósito , por cuanto con
ella se conseg u irá at ender con e pecia l cuida d o a la morigeración
d e sus ca tu m bres d om ést icas y a l desarrollo de sus hábitos ociales :

U sa ndo la a uto rización qu ' me co nfiere la ley de 18 de no
viembr e d e 1845 y la ley d e 4 de diciembre. par a fund a r co lonias
de nat ur a les,

Decreto:

Art. I~.-E I territori o comprend ido dentro de la h iju ela nú 
meros 176, 177. 178 Y 179 del dep artamento de Angol. se d estinará
al establec im iento de un a co lonia indígena.

Art . 2 ~ .-Se asigna rá a ca da familia indi zen a que obtcnca au to
r ización para estab lecerse en la colon ia :

1Q Una uerte d e tierras q ue comprenda 30 hectá rea . cuad ra 
das d e up erfi cie. Esta sue rte pod rá au menta rse hasta 50 hectá reas
y di sminui r e hasta 15 por tod os u grad os sucesivos a voluntad
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d el Intendente de Arauco, qui en qu ed a enca rga do de conce de r las
merced es según las circun ran cias espec ia les d e cad a familia ag ra 
ciada-

2'·: Una habitación de la ca lidad y dimensiones qu e la mi sma
autoridad con iderase conveni entes y un a colecc ión de sem illa cuyo
valor no exce da de do peso cincuenta centa vos;

3° La exención por el término de diez añ o de la co ntr ib uc ión
qu e fija el a r tíc ulo +Qd e la ley de 18 d e noviembre d e 18+5.

Art. 3°.-La co nce ione oto rga das por el a rtícu lo a n ter ior e
harán a la person as qu e a umi eran el ca rácte r d e ca beza d e fa
mili a, quienes no podrán enajena r, hipotecar ni gra va r en man era
alguna su pr opi ed ad por el término de di ez a ños, ni a un con auto
rización del protector de ind ígen as.

Pa ado el plazo seña lado en el inc iso an te rior, q ueda rá n some 
tido a e te re pec to a la leg islac ión especia l que les co nc ierna .

Art. 4°._E obligación del colono cerrar su respect iva h ijuela
co n cualquiera clase de cierro en el t érmino de tres años, i cum
pli do e te plazo no hubiere ejecutado el cierro, el Estad o po d rá
recuperar la hi ju ela pa ra en tregarla a otra familia indígena co n
idénticas co nd iciones a las esta blec idas por este decret o.

Art. 50- La hiju ela volver á en cua lqu ier tiempo a l domino d el
Estad o si fuere d esamparad a po r su legít imos ocupantes .

Art. 6°-In tal ada una familia de indígena en la hijuela que
previamente e le h ubiere fijado. el 1ntende n te d e Ara uco otorgará
a la persona que h iciere cabeza de la fami lia una merced de co
lon o que le ervirá de título de p ropi ed ad , en la cual de berá ex 
pre al' e el nombre. eña y edad de tod os los mi embros de la fa m ilia
ag rac iada. y los lím ites precisos )', en cua n to sea posibl e, nat u ral es
de la h ijuela conce d ida.

Art . 7Q-EI uprerno Gobierno e reserva fijar la oportun idad
de establecer una o m á e cuelas e peciale para indígenas y de fo
mentar el e tablecimin to de una misión re ligiosa cuando las nece
sidade de la colonia así lo ex igieren.

Art . 8°- En el terri torio comprendido por las hijuelas ind ica 
d as .en el artículo l o hab rá un subdelega do que d esem peña rá las
fun Cl?n es que .la ley tien e des iz ua da a este ca rgo .

DIch o fu nc ionario deberá poseer el idiom a a ra uca no v se le as iz
nar á.. como retr~bución . una h ijuela d e 50 hect á reas, que disfruta~á
"ratllltamene mientra ejerza su de tin o.

T óme e razón. comuníquese. anótese y publíquese.
Errá:.uri::.-Adolfo l b áñcs.
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Ley de 4 de agosto de 18 74 , sobre enaje nac ión de terr en os situados en
territ orios arauca no s.

Santiago, 4· de agosto de 1874.

Por cua nto el Congr eso 1 ac ional ha pr estado su aprobación al
siguiente

Provecto de L e)':

"Art . l .-Los ter renos situa dos entre los ríos Renaico por el
Norte, M all eco por el Sur, el Vergara por el O este, y la Co rd illera
d e los Andes por el Este, y sob re los cuales los particul ar es preten 
di eren algú n derecho, se ena je na rá n en subas ta pública y por cuen
ta del Estad o en conform id ad a lo di spu esto en el ar tículo 3" d e
la ley d e 4 de diciem bre de 1866 .

En las ven ta s qu e se hicier en de los terren os indi cad os en el
inciso anterior, como en cualq uiera ot ra ena jenac ión de terren os
d el Estad o situados en el territori o indígena, e ex igirá al compra
dor el pa go a l conta do de una ter cera parte del valor d e la subas ta
y el resto se pagará por di vid endos de un diez por ciento anual, hi,
potcc ándose la mi sma propied ad para responder a l cumplimiento
del contrato.

Ar t. 2.- A los qu e por resolucion es judicial es just ifiq uen dere
chos de propied ad sobre los terrenos ena je na dos, e les entre gará el
va lor qu e se hubier e obten ido por éstos en la suba ta o

Art . 3.-Los poseedores regul ares o irregul ar es qu e rem at ar en
el terr eno de qu e e tán en posesión y obre el cua l pr et end an dere
chos d e pr opi ed ad, qu edarán exentos del pago inmedi at o prevenido
en el inciso 2", d el a rtículo 1", siempre qu e den ga ra ntía uf icientes
para reponder del cum plimiento d el contra to y de los int ere es lega
le , en caso de series desfav orable el fall o judicia l.

Cesará esta exención si hubier e dos o más qu e pr etendieren de
recho de pr opi ed ad sobre el terreno subas ta do .

Art . 4.-Se rem at arán también conforme a lo pr escrito en el
art ículo 1~ los terren os del Estad o comprendidos en tre los ríos Biob io,
Verga ra y Renaico y la cord illera d e Los Andes, siempre qu e ob re
su p ropi edad los particulares pr etendieren d erecho y con int ieren
en la subas ta.

Art . 5.-La prohibi ción de ena je na r. conten ida en el inciso 1'!

del artículo 4~ d e la lev de 4 de d iciembre de 1866. se ext iende
a las hipotecas, anticre sis', arriendos o cua lquiera otro contrat o sobre
ter ren os situados en terr itorio indígena.

Art . 6.-Se p rohi be a los particu lares la adquisir i ón por cua l
q uier medio ele ter renos de indígen as dentro de lo límites sisuien
tes : por el Norte. el río M a lleco, desde su na cimiento en la co rd i
ller a ele Los Andes. hasta su desembocadura en el Verga ra . y d e
este punto. siguiendo al Sur el curso del río Picoiqu én, hasta su
nacimiento en la cord illera de Nabuelbuta y desde a llí un a lín ea
hasta la lauuna de La na lhue. situa da en dich a cordillera y el CI Il" O

d el río Pa ioavi hasta su desembocad ura en el mar ; por el ur, el
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límite que separa al departam ent o del Im peria l d e la provincia de
Valdivia por el E te, la co rdi llera de Los Ande ; y por el O este,
el mar.

No rezir á e ta pr oh ibición respecto de los fund os cuyos tít ulos
estu viere n inscr itos va en la for ma legal .

Los que estén esta blecido o e esta blecie ren dent ro de l mismo
tenitorio no podrá n pretender otro derec ho que el de abono de
las mejora que hub ieren introducido en ellos cuando el Estad o
di ponga de eso terreno . E ta di posic ión no comprende a los co
lono ni a los indígena.

Art . i .-Las fu ncio ne atribuidas por el artículo 5'" de la ley
de 1866 a la omisión de Ingen ieros, será n dese m peñadas por un
mini tro de la Corte de Apelacion es de Co nce pc ión, e l cua l podrá
di poner. a l efecto. de uno o más inucni eros de los existen tes en la
frontera .

Art. 8.-A los indígen as que no pr obar en la posesión a qu e se
refieren los artícu lo 69 v i 9 de la lev de -t de di ciembre d e 1866,
e les conside ra rá como ' co lonos pa ra' el efec to de ad jud ica rles hi ~

jueias in qu e por ello qu eden suje tos a las co nd iciones impuestas
a los dem ás colonos.

Art . 9.- La posesión notori a del esta do de padre, madre, ma
rido, mujer o hijo se tend rá como título bastante para co nstitu ir a
favor de los indígen as los mi smos derech os hereditario que es
tab lecen las leyes comu nes en favor de los pa d res, có nyuges o hij os
lecitimo .

Art . 1O.-EI Protector de In d ígenas repr esentará los in te reses
fi cales en tod o aquel territori o y liti zará como padre en defen a
de los indios, En caso de implica nc ia, el Fisco será rep resentad o
por el ecretario de la Intendencia de Ara uco, quién gozará de un a
zra tificación de tre cientos pe o anua les en remuner ación d e este
t rabajo.

Art . II .- A los particu lare que quiera n esta blecer colonias po r
u cuen ta en el territorio ind ígena . se les co nce derá ha ta cien to

cincuenta hect á reas de ter ren os plan o o lomas o bien el doble en
la errania o montañ as, por cada fa milia inmigr ante de Europa
o de lo Estad os U nidos d e Norte Am éri ca , pr evias las co nd iciones
que e tableciere el Presidente de la Repúbl ica en los respecti vos
contrato.

A los hijos o mi embros de familia mayores d e di ez años y a los
de. esta edad hasta la de cua tro, se les conce de rá a los primeros la
mit ad de l terren o q ue seña la el a rt ículo ante rior y a los seg undos ,
un a cuarta parte.

En las colonias qu e se fundaren por el Estado en el mismo te
rritorio conforme a lo di spu esto en el inciso fina l del artícu lo 3'" d e
la ley de -t de diciembre de 1866 no ad mitirá como co lonos sino a
inmigrantes de las nacion alidad es a nted ichas .
. Art . 1 2 .-Autoríz~se a l Presidente de la República pa ra co m i

sIOna r: cuando . 10 estime conveniente, un emplead o público qu e co n
el ca r ácte r de inspector de colonizac ión. a t iend a a las necesidad es de
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las colonias esta blecidas en el territorio ind ígena y proponga las me
d idas qu e conve nga adoptar pa ra su fomen to.

Este em pleado goza rá, mie ntras permanezca fuera de! luga r de
su residen cia ordinaria y en el desempeño de su com isión , un viá
t ico de cinco pesos d iarios."

y por cuanto , oído el Co nsejo de Estado, he tenido a bien apro
barlo y sanciona rlo; por tanto, ordeno se promulgu e y lleve a efec
to en tod as sus partes como ley de la República.

Federico Errázuriz.- Adolfo I b áiies,

Ley de 13 de octubr e de 1875, sobre cre ac ion de las provincia , de Bío
bío y de Ara uco, y del T erritorio de Colonizac ión de Angol.

Santiago, 13 de octubre de 1875.

Por cuanto el Congr eso N acion al ha discutido y a probado el
sigu ien te

Proyecto de ley:

" Art. l .- De la ac tua l pr ovincia de Ar au co, de los departa 
men tos de Leb u e Im perial, se formarán dos provincias y un T e
rr itorio de Colonización . U na de estas provin cia se de nomi nará
Bíob ío y la otra Arauco.

Art. 2.- La nu eva pr ovin cia de Bíobi o se com po nd rá de los
departamentos del Laja , Nacimi ento y M ulch én, De éstos, el de
Laja conse rva rá sus límites ac tua les. La ciudad de Los Angeles. su
capital, lo será también de toda la provin cia .

Art. 3.-EI dep artamento de N acimi ento se divi di rá en dos,
q ue se denominarán Na cimi ento el un o y M ulch én el otro.

El departamento de Nacimi ento tendrá los lím ites siguie nte :
por el Torte, Poniente y ur, los qu e ac tua lme nte tiene : po r el
O rient e, el ca m ino público qu e parte de la confluenc ia del Bureo
con el Biohio hacia el vad o de los H uem ules en el Ren aico.

Su capital será la ciuda d de Nacimi ento.
Art. 4.-El dep artamento de M ulchén e tar á limit ad o : al Nor

te, por el Bíobío : a l Oriente, por la cord illera de Los Andes ; al
Su r, por el Rena ico ; y a l Poniente. por el ca mi no an ted icho , que
lo separa del departam ento de Tac imiento .

Su ca pita l será la ciudad de M ulch én .
Art , S.- La provincia de Arau co la form arán los dep artamen 

tos de Ara uco, Lcb u, Cañete e Imperia l.
ART. 6.- Los depa rt amentos de Arauco e Im peria l conserva rá n

sus lími tes actua les.
Ar t. 7.- EI act ua l dep artamento de Lebu se dividi rá en dos:

el de Lebu v el de Cañete.
Los lím ites del depa rtamento de Lebu será n los igui entes: por

e! orte, Pon ient e y Orien te, los qu e tien e en la actualidad : y por
el Sur, el estero de Rimaiqu én. desde su desembocadura en el Li-
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cauqu én, desd e el nacimiento d e é. te una lín ea recta hasta la que
brada de H uera m ávid a , y esta nu sma qu ebrada hasta llegar a la
cima d e la cord illera de Nabuelbuta,

u capital er á la ciudad de Lebu, qu e lo será también d e la
provincia de Ara uco.

Art. 8.-EI departamento d e Cañ et e tendrá los límites siguien
te : por el Oriente, la cima ? e la cO~'di ll e ra d e Na?uelbuta y el
río R uma lhuc ; por el Sur, el no Imperia l ; por el Ponient e, el mar ;
y por el Norte. el límite Sur del dep artamento d e Leb u. La isla de
M ocha perten ecerá a este dep artam ento.

La ciuda d de Ca ñete erá la ca p ita l d el d ep a rt amento.
Art. I I.- El d ep artamento d e An gel , co n su ac tua les lím ite ,

q ueda eri a ido en territori o de co lon izac ión, d ep endiente direct a
mente de l M ini teri o de Relacion e Exteri ores v de Coloni zación .

Art. I+.-Las p roh ibicion es de la ley d e + cíe di ciembre d e 1866
y la de + de azosro de 187+. qu ed an derogadas en el nuevo de
part am ento de Leb u y en la parte Norte del departamento d e Ca
iiete com prend ida hasta la rib era septen t rional del río 'Tirú a .

En el departamento d e Imperia l qu ed an d er ogadas las mi sm as
pr ohibicion es, en el territorio comprend ido entre el río Tolt én, el
mar. el límite co n Va ld ivia v el río Lichu én,

Art. 15.-La venta d e l ~s terren o indizen as se ha rá con forme
a las pr escripcion es del decret o d e 1+ d e marzo de 1853.

Art . 16.-Los terren o de indígen as qu ed an en lo suces ivo su 
jeto a l pago d e los der ech o de alc ab al a . D espu é d e el' vendidos
pagar án también la con tribuc ión territori al , d ebi endo proced erse a l
ava lúo de la renta d e lo fundos de indígen as, en co nformidad a
la ley d e 18 de ju nio de 187+ y al uprem o decreto d e 23 d e junio
de mismo a ño."

Art. 17.- Los terren os baldíos qu e existan en la nu eva provin
cia y qu e hubieren sido medidos. hijuelados y tasados, se rem at arán
en pública subas ta seis. meses d espués d e concl uíd as las op eraciones
de apeo."

y por cuanto . oíd o el Cons ejo de Estad o, he tenido a bien a p ro
barlo y sanc iona rlo: por tanto, p rom úlguese y llévese a efec to como
ley d e la República.

Federico E rrá:: uri::.-Eulogio A ltam iran o,

Decreto sobre ven tas de terreno s de indígenas y ca u te lac ión de los te
rreno ; fiscal es.

an tíag o, noviembre 30 d e 1876 .

.Ha?~endo llegad o a la noti cia d el Go bierno qu e a l ponerse en
aph~aClO?, la ley de 13 de octubre de 1875, qu e permite la lib re
enajenacion de los terren os en una parte de la p rov incia de Arauco ,

3 La ley de .I ~ de junio de 1 ~ 74.' dió reglas par a la revi si ón del ava lúo
de los fu ndos rUSlICOs de la R ep ública , par a el cobro de la co n tri buc ión
ag rícola . y el decreto qu e se ci ta co m ple tó y detall ó los proced imientos (No-
ta Recop ilación Co ntro la ría, 1929.) .
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no ha sido raro que los indígenas celebren contratos sob re propie
d ad es de pertenencia de! Estado, y es urgente poner atajo y rem e.
di o a este mal ;

C on sid erando:

Que a l co nferirs e por los ar tícu los 14 y 15 de la cita da ley la
facultad d e enaj ena r, no e ha a uto rizado la tr an sfer encia de los
terrenos bald íos suje tos en su ena jenación a formalidad es e peciales,
sino ólo uspendido la prohibición co ntenida en lo art ículo 4-? d e
la ley de 4 de d iciembre de 1866, y 5° y 6° de la ley de 4 de ago 
to d e 1874, qued ando, en co nsecuenc ia, vizcntes las demá dispo-
icion e sob re e, ta ma teria contenida en las cita das leves ;

Q ue, e tanda d eterminad o de un modo cla ro y pr eci o por el
artícu lo 6?, de la ley d e 4 de diciembre d e 1866, q ué es lo q ue e
co nsidera como terren os ba ldíos o de pr opi ed ad del Estado, no e
lícit o a los indi zena s pret ender ot ra parte de esto terrenos ino la
qu e d etermina el a rtícu lo 8Q de la ley de 4 d e agosto d e 1874 ;

Que es ind ispcnsable rc inv ind ica r los d erechos del Estad o en
tod os aquellos terrenos qu e se ha yan enajenad o ind ebidamente a los
particulares por los indígenas en e ta úl tim a época,

Decreto:

1'!- En la ce lebración d e los co ntra tos d e venta , perm ut a. hipo
teca, arriendo u otros de aná loga naturaleza qu e in tenten hacer los
indígen as y en los podere qu e co nfieren pa ra litiga r, er á men e ter
que se acred ite previamente por medio de una información rendida
a nte e! juez de letras o a nte el juez de p rimera in ran cia , la exi 
ten cia del d erech o qu e los ind ígen as ten gan obr e el terreno a que
se refi er e el con tra to o el pod er, con espec ificación de lo linderos,
exte nsión y dem ás circunsta nc ias q ue permitan formar un a idea
exacta del terren o,

La in form ación con sus a ntecede n te será pUl' ta en conoc imiento
d el azen te fisca l. qu ien podrá ped ir. iempre qu e lo crea nece a rio.
al resguardo de los intere e fiscal es. qu e informe acerca de ella
el iruren iero d e la provincia y a un qu e éste p ractique un recon oci 
mi ento d el terren o.

Llen ad os estos req uisitos y consta ndo qu e no e trat a de terren os
baldíos, el contra to o el pod er se lleva rá a efecto.

2Q-A los indígen as qu e pr et endan derech o obre lo terr enos po
seíd os por el Estado y qu e no tengan otro campo q ue cult iva r, se le
conce de rá en los terrenos fiscal es un a hiju ela, con form e a lo di spu esto
en el a rt. 8Q de la lev d e 4- de azosto d e 18 74.

3°- E l age n te fi ~c al pr oced erá la mayor breved ad a enta blar las
acciones j ud icia le cond uc entes a l resuuardo de los d erechos de! Es
tado qu e hayan sufrido perj uic io co n motivo d e con tra to celeb ra do
sobre terren o baldíos.
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Tómese razón, comuníquese, anótese y publíquese. Pillto.-josé
A llonso,

Ley de 9 de noviembre de 18 i7. refer ente a Adquisición de terren os per 
tenecient es a ind ígenas.

a ntiag o, 9 d e novi embre de 1877 .

Por cuan to el Congr e o Nacion al h a ap ro ba do el sigu iente:

Prove cto dc le)':

"Art . ún ico.- e declara q ue la excepc ión con te n ida en el inciso
29 del artíc ulo 69 de la ley de -l de azosto d e 187-+, e refi er e só lo a
los fund os cuvos título e~taban va inscrito en forma lea al a la fe
cha de la promulgaci ón de esta "ley. siendo, por lo tanto, a bso lu ta 
mente prohibido aOlos pa rti cul ares ad qu irir terrenos d e indígen as den 
tro de los límites qu e seña la el inciso 19 del c ita d o art ículo 6<1

e deroza el inciso 2? del a rt ículo H d e la lev de 13 de oc tub re de
1875 , y, en consecuencia, la prohibición d e qu e habla e l in ciso an 
teri or. se ext iende también a los territori os situa dos en t re el río '1'01
tén y el lím ite Norte d e la provincia de V aldivia ,

Las pr ohibicion e de esta ley no son a p lica ble a las ad q uis ic io
nes qu e pu eda hacer el Estado."

y por cua nto. oído el Consejo de Estado, he tendio a bien san,
cionarlo : por tanto. promúlgu ese como ley de la República , pa ra
cuy o efec to e publi cará en el Diario O ficial.-Allíbal Pillto.-josé
Alfonso.

Dec reto establec iendo dos co lonias pa ra ag rupar ind ígen as erra ntes. una
en los Altos de T erúa y la ot ra a l sur del río T raiguén.

San tiago, octubre H de 1880 .

C onsiderando: que. ta nto en los de parta me n tos de Arauco, Leb u
y C añet e. como en la Baja f ronter a . se encuen tran numerosas fami 
lias ind ize na errante que carecen d e tod o gé nero de recursos y que
pon en en peligro la t ranq uilidad de los pueb los fro nte rizos;

Consid eran do: q ue es un deb er d el Estad o el procura r q ue esos
indígen as se conv ierta n en ciudadanos útil es por medio de la civi
lización y del trab a jo, y qu e para lozrar este prop ósit o co nviene esta 
blecerl os en pobl acion es det erm inad as dentro d e un territori o limita
do , don de pu ed an ser viz ilados por las au to rida des;

~n uso de la a uto rizac ión qu e me co nfie ren las leyes d e 18 d e
noviembre de 18-+5 y de -+ de di ciembre de 1866 para fundar co lo
ni as de natural es,

D ecret o:

Art. 1°- Se establece n dos colonias d e indígenas, una en la ba ja
fro nter a en e l punto den ominado los Altos d e T erúa a tr einta leguas
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al sur de Cañ et e : y la otra en la alt a front era, a un a legua hacia
el sur del río T raigu én .

Art. 29- Cad a un a de estas colon ias se com pondrá de tr escientos
lot es de tierra v cada lot e de vein te hect ár eas.

Art. 39- Eí Int endente de Arau co y el gobe rnador de Angol or
denarán , dentro de sus respectivas jurisd icciones, que se proceda a
la de signación y men sura del terreno para cada colon ia a la mayor
brevedad posible y consultando las cond iciones más favor abl es para
su porvenir.

Art. +9-Las a uto ridades nombrad as dent ro de su jur i d icción res
pectiva y procedi endo de ac uerdo con el prefecto de M ision es. R. P.
don Francisco ribc, ha rán la d ist r ibución de los lot es de tierra, a
razón de un o por cada familia indí gena .

Art. 59- Los agraciados no podrán vender. hipotecar. dar en an 
ticresis. a rr endar n i enajenar de modo alz un o la suerte de tierra que
les co rrespo nda. dent ro del término de vein te años, conta dos desde la
fech a en qu e se e tabl ezcan .

C um plido el plazo señalado en el inci o an terior , qu ed arán so
metidos a este respect o a la lczislaci ón especial qu e les concierna.

Art . 69-La sue rte de tierr a volver á en cua lqu ier tiempo al do
minio del Estad o , si fue re desampa rad a por su legítimos ocupantes.

Art. 79-ln talad a una fami lia de ind ígen as en la hijuela que
previamente e le hub iere fijado. el Intenden te de Ara uco o el Go
bernad or de Angol, dentro de su ju ri dicción re pectiva . oto rgarán a
la per ona qu e hicier a ca beza de familia un a merced de colono que
le e rvirá de título de propi ed ad y en la cua l e design ará el nombre.
edad y filia ció n de todo los m iembro de la familia ag rac iada y lo
lím ite precisos de la hijuela conce d ida.

Art. 89- EI Estado. por ahora, no dará otros auxilios a la colo
ni as esta b lecidas por el ar t. 19

T óm ese razón . comu níquese, a nó tese y pu bl íqu e e. Pinto.c-Xlel
qu iades V nldcrrama ,

Ley de 20 de en ero de 1883. sobre terrenos de ind ígenas.

Valpara iso, 20 de ene ro de 1883.

Por cuanto e! .onzreso Nacion a l ha a probado el sigu iente

Provecto de Ir)':

" A rt . I9- La uroh ib ici ón de adq ui rir terreno de indí genas . he
cha a los particul ares en el a rtícu lo 6'! de la ley de -l de agosto de
187+. en el territorio de ign ado en dich o a rtículo. se extiende a las
hipot eca s. an ticresis. a rr iendo o cua lquier otro contra to en virt ud
del cua l se prive directa o indirect amen te a aq uéllo de la pose ión
o ten en cia de! terren o. obre terren os situados dentro de eso lími te"
a ún cuando el indi zenn o la red ucción a qui en pertenezcan. ten ga n
registrado su título de propi ed ad .
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Esta prohibición suh istirá por die z años. .
Art. 2"-Las fun ciones qu e el artículo 5q de la ley de .j. de ch

c iembre de 1866. atribuía a una comisión de ingenieros y qUC cl a r
tículo 7" de la lcv de -l de ago to de 18H. confiri ó a un ministro dc
la Co rte de Ap elacion e de Concep ción , será n de;5e~'peiiados por. un a
comi ión compuc ta d e un a~ogado, q ue la p~esl~hra , y d e dos mgc-
niero nombrados por el Pre idente de la R~pl~bhca . . . .

Esta comi ión se sujetará en sus procedimientos a las dISpOSI CIO
nes dc la citada lev de 1866.

i el título q ue la comi ión tu viere q ue ex tende r a fav or d e un
indiscna o de una red ucción. pasarc de tr cscienta hect áreas, deberá
eleva r e el exped iente en co nsulta a l Presidente d e la Rep ública . ac orn 
paii an do un plan o del terreno a qu e el título e refi er e.

Art. 3"- Rcs ta bléce e el ca rgo dc pr otect or d c ind ígen as qu c cre ó
el artícu lo 8" de la ley de -l d e diciembre dc 1866 , con cl sue ldo qu c
dich a ley asig na ba.

Art. -lo- Esta lev come nza rá a regir desde el dí a de su publica,
ción en el Diari o Oficial .'

y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido a bicn ap ro
barlo y anciona rlo : por tanto, promúlgu csc y llévese a efecto como
ley de la Rep úb lica.-Dom ingo Santa M oria.s-sl. uis Aldunat c,'

Decr eto encomenda ndo la def en sa de los indígen as a los promotor es fis
ca les de los departam en tos front er izos.

a ntiago, noviembre 10 de 1884.

Vi to lo oficios d el go bernador de An gol, número 13. d e fcch a
7 de febrero. y del Intenden te de Arauco, número 296 , d e 26 de
julio último. y considerando :

1°-Quc au nque por la ley de 20 de ene ro d e 1883 se re tabl cció
el ca rgo de p rotect or de indizen as, las fun cion es ad m inis tra t iva qu e
pu d ieran corre ponder a e te empleo e enc uen tra n d e em pe ña das
por d iver as au to ridade de la Rep ública ;

2°-Que en cua nto a la repre entac ión de los derech os d e los 111

d ígenas en lo litigios sob re propiedad o posesi ón de sus tierras, los
promotor es fiscal e pu eden y deben eje rce r e as a tr ib uciones,

Decreto:

Los promotores fiscal es de los departamen tos front erizos toma
rán la defensa y representación de los indígenas cn los juicios sob re
propi:dad o posesión de sus tierras y en los contratos d e compra-venta
y arriendo qu e celebrar en .

En los casos d e incompa tibilid ad d e int er cses en tre el Fisco y el

La Comi sión esta blecida en el a rt . 20. rué orga nizada por decreto de
26 de d iciembre de ese mismo a ño.
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indígena, sust ituirá a l promotor el procurador d e la M unicipal idad
respecti va.

T óm ese razón, a nótese, comuníquese y pu blíquese. San ta lHaría.
A . ¡' ('rgara A lbano.

Ley NÍ111l. 1, de 1I de ene ro de 1893, sobre terrenos de indí genas.- Se
prorroga por diez años la proh ibición de adquirirlos y de contrata r sobre
el los a rr iendos, anti cr esis, etc .

Santiago, 11 de ene ro d e 1893.

Por cuan to el Congr eso Nacion al ha prestad o su ap robación a l
sigu ien te

Proyecto de ley:

"Art . 1~-Prorrógase por diez años co nta elos elesde el 20 ele ene 
ro d e 1893, la prohibición ele adquirir terren os ele ind ígenas hech a a
los pa rt icula res en el artícul o 6~ ele la ley ele -l ele agosto de 1874-,
a mpl iaela en el a rt ículo 1'! ele la ley de 20 de enero de 1883.

Art. 2'!-Se hacen exte nsivas a las provincias ele V ald ivia , Llan
qu ihue y Chiloé y a l T err itori o ele M aga llanes, tod as las pr ohibicio
nes sobre terrenos ele inelígenas conten ielas en el inciso 1~ elel a r
t ículo 69 ele la ley ele 4- de agosto d e l8i4, y en el artícul o 19 ele la
lev ele 20 ele ene ro ele 1883.

, Se p roh ibe a los notarios extender escritu ra alguna d e venta, hipote
ca , an t icr esis, arr ienelo, o cua lq uiera otro con tr ato en virtud elel cua l
se p r ive d irect a o ind irec tamente a los indígenas elel dominio, pose
sión o tenenc ia elel terreno qu e ocupan.

Art 3'!- Esta ley comenza rá a regir elesde la fech a ele u publi
ca ción en el Diario Oficia l."

y por cuan to, oíelo el Consejo ele Estado, he tenido a bien apro
barl o y sancionarlo : por tant o, promú lgu ese y lléve e a efecto en to
elas sus partes como ley de la Repúbl ica.-Jorge M onlt .-Isidoro
Errázu riz ,

Ley qu e restabl ece el sue ldo del prot ector de indígenas.

Por cuan to el Co ngr eso ha acordado el sis uiente proy ect o ele ley:
" Art. ú nico.-El suelelo ele tres mi l pesos elel protector ele inelí

ge nas q ue a parece omitielo en el pr esupuesto de R elaciones Ext erio
res, Cu lto y Co lon izac ión para 1892, queda rest ab lecielo en confor
midael co n los artícu los 89 )' 9" de la ley d e -l ele eliciembre ele 1866
v 39 de la lcv ele 20 de ene ro d e 1883."
. Y por cuan to, oído el Co nsejo ele E taelo, he tenído a bien apro
bario )' sa nc ionarlo; por tant o, pro múlgu e e y llévese a efecto co mo
ley de la Repúb lica .

V alparaíso, cuat ro ele ma rzo ele m il ochocie ntos noventa y dos .
Jorge M onlt .- L uis Pcreira.



60 Alua ro J ara

Decr eto sobre la In spección Ge ne ra l de T'ierras y Colonizac ión.- Rcor
ga niza dich a oficin a y dict a el Reglam ent o respcctr vo .

antiauo. 20 de mayo de 1896.

T en iendo present e lo esta blecido en la Ley de Presup ue tos pa ra
el a ño en curso y en el supremo decreto núm ero 92, de 11 de febre
ro último.

D I' CTl' t O :

Rorganízase. a contar desde el 1? de junio pr oxlmo, la Oficina
de T ierra y Co lonización. la cua l egui rá fu nc iona ndo con arrczlo
al izu icnte

R eglam ento de la l nspeccián Ge neral de T ierras )' Colo nizacián

Art. 1?-La Ofi cin a ind icad a dirigirá tod os los serv icios que se
relacionan con los terrenos fiscales, según las leyes de 18 de noviem 
bre de 18+5. 9 de enero de 1851, 2 de julio de 1852. 4 de dic iembre
de 1866, + de agos to de 187+, 20 de ene ro de 1883 y 11 de enero
de 1893,

Art . 2?-La Inspección General de Ti erras y Co lonizac ión queda
bajo la inmed iata de pende ncia del Depa rt ament o de Colon izac ión y
le incumben las obligaciones sigu ien tes:

.. ..... . .. . . ...... . .. . . . .. .. ... .. . . . . . .. ... .. ... ... ... .. .
VI.-Atender la cons titución de la propiedad indígena y la ins

talación de lo colo nos dentro de lo territorios a que extiende u
acción,

Art. 25,- Es obligación de la comisión creada por el artículo 2?
de la lev de 20 de enero de 1883:

I.-E\'ita r que la donaciones de terr eno e repitan a Favor de
un mi mo individuo: y

I1,-Dar cuenta de us operaciones : 1n a la Inspección General.
para que ésta re guarde lo intereses fisca les en los ca os en que con ,
idere que ellos no han ido debidamente cau tela dos, y 2? al protec 

tor de indígena . para que por él can amparadas las correspondiente
adjudicaciones,

Art. 26,- La Comisión tendrá su residencia y su oficina en T e
muco. y e com pond rá de los siguie ntes em pleados. segú n lo esta ble
cido en la part ida 2" del pr esupuesto viacntc de Co lon'izac ión:

In president e ;
en ecre ta rio;
U n oficial de pluma ; y
Los dos ingenieros, miembros de la Comi sión , a qu e hace refe

renc ia el artículo 23,
Art. 27,-AI presidente de esta comisión corres ponde :
I.-Detenninar los procedimient os qu e sea n menester pa ra ac ti

va r los tr abajos de u oficina y las radi cacion es de indígenas ;
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[l.- Arbit ra r las medidas necesarias par a evita r los fraudes qu e
procedan de falsa s declaracion es ;

II f.-Fija r, de acu erd o con la Inspecci ón Gener al , las localida
de en qu e debe ten er lugar la radi cación de los indí gen as: y

[V .-Pasa r a la Inspecci ón Gen eral en enero un a mem oria a nua l
de los tr abajos ejec uta dos por la comisión q ue preside.

Art. 28.- lncumbe a los ingeni eros qu e form an parte de esta co
misión :

f.-Poner a los ind ígenas. con las formalid ad es qu e la Inspecci ón
General esta b lezca, en posesión de us mercedes, dem ar cad as en el
terreno ;

1f.-Le\·anta r el plan o de cada merced y rem itirlo al jefe de la
ección Topográfi ca , para qu e é te la a note en lo pla nos po terio

res. si ella tu vier e lugar en terr enos qu e tod aví a no e tuvieren men
su ra do : \'

1[ I.-'Asistir di ariamente a la of icina de la Comi sión para la ela
boración de sus trab a jos, en la época en qu e no tengan qu e ejecu
tarlo fuera de ella .

Art. 29.-AI secre ta rio de la Co misión Radi cadora de Indigenas,
ad em ás de los debere s qu e la ley le atribuye, corresponde el cuida do
inm ediato de l a rch ivo de la Comisión y las dem ás obligac ione q ue
e! presid ente de ella le se ña le,

Art. 30.- E l oficial de pluma efec tuará los tr ab ajos qu e el pr esi
dente de la Com isión le imponga.

Art . 31.- E l protect or de indí gen as tendrá u re idencia en T e
mu co y u oficina erá inm edi at a a la de la Co m i ión de T ítulos de
M erced a Ind ígenas.

Art . 32.- Debe rá presentar a l Inspector Gen eral. en ene ro de ca
da añ o, un a mem ori a de los trabaj os qu e haya ejecuta do.'

Art . 33 .- EI int érprete tendrá las obli ga cion e q ue le señale el
protector de indí genas y pr estará también su ervicios ante la Co 
misión Rad icadora.

T ómese ra zón , com uníq uese, publiquese e insértese en el Boletín
de las Leyes y Decr etos de! Gobiern o.- M ontt.-Adolfo Guerrero.

Decr eto sobre reunir los protocolos de esc r ituras de terren os de indíge nas.

antiago, 5 de eptiembr e de 1896.

V isto el oficio número 99. de 1" de abril de 1893. de la I ntenden
cia de Ar au co ;

Con lo informado po r el F i ca l de la Excma. Corte uprem a de
Justicia y por la Inspección .enera l de Ti erras y Col oni zación. y
iendo convenie nte que estén reunidos en una sola oficina los docu

mentos rela tivos a la constitución de los títulos de propiedad terri
torial , oto rgados ante los not arios públicos. y los qu e se refirieren a

El a r t. 70.. in ciso V II de este mism o decr et o d et erminab a q ue era
de la in cumben cia del Inspec tor G en er al : " Vela r po rque se co ns ti tuya co
rrectamente y en co r to plazo la propi edad indí gen a ."
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la propiedad de terrenos de indí genas , oto rgados an te los in tendentes
o aob emadores, en conformidad a los decretos supremos de 14 de
m~7.o de 1855; 5 de junio de 1856, 9 de julio de 1856 y 30 de no
viembre de 1876,

Decreto:

1('-Los protocolos de escrituras de terrenos de indígen as y los
respectivos exped ientes de la indaga ción suma ria de la posesión , qu e
e encuen tra n ac tua lme nte archivados en las secretarías de las int en,

dencias y la gobernac iones de los territorios de indí gen as, qu e no
han pasado a las notarías en virtud de disposicion es supremas, se
en treza r án a los not ari os de los respectivos dep artamentos para qu e
se reJ'nan en el archivo gene ra l de los títulos de propiedad es ra íces ; y

2~-La entrega de los prot ocolos se hará por los secreta rios de
la int enden cias y por los respectiv os gobe rn adores, baj o inventario,
del cua l e extende rá n dos ejempla res, firm ad os por dich os fun cio
nanos.

U no de estos ejem plares qu edará a rchiva do en la Gob ernación o
secretarí a de la Intendencia v el otro en la not arí a .

T ómese razón . regíst rese: comuníque e, publíquese en el Di ari o
Ofi cial v en el Boletín de la leves v decretos del Gobierno. M ontt .
Adolfo Gu errero. ' ,

Ley de 25 de enero de 1899. conce d iendo autor izació n a un particul a r
pa ra adqu irir cier tos terreno s de ind íge nas.

Ley núm ero 1185. Por cua nto el Co ng reso ac iona l ha dad o su
apro bac ión al siguien te pr oyecto de ley :

"Art. 1~-Autorízase a don Exequiel 2 ~ Lav anderos para que
pu eda adq uirir, por compra o permuta . los terren os de indígenas
com prend idos en la región que limita : a l norte, con el río Q uep e :
a l ur, con las hijuelas núm eros 65 y 66, rem at ad as en 1893. situadas
al ur de T em uco ; al poni ente. con las hijuelas números 52, 5+ Y 55,
rema tadas el mismo año 1893 : y por el orien te, con la línea qu e un e
el ángu lo nor este de la hi juela númer o 66 con el río Quepe.

Los contra tos a que diere lugar la disposición anterior no pod rá n
realizar e sino despu és de radi cad os los indí gen as y no urtirán efec to
algu no sin la anuenc ia del Inspector Gen eral de Tier ras, qui en sus
cri birá . al efecto. la respec tiva escritura de permuta y compra-ven ta .

Art. 2 ~-Autorízase al Presidente de la República para qu e per
mute a l mismo seño r Lav anderos por otros equiva lentes, los terren os
fiscales comprend idos dentro de los límites de qu e se hab la en el
art ículo ante rior, y en qu e no qu edaren indígenas radicados con a rre
clo a la lev."

y por cuanto, oíd o el Con sejo de Estado, he tenido a bien apro
barl o y sanc iona rlo ; por tanto, promúlgu ese y llévese a efecto en to
das sus part es como ley de la Repúbl ica .

Santiago, a veinticin co de ene ro de mil ochocientos noventa y
nu e\'e.- Fed erico Err ázuriz.s-s-V: Blanco,
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Ley de 30 de ago sto de 1900. conced icndo fondo s para la tcrminación
del Asilo de Indígen as de Temuco.

Ley nú mero 1352.- Sa ntiaO'o, 30 de agos to de 1900.- Por cuan
to el Congreso Nacional ha dad o su a probación al siguiente proyecto
de ley :

"Árt. único.- Concédese al Asilo de Ind ígenas de las M onjas de
la Providencia de T ernuco, un auxilio extraordinario de treinta mil
pesos par a termina r la co~s t rucc ión del ed ificio qu e posee en d ich a
ciudad . .

La obra e llevará a efec to con arreg lo a lo plan o existen te. v
de la inversión de la suma a nted icha se rend irá cuenta en la forma
ordi naria ."

y por cua n to. oído el Consejo de E tado, he tenido a bien apro
barlo y anciona rlo: por tanto. promúlguese y ll évese a efect o como
ley de la República .- Elías Fern ánde: A .- R afarl Er rázu ri: U rm e
ncta .

Ley Nú m. 1568 de 12 de dicicmb re de 1902. sobre pern uta de hijuelas
del plano de l\I all eco.-Se autoriza la de los ind ígen as J osé Nahuel y Ma
rin Lien ch eo por terrenos de don Luis Edwards,

Por cua nto el Congreso Nacional ha dado u aprobación al SI

zuient e

Proyecto de ley:

" Art . In-Autoríza e la permuta de la hijuela números 6-1:i v
6·ti B, del p lano d e Malleco, de lo indigenas To é Nahuel y 1\1 a r í~
Licncheo. ra dicados en diciembre de 1885, por un a extensión igual
d e terr eno co m prend ido de n tro de la h iju ela número 6·1-5. del mi
mo plano. de p ropi ed ad de don L uis Edwa rd s.

Art . 20- Autor ízase al In spect or General de T ier ras y Coloniza
ción pa ra subsc ribi r. a nombre de los indígenas mencionados. las e 
crituras públicas co rrespond ien tes.

Art. 30- Los dem á ter ren os de p ropi edad d e don Lui Edward
qu ed an hipotecad o a favo r d el Fi co. pa ra responder al pago de la
parte insol ut a d el p recio de la h ijuela número 6-1:5 de su propiedad ."

y por cua nto. oído el Con sejo de E tado, he tenido a bien apro
ba rlo y sa nc ionarlo: por tanto. promúlguese y ll évese a efecto como
ley de la Rep ública.- Cer má ll R irsco.-Horacio A giiero.

Ley NíUII . l 5Rl . de 13 de cncro de 1903. qu e pr or roga por diez añ os
la pr ohibición de adquiri r terren os de ind ígenas.

Por cua n to el Co ngreso Nacional ha pr estad o su a probac ión a l
siu u icnte
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Proyecto de ley :

"Art . úni co.-Prorróaase por un nu evo período de di ez arios.. a
contar desde el 20 de enero de 1903, la prohibición de adquirir te
rr enos de indígenas, contenida en el artícu lo 6? de la ley d e 4 de
agosto de 1874, y en las leye de 20 de enero de 1883 y 11 de ene
ro de 1893.

Esta lev comenzará a regir d esde su publicación en el Diario
Oficial." '

Y, por cuanto. oído el Co nsejo de Est ado, he tenido a bien a pro 
barlo v sanc iona rlo ; por tanto, promúlgu ese y llévese a efecto en to
da s sus parte como ley de la República.-Germáll R iesco.-Horacio
Pint o Agiiero.

Ley de 23 de diciembre de 1904 , autorizando la ven ta de terren os fisca
les y de indígenas.

Ley número 1716 .-Santiago , a 23 de diciembre de 190+.- Por
cuanto el Congreso Nacion al ha dado su aprobación al siguien te pro
yecto de ley:

" Art. 1?- Autorízase a l Presidente de la R epúbl ica , por el término
de dos arios, para vender en pública subasta un millón de hectárea s
d e los terreno s fiscal es d e M ag all ane .

Las cond iciones de la subasta se fijarán en un reglamento espe _
cial qu e dictará el Presidente de la R epública.

Art. 2?- e le a utoriza, as imismo, para enaje nar en subasta pú
blica los terrenos cord illera nos, en los territorios de colon izac ión y
de ind ígen as, en lotes cuya ca bida no exceda de vein te mil hect áreas."

y por cua nto, oíd o el Consejo de Estad o, he tenido a bien ap ro 
barlo y sanc iona rlo; por tanto, promúlgu ese y llévese a efecto como
ley de la República.- Germá ll R iesco.-Luis A . Vergara.

Decr eto qu e dispon e qu e la Comisión Radicadora de Indígen as atende rá
también a los indigen as de L1anquihue.

Santiago , 30 de ene ro de 1906.

Vi sto el oficio número 15+, de fecha 16 del presente mes, del Ins
pector Ge~er~l de Ti erras y Co loni zación. en el cu al se hac e presente
la converuenc ia de extende r los tr abajos de la Comisión Radicad ora
d e !ndí?enas a la provincia de Llanquihue ;

I'enicndo pr esente lo di spu esto en el a rt ícu lo 5? de la ley d e 4 d e
diciembre de 1866, + de agosto de 1874 , 20 de ene ro d e 1883 y 11
de ene ro de 1893,
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Decreto:

65

La Comi sión R ad icadora de Ind ígenas, sin perjuicio de sus ac
tu ales t ra bajos, a tenderá también a la rad icación de los ind izen as de
la provincia de Llanquihue. o

T óm ese razón , regístrese, com uníquese, publiqu ese e insértese en
el Boletín de las Leyes y Decretos del Gobiern o. R iesco.- F. Puga
Borne.

Decr eto qu e autoriza a la Co misión R adi cad or a de Indígen as para qu e
otorg ue titulos d e dominio a los indígen as qu e comp ruebe n haber poseid o
duran te un año cont inuo los terr eno s qu e solicita n.

San tiago, 19 de mayo de 1910.

V isto el oficio núm ero 300, de H de febr ero últ imo, de la O fici
na de M ensur a de T ierras y

T eni endo presente :
19- Q ue según lo di spu esto en los artícu los 5°, 6° Y 7Q, núme

ro 1, de la ley de 4 de d iciembre de 1866, el an tecede nte qu e debe
servir de base para el otorga miento de tít ulo de merced , a fav or de
los indígen as, respecto de los terr enos ocu pados po r éstos, es la po
sesión efec tiva y continuada d urante un año por lo men os ;

29-Que ocu rr e co n frecu encia , según se hace presente en dicho
ofi cio, qu e los indígen as q ue solicita n títulos de merced ante la co
mi sión respecti va no pu eden acred ita r la tenen cia m at eria l de sus
tierras, por hall arse ésta ocupadas por extra ño qu e las de tentan
contra la volunt ad de sus legít imos poseed or es ; y

3'!-Q ue esta sit uac ión no pu ed e priva r a los ind ivenas del dere
cho qu e la citada ley les recon oce para obtener el título de domi nio
sobre los terr en os q ue hubieren poseíd o por el tiempo indicado,

Decreto:

La Co m i ión R ad icadora de I nd ígenas otorgará títulos de do
min io a los indígen as que com prue ben hab er poseído d ur ante un año
co n tinuo los terrenos de qu e so licita n mer ced , con arreg lo a la ley
de 4 de di ciembre de 1866 , au n cua ndo hubieren perd ido la tenen cia
m at eria l del suelo por la ocupación de ter ceros, siem pre que se ac re
dit e qu e esta ocupación es violenta o cla ndestina.

Se presumirá violen ta la ocupac ión efectuada por extraños i el
poseedor hubier e reclamad o de ella ju d icia lmen te o an te el re pec
ti vo Protector de Ind ígen as o an te la omisión Rad icadora, y su re
clam ación estuviere pendiente.

En este caso la Co m isión dem arcará provisoriamentc el terren o
m at eria de la reclamación , v si ella se resolviere en fav or del recla
m ant e, le otorga rá el tí tu lo "def in iti\·o.
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T óme e razón , regístr ese. comuníquese, pu bliquesc e insér tese en
el Bolet ín de las Leyes y Decretos del Gobiern o. ¡\Ionlt.- A gustín
Edica rds.

Lev Núm. 2737 de 8 de enero de 191 3. qu e prorroga la prohibici ón de
adquirir terrenos de indígen as.

Por cua nto el Co ngreso Nacion al ha dad o su a pro bación a l SI 

guiente

Provecto de ley:

"Art. único.- M ientras se dict a la ley gene ra l sobre constituc ión
de la propiedad indígena . prorrógase la prohibición de adq uir ir te
rr enos indíge nas en el terr itorio de la República, contenida en el ar
tícu lo 6'.' de la ley de 4 de agos to de 18 74, y en las leyes de 20 de
enero de 1883, 11 de enero de 1893 y 13 de enero de 1903.

Esta ley principiará a regir desde su publi cación en el Di ario
O ficia l."

y por cuanto. oído el Co nsejo de Estado, he ten ido a bien a pro
barl o y sanciona rlo; por tanto, promúlguese y llévese a efec to como
ley de la República .

an tiago, ocho de ene ro de mil novecientos trece.- R am ón Ba
rros L ueo.-Antonio H uneeus.

Ley Núm. 3792, de 5 de septiembre de 1921 , qu e esta blece exe nc ión del
pago de a lgunas contribuc iones a los indígenas rad icados en comunida d.

Por cuanto el Co ngreso Nacion al ha dad o su aprob ación a l SI _

guien te

Proyecto de le)':

Art. 1'!-Los' ind ígenas ra d icados en com unidad con otros ind íge
nas, en conformidad a las leyes respectivas, está n exen tos de l pago
de la cont ribuc ión sobre bien es mu ebl es e inmueb les estab lecida en
la ley número 309 1, de 13 de abril de 1916, y de la con tribución de
caminos que pr escribe la ley nú me ro 36 11, de 2+ de abril de 1920.

Art . 29-Condó na nse a los mismos indizcn as las sumas qu e ac tu al
ment e estén ade uda ndo en razón de contribuc iones esta blecidas P OI"

las leves cita das en el artícu lo 19

Art . 3'.'- Esta ley come nzará a regi r desde el día de su pu blicación
en el D iario O ficial.

y por cua nto , oído el Consejo de Estado, he tenido a bien apro
barl o y sanc iona rlo; por tanto, promúlgu ese y llévese a efec to como
ley de la Repúbl ica .

Santiago, a cinco de septiembre de mi l novecien tos veintiuno.
A rtu ro Alessandri.s-A' íctor R , Celis J\1.
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Oecr cto qu e fija nu evas obliga ciones a l Pr otector de Ind ígenas de Val
divia.

Número 1297.

antiago, 30 de octu bre de 1922.

V isto el oficio número 1522. de 6 de octubre en curso, del Ins
pect or Gen eral de Col oni zación',

Decreto:

El Protector de Ind ígenas de Valdi via, apa rte de us oblizac ione
ac tua les. a te nde rá en lo ucesivo en 2 ~ insta ncia . ant e la Corte de
Apelacion es de Valdivia , los jui cios en qu e ean part e los indizenes
de la provincia de Cautin, siempre que éstos hub ieren inv ocado en
1~ instancia su calidad de ind ígenas.

T ómese ra zón, regístrese, com uníquese. publiquese e insért ese en
el Boletín de las Leyes y Decretos de! Gobiern o. Alessandri.- Carlos
Ald unat e.

Ley Núm. 41 69 de 29 de agos to de 1927, que crea Tribuna l Especial
de divi sión de comunidades ind ígenas y reglament a proce d imie n tos.

Por cua nto el Congr e o Nacion al ha da do su ap rob ación al
izuien te

Proyecto de ley :

Art. l.-Un tribunal es rx -r ial con asiento po la ciuda d de T e
rnuco, proceder á a la divi sión de las com unida des ind ígenas que
ten gan título de merced .

'Este tribunal será formado por un ministro de la Co rte de Ape
lac iones de T ernuco, qu e será su pr esidente: por un indicena v por
un agrimensor de la Dirección Gener al de Tierra . Bosque y Pesca .
Los tr es serán nombrad os por el Presiden te de la República .

Actua rá com o secreta rio del Tribunal. el secretario de la Co 
mi sión Rad icadora de I nd ígenas. con el ca rác ter v atribucio ne que
confiere el artículo 336 de la Lev Orsr ánica de Tribunales,

El T ribuna l oir á a los int eresad os en a udiciones verb ale . v ten
drá facultad es de á rbitro arbitrador para la tramitación v fallo de
tcdas las cues tiones que se suscit en con motivo de lo jui cio di
visorios que les enco mienda esta levo Su falJos serán inapelable.
y podrá reque rir d irect am ent e. de la au toridad administra tiva. el
auxi lio de la fuerza púb lica , pa ra darl es rumnlimiento.

El T ribunal dará prefe rencia en la división. a las com unidades
que lo pidan. o lo hayan pedido.

Art. 2.- EI T ribuna l hará. en cada comunidad . tan tas hijue
las como jefes de familia, sucesione e individuos Fizuren en el tí-
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tu lo. torn ando como base para la exte nsión de ca da hijuela el ~ú
mero de person as con qu e figura cada llllO de estos grupos o 1Il

dividuos en el título de merced . asigna ndo, en tod o caso, a ca da
jefe. uce ión o pe rsc na. una parte de igual va lor en la comu nidad,
re petando e en lo po ible a l ac tual poseedor. .

Ninz ún ind iaen a pod rá recibir terren os en virtu d de un ac to
pa rticional hech o en con for midad a las disposicion es de la presente
lev, en m á de un a com unida d, sin perjuicio de los der ech os he
reditari o que pudieran hacer valer en terren os de otra com un ida~l.

Art . 3.- La pa rte o cuota de los comuneros que fall ezcan Slll

dejar uce ión . acrecerá a la comunidad.
Art . 4-.- Lo que. al practicar e la divisi ón, no q uedaren con 

formes con la cuota que les haya co rres po nd ido. pod rá n ser ra d i
ca dos como colonos nacion al es, sin necesidad de com p roba r nin gún
otro requisito.

T end rán preferencia para ser rad icados como colono ' nacio
nale. . aquello que hayan reci bido hijuelas de me nos va lor.

Los que fueren radicados como colonos nacion ales en vi rtud de
lo dispuesto en el inciso l '! de este ar tículo, perder án la parte o
cuota que le haya correspo nd ido en la divi si ón, la cua l será d est i
nad a a ben eficio com ún de la misma reducción , dándose prefer en
cia. en esa hijuelas. a la fundac ión d e escuela .

Art. 5.-EI T ribun a l procederá p reviamente, sin forma d e ju i
cio, a re tituir la intezridad de los terrenos comprendido en el
t ítulo de merced y en lo p lan os respec tivos, El Tribunal cuidará
que las hijuelas en que e ha d ividido la comu nidad, qu ed en des
lindad a de un modo claro y preciso, y desde su inscripción , sus
dueiio ten d rán la obligación de cerrarlas, sin pe rj uic io de acogerse
al artículo 84-6 del Códizo ivil,

Los juicio existente en lo Tribun a les de J usticia en tre indí 
genas y pa rticula res e . ubsta nciará n de acuerdo con el proced i
m ient o e tabl ecid o. en el inciso 1~ de este a rt ículo.

Art. 6.-Para la d istr ibuc ión de las hijuelas, el Tribunal Es
pecial podrá hacer las ca m pe n ac iones que creye re justas, cua ndo
el terr eno que corresponde a un co mu ne ro ea m anifiestamente
inferior en valor al que asig nare a otros, pagand o el beneficiado,
en todo ca o. al perjudicado . las p lan taciones o mejoras que h u
bie ren en el terren o que tuviere que entrega r.

Art. 7.-Las hiju elas de la partición deberán inscribirse en el
Registr o de las Propi ed ad es del Conservado r d e Bien es Raíces res
pec tivo y en el R csri tr o de Pr opied ad es del Co nservado r d e 1n
dizenas.

Estas in cripciones será n gra tui ta, sa lvo el pago, por los in te
resados, de las hojas de papel sellado de l Registro qu e ellas oc u pe n:
y e ha rán sin pr evia publicación de av isos y a peti ción del Pr esi
dent~ del Tribun al Especial o de la per son a q ue se pr esente a re
queri rlas. facultada por los in teresados.

. Los Cons~r\'adores de Bien es R aíces q ue hazan estas inscr ip
clone . deber án comu nicar men sualmente un esta do de ellas a l
President e de la Comisión Radicad ora d e Indiccn as 'b .



L cgislaci án l ndi gen ista de Chile 69

Art. 8.-Cuando el tí tulo de merced com prenda a un solo jefe
de fam ilia , se inscribir á en la forma establecida en el a rtíc u lo an
teri or.

Ar t. 9.- Las d ivisiones de com unida de . con títu lo de merced .
p rac tica das con anterior ida d a la vigen cia de la presente ley, er án
revi adas por el Tribun a l. Co n el solo hecho de verifi ca rse la ins
cripc ión de las hi juelas en lo Conservadores de Bienes R aíces co
rrespond ien tes y en el Conservador de Ind ígenas, en conformidad
a la disposición del artículo 7'1, se en te nde rá qu e dich a, hi ju elas
reún en las cond iciones exie idas por esta ley, par a su va lidez,

Art. IO.-Terminad a la división de una comun idad . la, hijue
las que ha yan corre pondido a los jefes de fami lia . sucesio nes o
individuos en qu e e haya dividido la comunidad . podrán el' li
br em ente gra vadas o enaje nada, iempre que los adjudica torio reú 
na n a lgunas de las iguientes condicion e : hab er cumplido con la
ley de Instrucción Prima ria Obligat ori a , o estar en pose ión del
g rado de bachiller o de alcú n título pr ofesion al conferido por uni 
ver idad es nacion al e o extra nje ra . o de a lgún tít ulo conferido por
el Estado.

Los ind ígen as qu e no posea n nin guno de los req uisitos esta ble .
cido s en el inciso anterior. pero qu e esté n casa do o se ca aren
civ ilm en te con mujer qu e sepa leer y escribir: y los cónyuges qu e
sin sabe r leer ni e crib ir, tuvieren uno o m á hi jos que reúnan tale
cond iciones y sea n mayore de veinti ún a ños, podrán zravar o en
aj enar us hijuelas. previa a utorizac ión judi cial, debiendo el juez
ce rc iora r e de qu e el indígen a pr e ta libr em ente u consentimiento y
q ue ea de utilidad y co nve nienc ia mani fie ta la operación.

En ca da cas el ju ez oirá a l Defen 0 1' de M enc re respec tivo.
E tas ac tuac iones j ud icia les erán gra tui ta.
Art. I l .-Las propied ad e de indí gen as consti tuidas en virtud

de la pr e en te ley. será n emba rgables por obligac ione contraída.
con a nterioridad a la fech a en qu e é to pu ed an disponer de u:
bienes.

Ar t. 12.- Tran scurridos di ez a ño despu és de terminad a total 
mente la pa rtic ión de un a comunidad. los miembro de ella . aun
qu e no reúnan los requi itas exigido por el a rtícu lo 10. queda rá n
también habilitad o para ce lebra r cua lq uie r ac to o cont ra to sobre
los terr enos de u pr opi ed ad . debi endo uje ta r e a lo d ispue to en
los tr es últi mo incisos del a rt ículo 10.

Art . 13.- Si la un a nimid ad de los mie mbros de una comu ni
dad. quisi eran perm ut a r sus terreno. pod rán ha cerl o. iempre que
se cum pla con los requisitos siguientes :

1" Que el predi o que adquieran se halle cerrad o por todos
sus deslindes. con sólidos cerc os : tenga un número de casas igual
a las qu e existen en les terr en os per mu tado y constru idas conf orme
a un m odelo a urobi d o para esta clas e de construcc ione. . por el
M in isterio de Agri cultur a :

2~ Q ue las bases de la permuta ea n aprobada por el Tribu
nal correspo ndiente. a nt es de reducirse a escr itu ra pública.
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El Tribunal se cerciorará d e qu e la permuta beneficia a los in
dígena. que éstos pre tan su consentim iento libre y espon tá ne a 
mente v que llenan todos los requisitos antes expresados.

Art. ' H .- A los indígenas qu e viva n en co mu nidades y qu e no
tensan merced . se les con iderar á como colonos na cionales y será n
radicado en terrenos fiscal es. aunque no reúnan los requisitos qu e
las leve exigen a los co lonos .

Art . l 5.-Para el cumplimiento de esta ley. se co nsul ta rá en
la Ley de Pre upue tos. dos Protect ores d e Ind ígena . dos pl ~za s
de ag rime nsores pr imeros y tr es ag rime nso res seg undos d ep endien
te de la Dirección General d e Tierras. Bosques y Pesca . co n un a
remuneración igu al a la fijada ac tua lme nte a esos ca rgos.

Art . l 6.-E ta ley reei r á en las provincias d e Bíobio, Arauco.
Malleco. au t in, Valdivia , Llan quihue. Chiloé y T erritori o de M a 
gallane . de de u publicación en el Diari o Oficial.

Art . tran itor io.-Tenninad a la di vi isión q ue efec tuará el Tri
bun al creado por el a rt ículo 1'l . éste informa rá d e ello al Presidente
de la Repúbli ca . quien d ict ará el decreto qu e pon ga término a u
fun cion e ,

y por cua nto he tenido a bien aprobarlo y a nc iona rlo : pro
múlgu e e y ll évese a efec to co mo ley de la República .

antiago. a veintinueve de acosto de mil novecientos veintisiet e.
Carl os Ib áiie: del Campo .- Pablo R am lrez,

Decreto que esta blece el Reglam en to de la Ley Núm. 41 69.

N úmero 1.851.- . ant iago, 4 de julio d e 1928 . V ista la ley nú
mero +.169. de 29 de Agosto d e 1927 . y en uso d e la facultad qu e
me conf iere el número 2 del a rtícu lo 72 de la Constitución Polít ica
del Estad o.

Decreto:

Apr uébese el igu iente Reglamento para la a p licación d e la dis 
posiciones de la ley número 4. 169. de 29 de agos to d e 1927 :

De la diri sion de la , Co m unida des

Art . 1"-Pa ra p rac tica r la d ivi ión de las Co m unidade de In
digena que tengan título de merced , el Tribunal ejecuta rá lo SI

gu ientes t rab aj os pr evios :
a) El em pa d ronam iento de cad a Comunidad. con indicación

pr eci a de las per sonas con derechos ac tua les a los terr enos com
pr endidos en cad a título d e merc ed. y form ando grupos qu e re
pr e ent en a cada familia. suces ión o individuo qu e Iicuraren en ese
tít ulo. En cada un o d e estos grupos se har án co nsta r'"los individuo
y l ~ falJ1ilia~ de qu e estén co mpues tos. co n indicación d el indígen a .
mujer o varan. qu e haza de cabeza de cada familia y siend o mu-
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jer, la cir cunstan cia de hall ar se o no baj o la depend encia de un
ind iv}duo ~I ue no s.ea el pad re de sus hij os o qu e tenga derechos
propiOS e incompatibles sobre los mismos terrenos sujetos a la par.
tición ;

b) La co nfección de un plano circunstanc iado del terreno de
la Co m unida d, qu e indi que las agu as corrientes o de vertientes qu e
en él exista n, sus plantaciones y mejoras de toda clase. En este plano
se señala rá n las extensiones qu e ca da individuo o cada fami lia posea
o cultive;

e) La tasación ge nera l del predio y par cial de las extensiones
qu e cada com unero ocupe. ava lua ndo sepa rada me nte las plantacio
nes o mejor as qu e exist ieren en cada una de estas extensiones;

d ) n pr oyect o de d ivisión del terreno de la Comunidad , en
el qu e a pa rezca n las hijuelas qu e corres ponde ría adjudicar a cada
jefe de famili a, sucesión o ind ivid uo, con el tr azad o de los ca m inos a
qu e tengan acceso y de las servid umbres de t ránsito u otras que con
vend ría co nst ituir y co n ind icación de las circunferenc ias qu e con 
curra n en cada int er esado para los efectos de la propor cional y equi
tativa rep artición y de las compensaciones a qu e se refier e el a rtíc u
lo 6" de la levo

Para la mejor reali zación de los t rabajos antes indi cad os, la Co
misión Radi cad or a de 1ndigenas pon d rá a di sposición del T rib unal
todos los antecede n tes rela t ivos a cada tít ulo de merced .

Art . 2'!- La división de las Com unid ad es se pract icará por de
partamentos, para cuyo efecto el Tribunal come nza rá por aquel en
qu e tenga su asiento, co ntin ua rá con los dern á de la provincia de
Cautín y pr oseguirá con las ot ras p rovincias d el terr itorio indíge na
de Norte a Su r.

Art . 3'!- La s peti cion es de di visión de una Co munidad pod rán
ser formulad as verba lmen te o por escrito, por cualquier ind ígena qu P
sea ca beza d e famil ia o qu e figure con derech o ind ivid ual por sí o
en representación , además d c otros indíg enas cabezas de famil ia o
r on der echos ind ividua les.

El Tribunal d ará pr efer encia, den tro de cada zona, a las div isio
nes q ue hubieren sido solicitadas, por orde n de fecha.

Art . '-V'- No obsta n te lo d ispu esto en los a rtícul os pr ecedentes.
el Tribunal podrá practi car la d ivisi ón de Comunidad es fuera d el
orden fij ad o, cua ndo a su ju icio, hubi ere motivo ju stificado qu e lo
aconse jare .

Art . 50 - El Tribunal podrá ace pta r sólo por causas ju stificad as
la representación de los indígen as por otras persona qu e no ea n sus
pari entes. ot ros indígen as int eresad os en la pa rtición o el Prot ect or.

No obstante, e l Pro tector de Ind ígenas pod rá a personarse a l j ui
cio de partición para los efectos de propo rcionar a l Tribunal los
an tecede ntes qu e obren en sus archivos o en otros que les sean co
nocidos y las obse rvac iones qu e hubier e recogid o en el terreno. a cuyo
efecto el Tribunal remitirá a l Protectorad o de Ind ígena re pectivo
una cop ia de la tab la de causas some tidas a u conocimiento.

En los dem ás casos. el Protec tor de Ind ígenas respectivo será ci
tado cuando un particular alegar e derechos sobre los terren os orn e-
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tido a la partición: cuando e trate de la exclus ió n o. ,incl usi.ón d e
un indicena : cuando un indizena ext ra ño a la reducción y sin po
e i ón e~ ell; pidier e ser con siderado. en la partición .a . t ítu lo de he-

ren cia u otra causa : y en <Tene ra l. siem pre que se hi cier e val er d e
rech o de tercero obre la m asa partible.

Art. 6°-Ejecutada la oper acion e d e qu e hablan lo a r t íc u ~os
l " v 21 de e te Rcz lamento. el Tribun al cita rá a co m po rcn d o a los Je
fcs ' de familia e indígen a con der ech o ind ividual eg ún co n. te en el
título de mer ced re pectivo, en relaci ón con el em pad ro na m ien to.

E te com pa rendo d eb erá verificarse d entro de un plazo prude'~
cia l qu e e fijará en conside ración a l número .de perso~a . por non,
ficar v a la di rancia q ue se enc ue ntre n d el asiento del Tribu na l,
. AI:t. i 9- En la primer a aud ienc ia e proced erá a revi a l' el ern 

padron amicnto ya practi cad o. det erminando las pcr son as qu e for
man parte de la Comunidad. las relacion e d e parentesco qu e ten gan
entre í y el int er é con qu e apa rezca n en el ha cer com ún.

Con e te obje to se pondrá en conocimiento de los concurrent es
el proyecto de divi i ón indicado en la letra d ) del a rt ículo 19 de este
R eglamento.

Los interesados formularán la cues t iones relativas al in terés que
pret endier en en la Comunidad y la ob servaciones qu e les mereciere
dicho proyect o.

Esta s cue tiones e tramitarán en la forma que el Tribunal d e
termine a tenida su naturaleza, y la fall ará de de luego, las recibirá
a prueba por un plazo pruden cial i lo c reye re necesario, o las re
erva r á para la sente ncia d efinitiva .

i la reclamacion e interpue tas no alcanzaren a trat ar e en e ta
audien cia . el Tribun al e ña lará ot ras para seg u ir co noc iendo de ella
ha ta u terminación .

Para los efec tos de di stribui r en t re u h er ed eros lo derech os d e
un indígen a fa llec ido . la posesión not ori a del e tado de padre. ma
dre. ma rido . m ujer. o hi jo e tendrá como título ba stante para co n 
tit uir a fav or de lo indígen as lo mi . m os d er ech o her editario q ue
e tablecen la leye cornu ne a fav or de lo padres, có ny uges e hi jo
lez it imo .

Art . g"- La primer a aud ienc ia se lleva rá a efec to con la s per 0 

na q ~l e a ~ ' tan. i no concurrier~ ni~<Tún inter esado, el Tribunal p ro
cederá a. Ci ta r a un a nu eva audien cia en la qu e d et erminará las c ir
cu~stancla expresa d as en el artícu lo . a nte rio r por los medios q ue
este n a u alca nce . con la concurren cia del Pro tecto r de 1ndizen a .
y a unq ue a ella no comparezca ningún int er esado. o

Art . go-En la audien cia a qu e se ref ier en los artícu los an te rio res
los com pa rec ientes designarán dom ici lio den tro de la ciud ad asient o
del Tribuna l para los efectos de la s no tificacion es qu e se p roduzca n
en el jui cio divi sorio.

En ca so de no pod er designarlo. las not ificac iones se h a rán por
carta-aviso qu e dirigirá el ccr et ario a l lucra r de la residencia qu e
los int ere sados indiquen . o

Art. IO.-Cada reducción será divid ida en tantas hijuelas como
familias. suces iones o individuos figuren en el tí tulo de merced y e
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hará la ad jud icación de cada un a de ellas a favor de los indí genas
qu e individualmente o como ca bezas de fami lia represen ten actual
mente a esas fam ilias, sucesiones o individuos, segú n el em pa d ro
namiento.

Si dentro de cualquier grupo qu e recon ozca a un indígen a como
ca beza, figu rare uno o más qu e no tengan derecho a suce de r a l que
hace de ca beza , pero qu e deban perman ecer en los terren os de la
reducción por figurar en el título de merced o por otra ca usa legal ,
cada uno de ellos será conside ra do como individuo pa ra los efec tos
de ad jud ica rles terr en os dentro de la hijuela corres po nd ien te a l
gru po.

Art. l l .-Pa ra los efec tos ind icad os en el a rtícu lo 2(' de la ley,
se en tende rá po r familia el grupo de person as qu e, nominad a o inno 
minad amente, figuraren baj o la dependen cia inmed iata de un ind í
ge na a qu ien se reconoce su di rección como ca beza, sea va rón o m u
jer ; por individuos, los indígen as q ue en el título de merced apa recen
radicados individua l e ind ep endientem ente. aunq ue a parezcan bajo
la dirección gene ra l de un cac iq ue; y por uce ion es, los grupo de
indígen as qu e aparecen radicad os en el ca rác ter de hered ero de un
indígen a ca beza de familia fall ecid o.

Si del título de mer ced no a pa rec ieren en forma clara y precisa
los indígen as qu e deban conside ra rse como miembro de un a fam i
lia o suces ión o como individu os, el T r ibuna l resolver á tom ando en
consider ación lo qu e resultare del em pa d ro na m ien to qu e se practiq ue
de acue rdo co n el a rt ícu lo l ~ de este Regla mento.

Art . 12.-En conform ida d a lo dispuesto en el número 4- del
artículo 7 de la ley de 4- de diciembre de 1866 , el derech o de domi
ni o será siem pre reconocid o en la per ona del indígen a qu e haga de
cabeza de familia o qu e a pa rec iere como individuo. lo q ue ser án
oídos, por con iguiente, en tod os los trámites de la partición .

En los casos de exclusión o inclusión. será oíd o. ade más, el indí 
ge na a qui en se tr at e de excluir o inclu ir ; igua lmente, e oirá a lo.
indí gen as que hubieren de ser conside rados como ind ivid uos o cabe,
zas de fami lia , según e expresa en los inci os 2~ y 3" del artícu lo ll
de este Reglamen to.

Art. 13.- iempre que un indígen a a qui en hubiere de oirse como
parte, según se expresa en el a r tículo an te rior. fuere men or de edad.
o le afec ta re a lguna imposibi lidad para conc urrir a l juicio . co rres
ponderá su present ación a l Protector de Ind ígenas respectivo, in
per juicio de qu e pu ed a oirse, también. a q uien hubiere tom ad o pro
vision a lm ent e el cu idad o de los menor es o de los int er e es de l
imposibili tado.

Si dentro de la pa rtición se produjeren dos o m ás repre entac io
nes por las ca usas indicadas en el inci o ante rior, el Tribuna l indica
rá la q ue deba asumir el Prot ector y design a rá a los indígen as que .
a su juicio, reú nan mejor es cond iciones de idon eidad. per ten ecientes
a las reduccion es m ás vecinas, para qu e asuman las dem ás, iempre
qu e la per son a q ue hubier e tom ado el cuida do de lo menores o de
los int ereses de los im posibilitado no fuer e suficicnt- me nte idón ea ,
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a juicio del Tribunal. o tu viere der echos propios e incompatibles so
bre los terreno s en divi si ón,

En la misma forma e proced erá en el caso de .que ea ~a b~z.a

de familia una mu jer q ue se hall e baj o la dep enden cia d e un ll1?lVI

d uo que no ea el padre de us hijo o qu e tenga d er ech os propIOS e
inco mpa tible obre los terr en o. en d ivisi ón. .

Art . H .-Tramitada v fall ad as la cue non e pr evias qu e han
de servi r de ba e a la d i \· i~ión . o reservad o su fa llo para la entc nc ia
defi nitiva. el Tribun al declara rá cerrada la tramitación y pronun
cia rá la entenc ia de fini tiva de n tro d el plazo de di ez dí as.

Art . 15.-La en tenc ia de berá con tene r:
I"_El lucrar y la fecha en qu e e ex pida:
?"-La mat eri a d el juicio divi ario co n indicación del t ítulo de

merced re pect ivo -
3"- La desia nació n d e los com une ros en conformi dad co n lo qu e

se hubiere hecho consta r en a uto o co n lo qu e se resu elv a por el
Tribunal si se hubier e p rom ovido cues t ión a este respecto :

-~"-La enu nc iac ión br eve d e la cues t ione qu e se hubier en pro
'mo\'ido y que. por erv ir d e fundamento a l fallo, se hubier en reser
vad o para definitiva :

50 - La en unc iac ión d e los principi os d e eq uidad o de d erech o
que sirve n de funda me n to a l fallo :

6"-La decisión d e las cues t iones pr e\'las : y
¡ "-La dec i ión del j uicio. o ca la hijuela ción d el predi o y su

adjudicación a los int er e adoso
Cada hijuela . e det erminará co n relación a l plan o q ue obre en

au t s y en forma que ea fácil u ubicac ión en el terren o.
T erm inará su entencia orde na ndo su a no ta ción en el libro res

pec tivo y ser á firmada por tod o el T ribunal y a u to rizada por su
ecretario.

Art. 16.- La sente nc ia se en tende rá notificada a las partes d es
de que el ecr etario haga co nsta r en au tc el hecho d e haberl a pUl' _
to en conocimiento de los int er e ado . y de l Prot ect or de Ind ígen as
respectivo.

DI' la ejec ución de la sentenc io

Art. I ¡ .-Noti ficad a la sentenc ia a las partes. los int er esados ten 
dr án el plazo de qu ince d ía para manife tal' su co nform ida d o la no
ace ptac ión d e las hijuelas qu e les hubier e cor res po nd ido en la parti
ción. para los efec tos ind icad os en el inciso 1'.' del a rt ícu lo 4'.' de la
ley. entend iéndose que ace ptan si nada observ aren dentro de este
plazo.

Art . IB.-Vencido el último plazo, el Secretario ce rt ifica rá el
hecho dr- enco ntra rse firm e la sen te nc ia. Si a lgún int er esado hubie
ra manifestad o su di sconformidad . pondrá testimonio en autos d e
las rec lamaciones qu e se hubier en formulado, sea verbalmente o por
escrito. par a los efec tos de la eventua l radicación posterior d el re
clam ante com co lono nacional.

Si transcurr-ido un año d esde la fecha de la sen tenc ia el recla -
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mante no hubier e obte nid a su radicación en ta l carác ter , se ente n
d cr á qu e, definitivamente, no se ha rá ya uso de la facu lta d qu e la
ley con ced e en el inciso 1" de su a rt ícu lo 4", para los efec tos de que
el ad jud ica tario di sconforme pu ed a acoger se a los ben eficios de los
a rt ícu los 10 y 12 d e la ley, co ntá nd ose, en este ca so, lo pla zos a
q ue h ubi er e lugar d esde la fech a de la sentenc ia.

El Pr esid en te d e la Comisión Rad icadora d e l nd igen as, previo
ce r tificado del ccreta rio, ordenará tom ar not a de la circ un tancia
exp resa d a en el inciso pr ecedente a l margen de las in cr ipc iones
I espc c t iva s.

Art. 19.- F in n e la sen tencia, el T rib un a l or denará dema rca r en
el terren o ca d a hi ju ela por medi o d e hitos su ficiente me n te só lido s
qu e hagan fác il la d elim itación y ce rr am iento qu e impone a la par.
tes e l a rt ículo 5'" d e la ley.

El per ana l enca rga do de esta ope ración dej ará co nsta ncia d e
ella en los m i mas a ntecede n te y i durante la dem arcación de las
hi j uela s se uscit a ren cues t iones o reclamos, se pondrán en co noc i
m iento inmedi a to d el T rib unal pa ra q ue éste las resue lva en la forma
qu e estime más exped ita y equita t iva .

Art. 20.- Ejecu tada la sente ncia en la forma ya establecida , se
orde nad¡ inscrib irl a r-n el Con servad or de Bienes Raí ces respectivo
y en el Registra de Pro pied ades del Conservador d e l nd igena y . e
a no ta d¡ a l ma rgen de la inscripción del t ítulo de mer ced corre pon 
d ient e en este último Regi t ro .

En ca da in scripción e ha rá co n tar el hech o d e qu e ca da hi jue
lata r io h a qu edado en posesión de u re pectiva h ij uela . incluso aque
llos q ue la hu b ie ren rechazad o, pero d cj ánd o e consta ncia d el rech azo.

Pa ra los efec tos d e estas inscripcion es se remitirá a los Conserva
dores respecti vos co pia de la sentenc ia co n los ce rt ifica dos de enco n
trarse firm e, de ha berse ent regado su h iju ela a ca da ad jud ica ta rio y
de los rechazos qu e se hubieren producido .

Art . 2 1.- T erminad as e ta inscripcion e y a no tac ione . el expe
d ien te e a rc hiva rá en la O ficin a d e la Comi ión Rad icadora d e
Ind igenas.

El cc re ta rio d eb erá d e jar testimon io de e te hech o para los efec
t s d e la cue nta qu e el Tribunal d eb e d a r a l Pre idente d e la Rep ú
bli ca a l término de sus fun cion e .

Art . 22 .- i los ad j ud ica ta rio qu e hu bier en rechazado su ad 
iud icaciones obtuv ier en u rad icaci ón como co lonos nacion al es. el
Presid en te d el Tribunal o el Presiden te de la om isión Rad icadora
d on de se enc ont ra re e l exped iente . o rdena r á com unica rlo a l Conser 
vador de i nd ígenas y Conservador d e Bien es Raíces respectiv o, pa ra
qu e ca ncelen la inscripción practi cad a a nombre de di ch o ad jud ica 
tarios y se efectúe a fav or del Fisco. con d ecla ración d e qu e la h i
jue la a qu e esta inscripción se refiere . será d estinada a los fin e qu e
indica el inc iso 3'.' del art ícul o 4 Q d e la ley.
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De la rcstit ucio n de la intcgrldad de los ter ren os

Art. 23.- i a l ejec uta r e el pl an o indicado en el a r t ículo 1"'. le
tra b ) de e te Reglamento o i en virtud de ot ro an te~eden te fld~
di an a e notare qu e a lzuna parte del terren o co m prend ido en el u 
tulo de me rced y en lo "planos respectivos. se hall a ocu pa do pOI.' P?r so
nas extra ña a la comu nidad. el Tribunal proced er á a resutur r la
pa rte ocu pa da y suspender~. mien ~ras tanto..Ios .t!'ám ites. d e la pa r
t ición que no puedan pracu.c a~' e 111 esta rest.ltu c~~n pre\"la . . .

Art . 2+.-Para el cum plim ien to de la obligac ión d e resutuir que
impone el a rtículo S~ de la ley. el Tribunal podrá solicitar d e los
T ribun ales ordi nario de Justicia el envio de los exped ien tes en q ue
fiz uren ind ígen as d eman dando lo terr en os a qu e e refi er e u t ít ulo
de me rced. v de las a u to ridades ad m in ist ra t ivas, el a uxilio de la fu er.
za públ ica q ue con idere nece a rio.

Efectuad as la re tit ucion es o desech ada la peti ción co rrespo n 
diente, formulada por el indígen a . por no apa rece r el terreno oli
cita do dentro d el título de mer ced y planos respectivos, los ex pe
di entes a qu e e refi er e el inciso preced ente, será n d evuelt os, co n la
consiguiente constanc ia. a su Tribunal de ori gen , a fin d e qu e reca i
ga el pronunc iam iento judicial del caso sob re la s peti cion es de la d e
ma nda q ue no se refieran precisamente a la restitución de l terren o
compre ndido en el t ítul o de merced y obre las reconven cion es qu e
e h ub ier en formulad o por e l de mandado.

Ar t. 2S.-El Prot ect or de Ind ígen a q ue co rre ponda po nd rá en
conocimiento del T rib un al lo juicio pendiente y los q ue e in ic ien
en virtud de lo cuále un ter cero reinvid icare tod o o pa rt e d e lo
terreno perten ecientes a una red ucción indígena co n título de mero
ced: lo juicio en que e vent ilare cua lquiera acción cuyos resu lta 
tados pudieran influ ir en la ituac ión ac tual q ue los comuneros ten 
gan dentro de la reducci ón- v las t ramitacion e de carác te r admini 
trati \'o que pudieran ten er ¡':ual influe ncia, co n los a nteceden tes ne
cesario . en cada ca o, para que el T ribun al p ued a formarse co ncepto
ca bal de la conve nie ncia de sus pe nde r o no lo t rámites d e la
partición.

De las cnajen acio nrs

. Art : 26.-El ind~gena qu e reúna los requisitos exizidos por el in
Cl. o ~nmero d~l, a rt icu lo 10 de la ley para ena je na r su hijuela , ac re
~ltara la posesIOn de los conoc imie ntos a qu e esa di sposición se re
fiere. por medio de un cer t ifica do del fun cionario ed ucac iona l d e
mayor jerarquía del dep artamento en donde esté situa da o co n el
respectivo diplom a , pudiendo ha cer anota r dichos documentos a l
~ar(Ten de la insc ripc ión o insertarlos en la esc r itura pública en qu e
dispon ga d e ella.

Los dem ás indígen as com prend idos en el inciso 2\' d el cita do a r
tícu lo . 10..a~!'ed i t~rán an~e la ju sticia ordinaria los requisitos q uc
esta di sp osici ón eXige, debi endo el hijo o el cónyuge, seg ún el cas a.
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co nc urr ir a l otorga miento de la respecti va escri tura pública de
ena je nac ión.

D isposiciones ge ne rales

Ar1. 27.-EI Presidente del Tribunal fija rá las horas de su fun 
ciona miento, en las qu e deber á destin a r dos hor as d ia rias pa ra au 
d iencia del público. Asimismo, dispondrá qu e la secre ta ría perma
nezca abierta a l público cua tro hor as di a rias.

Ar1. 28 .- Los plazos pa ra la trami tación de los exped ientes de
partición de qu e trat a el present e Reglament o, se entenderán sus
pendidos duran te los d ía feriados. con exc epc ión del feriado legal
de vacaciones establecido para lo T ribunales ordinarios de J usticia .

Ar1. 29.- Para los efectos de las reclamacione de los disconfor
mes y ele las in cripciones y cancelacion es correspondiente , el secr e
ta rio del Tribun al lleva rá un libro e pecial en que dejará con tancia
de unas y ot ras .

Ar1. 30.- A toda partición qu e se in icie, se le asignará un número
de orde n y se le ano tará en un libro de ing reso que lleva rá con este
obje to el sec reta rio.

Ar1. 3 1.- La notificación del decr eto que cite a las partes a l pr i
mer com parendo. la del fallo defi ni tivo y, en general, la not ificación
de la primera ge tión que afecte a las pa rtes, se hará por medio de
lo Carabineros de C hile, lo qu e obrarán en e to ca os como M i
n ist ro de f e.

E l Pre ide nte del T ribun a l of iciará al J efe de Carabinero más
inmediato a la re pectiva localidad, indic ándole con pr eci ión las per
sonas por noti ficar y su respectivo domicilio, la fecha y lucrar de u
comparecencia y su objeto. El fu nc ionario qu e recibi er e la orden acu-
a rá recib o inmed iat o de ella y será responsa ble de u cumplimiento .

T od as las dem ás reso luc ione que se d icte n en el juicio divisorio,
se notificarán por medi o de ca rtas certificadas q ue el sec retario en
via d! a las partes a l domicilio qu e hubieren design ad o o a l lugar de
su re idencia .

El ecre ta rio hará constar en los a utos el hecho de haber dirigido
las cartas notificad a . co n expre ión de los des tinatario .

Art . 32.- La ac tuac ione y reso luciones rela tivas a la mera . ub 
tanciaci ón de l ju icio, serán practicada o expedi ta por el Presiden
te de l Tribuna l sin perju icio de qu e pueda requerir la in tervención
d e lo de rn á m iembros del T rib unal o encomendarle e ta dilizencias.

En lo casos de au encia o inhabilidad tem poral, el Pre idente
ser á subrogado por el miembro agrime nsor de l T rib una l,

El Tribunal podrá fun cion ar co n dos de sus miembros. de biendo
ser tom ad as co n la conc urrenc ia de l Presidente, las resoluciones de
cla ra tivas de derech o.

Ar1. 33.-Cua ndo deba practi ca r una ac tuac ión fuera del l~ 'gar

del asien to del Tribunal , éste podrá delesrarl a en un o de u miem
bros o en el Prot ect or de Ind ígenas re pect ivo.

No obsta n te, el em pa drona miento referido en el artículo 19 , le
t ra a) de este Reglamento. deberá el' prac ticado, a lo menos. ' por
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d e miembros del Tribunal o. en virtud de delega ción. por un a co
misión compue ta del Protector de Ir!dígenas respe;~i:'o, un ae rim en 
sor v el secre ta rio u otra persona designada por el 1ribuna l, qu e ser
\·id .' de Ministro de Fe.

Art. 3-L-Las resolucion es se tom ar/m por mayorí a de vot os y en
los ca o de d i per i ón, prev al ecer á la opin ión dcl Pr esidente.

Art . 35.- i un ind izen a fizu rare en varios títulos de mer ced.
o o I Trib l l 'prá v álida la prim era radicación : sin embar~o, e rt una poe ra

asisnarle h ijue la en el terreno que real y efec tiva me nte oc upe y don
de tenza sus cultivo v mejoras.

i ~ I rad icado en ' distintas com unidades tuvier e mejor as de va
lar más o menos eq uiva len tes en dos o más de ellas, el Tribunal pre
ferirá la primer a radi cación.

Art. 36.-EI T rib un al podrá ad mitir tod a clase de pruebas, las
que e producirá n con el ca rác te r de info rmac ión suma ria , o sea ,
in citación ni not ificación de con trad icto r, sa lvo que el m ism o T ri,

bunal d i pusiere lo contra rio.
e fijará una a ud ienc ia determinada para la recep ción de la

inform aciones testim oni ale y ca da parte no podrá presentar más de
cuatro testigos.

Art . 3i .-Pa ra los fin es a qu e haya lugar, el Tribunal remitirá
al Pre idente de la Co m isión Radi cad or a de Indígenas una nóm in a
de lo indígena que en ca da com unida d aparec iere n oc upa ndo tod o
o pa rt e de us terr eno sin merced , o ea, sin figurar en el t ít ulo co 
rre pon diente a la comu nidad sujeta a la pa rt icié n o a otra y 111

derech o para ser tom ad o en consideración.
Art . 38.-Para tod os sus ac tos, el Tribunal podrá hacer se a uxi 

liar por los Ca ra bine ros de Chile y por el personal de la Com isión
Radi cad or a de Indígenas y podrá solicita r los eleme n tos que ncce
ite del Departam ento de T ierras y Colonización del Ministerio de

Fomento.
Art. 39.-EI Departam ento de Tierras y 'o lon izac i ón . a peti ción

del T ribuna l. propor cionará los modelos de construcc ión de qu e ha
bla el inciso prim ero de l a rticulo . L'I de la ley: para la com probac ión
de lo ~emá requ isitos exigidos por esa misma di sposición , el Tri 
bunal OIrá el informe de un perito qu e designará a l efect o de en tre
el person al técni co qu e ac túe a sus órden es.

Art . -tO.- Las inscripcion es previstas por el artícul o 8Q de la ley.
será n d ispue tas por el Presidente del Tribunal o por el Pr esid en te
~e la omisió~ Radicad ora de Indígen as. si aq ué l hubiere puesto
fm a u [u nc iones, respecto de los tít ulos de merced qu e en el
fut uro se oto rgarán, com prend iendo un a sola familia . conforme a
la regla -t ~ del a rtículo i Q de la ley de 4- de diciembre dc 1866 .

. Art. -t l.-:-"I:od as las ac tuac iones del juicio de previsión de com u
nid ad es de indí genas, se tramitarán en papel sim ple y libr es de tod o
derecho.

T ómese razón . com uníq uese. publíquese e insértese en el Boletín
de la Leyes y Decretos del Gobierno.-C. Ibárll'z.- L lI iJ S chim idt.
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L ey N úm. 4332 de ju nio de 1928 . que au toriza a l Presid en te de la Re
p úbli ca narn ex p ro p iar en la p rov inc ia de Caut in , terr en os de ind igen as ubi
cados en el lu gar den ominad o l\ laq ue ¡:ua o pa ra pcrrnutarlos con otros.

Por cua n to el Co ngreso Nacion al ha dad a su aproba ción al si
guiente

P rove cto de 11')':

Ar t. 1"-Au torí za~e a l Presidente de la República pa ra expro pia r.
en la pr ovin cia de Cau tin , ciuda d de T em uco, los terrenos ub icad os
a pocos kilóm et ros a l Sur de dicha ciudad, en el lugar denominad o
" Maq uegua" , a orillas del río Ca utin o par a permu tados por otros
cu ya ubi cación y ca bida determina rá el Presidente de la Repúbl ica .

Aq uellos terren os com prende n una up erf icie de 275 hect áreas.
en qu e e enc ue ntra n radicad a las redu ccion es de Fra ncisco Zenón
M elivilu y J uan Lla nca nao, con títulos de merced otorzado por la
Comisión Rad icadora de Ind ígena . el 9 de ma rzo de 1905 y el 1~
de ene ro de 1906. por 107 Y 168 hect ár ea . respec t iva me nte .

Ar t . 2\'- Au ta rízase al Presidente de la República para ubica r a
los pr opi eta rios de los terren os seña lados en el art ículo ante rior. en
otros terrenos vaca ntes del terr itor io colonizante. si ace p taren per
m ut arlos. para lo cua l el M inisterio de Fomento de igna rá una Co
m isión Especial qu e fije el manto de las ind emnizacion e . la ca bida
y ubicació n de 10 terr enos que recibirán como permuta .

Art . 3"- Autorízase a l Presiden te de la República para invert ir
hasta la ca ntida d de cua renta mil pe os ( 40.000 ) en el pago de
los tr aslad os qu e correspo nda n y de las indem nizaciones q ue proce 
dan. o construcc iones qu e sea del caso hacer en los nu evos terrenos
qu e se eedan en permuta, en su caso. de acuerdo. en ambas itu acio
nes, con la Comisión Especial a qu e se ref iere el a r t ículo an te rior.

Art . 4~-EI <Tas to corre pendien te q ue se men cion a en el a rt ícu 
lo 3°. se deducirá de les fondos qu e produzca el im puesto de la Ley
de la Consti tu ción de la Pr opiedad Austra l, durant e el año 1928.

y por cua n to he ten ido a bien aproba rlo y sancionarlo: po r tan 
to. p rom úlgu e e y ll évese a efecto como ley de la República .

Santi ago, veintiu no de j un io de m il noveciento \·eintiocho.
Ca rlos l b áñe: C .- L ui s S ch m idt .

Ley Núm . 445i . de 20 de nov iembre de 1928 . q ue au toriza a l P residen 
te de la R epública para exprop ia r 1,35i hect área s de terren o de ind ígena s
en el departamento de T emuco.

Por cuan to el Congreso Nacion al ha dado u aprobac ión a l 1

guiente

Provecto de 11'.1' :

Art. 1~-Au torízase a l Pre idente de la Repúbli ca para expropia r
mil tr escientas cin cu enta hect áreas de terren os ub icados en el lugar
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denominado Truf-Truf del dep artamento de T emuco, baj o los des-
lind e qu e se ind ican a con t in ua~ i?n . " . ,

Al efecto. se la declara de utilidad publica y crvira n par a tr an s-
formar en Escuela-Fundo la Escuela Prácti ca de Agri cultura de la
ciudad del mismo nombre : por el Norte, límite Norte de las reduc,
ciones de J ua n M an ch eque (número 582), Juan Catr ila f (número
538 1 Y J uan Pravi l e Ign acio l\1a.riano (núme r? ~83 ): por el Sur,
el e te ro de Truf-Truf : por el Oriente, con el limite E te de la re
ducción de Pravil y M ari an o. ya citado, de J uan Painemil ( núme
ro 60'¡' ). Hi lario Parr a (número 5Ri ) y estero Pitrahue, ha ta u
unión con el T ru f-Truf - y por el Poni ente, el río Cautin.

Art . 2"-Lo ind ígen a propietario de los terren o de q ue se tr a
ta . erá n rep resentad os en los trámites de las expropiac iones que e
hac án en confo rm idad a la presente ley, por un a Co m isión com
pue ta de l Intendente de la Provincia de Cautin, qu e la p residi r á :
de un inge nie ro del Departamento de Tierras y Colonizac ión, desiz
nad o por el Pr esidente de la República , y de un delegad o de los
indígenas int eresad os en la expropiac ión.

Dentro de los tr einta días siguientes a la fech a del decret o e n qu e
el Presidente de la República eje rc ita las facultad es qu e le confiere
esta ley, los indizenas proced erán a nombrar el delegado a qu e se
refiere el inciso an te rior. Si dicha designación no se hi ciere en el
plazo indi cad o, el Pre idente de la República proced erá a nombrarlo,
debiendo recaer el nombramiento en la per sona de un o de los indi
se nas int eresad os en la expro piac ión.

Esta omi i ón tendrá, ade más, las facultad es de percibir el va
lor de la expropiacione y hacer las inversion es que se determinan
má adelan te.

Art . 3"-EI va lor de las expropiac iones será inembargabl e y los
indiaena no pod rán d ispon er de él ino en confo rmidad a la di spo
siciones de esta lev.

Art. '¡'"- Las expropiac ione e har án de acuerdo con la reglas
izuien te :

1" En el mi mo decreto en que el Pr e idente de la República
haza u o de la au to rizac ión que e le concede por el a r tícu lo 19 , se
di pondrá q ue la Di rección Gen eral de Tierras y Co lonización p ro
ceda a efec tua r el avalúo de los terrenos, con indi caci ón del valor q ue
corre penda a ca da familia de indiaen as.

2". E te av~ lúo se pondrá en conoc im iento de la Comi sión a que
e refie re e! a rt icu lo 29, la cua l formula rá las observaciones qu e e ti

me convenien tes. dentro del pla zo de veinte dí as.
3" E tas observac iones deberán presentarse a la Secr etaría del

Tribunal , creado por ley número 4 169, de 8 de sep tiem bre de 192i
\', ~onoce rá de ellas, en úni ca inst an cia, el Presidente de dich~
Tribunal .

. '¡'9 Dentro d~ ,los quince dí a ~ , con tados desde qu e se ha ya reci
bido .Ia recla~nac,lOn en conform ida d a lo dispu esto en el número
a.ntel'lor. se Ci ta ra. ~ , comparendo a l delegado de los indígen as, qu e
flCTura en la orn rsron creada por el artícul o 29 v al irurcni cro del
Departam ento de Tier ra s y Coloni zación, qu e re~iden e~ T emuco,
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en repr esentación de l Fisco, a fin de que procedan a designar los
perit os, un o en represe n tac ión de cada parte.

Si esta design ación no se hiciere, el ma gistrado a que se refi ere
el número 3 ~', nombrará como peritos a un ingeni ero del Departa
men to de T ierr as y Colonización )', por parte de la Comisión , a un o
de los ind ígen as int eresad os en las exp ropiaciones.

5a Los peri tos deber án eva cuar su infor-me dentro de los veinte
d ías. contados desd e la fecha del comparendo.

6a El magistrado a qu e se refi ere el número 3'! con el mérito
de los a ntecede ntes y de los documentos qu e se hay an pr esentado o
que de oficio se ordene agr egar. fallará la reclam ación dentro del
plazo de cua renta días. contado desde la mi ma fecha del comparendo.

Art. 5 ~'-La Co mis ión de qu e trata el a rtículo 3 ~ adquirir á en
las provinc ias de Cautín o Va ld ivia , terrenos en ca ntida d su ficien te
para radicar a los indígenas por famili a, y procur ará asignar a cada
una de ellas una extensión de terren os de un valor equ iva lente a l
de los qu e les hu bieren sido expropiados.

e incluirá en este valor, el de la casa que debe tener cada un a
de esas famili a ; el de los cierro qu e de lind en ca da propi edad y
el de los enseres indispensabl es para la explotac ión de los pr edio ,

La adquisición de los nu evos terrenos se hará en propuestas pú
blicas qu e e abrirán en la Intendencia de Ca utín.

Art. 6~-Esta Comi sión redu cir á a escritur a pública las ac ta de
entrega de los terrenos asignados a cada familia, y d icha e critu ra
servirá de ufic iente título para todo los efectos legal es y, en e. pe
cial, para hacer la pertinente inscr ipción en el Registro del Con er
vador de Biene Ra íces qu e corres ponda.

Art . 7"- El Fisco sólo podrá tomar po esión de los terrenos a
medida qu e e entreg uen a lo indígen a lo terren os a qu e e ref iere
el artículo 5'!

Art . 8~- e autoriza al President e de la República para vend er
a los ind ígenas, representados por la omisión creada por el a rtícu lo
2°, los terrenos de colonización qu e e tim e conveni ente, dent ro de los
límites de la provincias de Cautín y Vald ivia .

Art . 9'.'- La Comisión de ber á rendir cuenta zeneral de los fon 
dos qu e reciba, administre o inviert a. a la Contralor ía General de la
República, de n tro de un plazo de un mes contado desde la fecha
en que termin e u m isión .

Art . ID.- Los ca rgos a qu e e refier e e ta ley no tendrán remu.
nera c i ón extraordinaria.

Art . 1l .- Esta ley regirá desde la fech a de su publicación en el
Diario O ficial.

y por cuanto. he tenido a bien aprobarlo y anciona rlo : por tan
to, promúlgu ese y IIp\"Cse a efecto corno ley de la República .

Sa ntiago. veinte de noviembre de mil novccien to vein tiocho.- C.
l b áiic : C.- Pablo R amirez,



82 A lvaro Jara

Ley qu e auto r iza la compra de. tierras para radicar 'a los ind ígenas cuy os
sue los han sido exprop iados par a Instal ar la Esc ue la Fundo de T cmuco.

Ley núm. +,783

Por cuan to el Co ng reso Nacion al ha d ad o su a probación al SI

guiente

Proyecto de ley:

Art. único.-Au to rízase la exprop iac ión, por causa de utilidad
pública, de cua lqu iera d; I?s fund.os o parte de los mi smos, ofrec,i
dos en las pr opu estas p úblicas abiertas de ac uerdo con la ley nu
mero ++57. par a radi ca r a los indígen as cuyos sue los será n ex p ro
piad os con ' el obje to de insta lar la Escu ela Fundo de T emuco.

Pod rán , asimismo. ser adqu iridos en com pra direct a los d em ás
terrenos indispensabl es para completar la radi cación de los indíge
nas. p revio acuerdo de la ca ntida d necesari a para a tender a los ob
jetos indicados en el inciso 2 ~ de l art ícu lo 5~ d e la ley número +-1-5 7.

La referid a expropiac ión será. efec tuada de ac uerdo co n lo di s
pu e to en los a r tícu los 17 y siguientes de l títul o II de la ley núme
ro ++96 de 10 de diciembre d e 1928. sobre Co lonizac ión Agrí cola .

Y. por cuanto he ten ido a bien ap roba r lo y sanc iona rlo, pr om úl
gues e y ll évese a efecto como ley de la República .

antiago. qu ince de enero de mil novecientos t reinta .- Ca rlos
Ib áñe: C.- Ed ecio T orreblanca.

Ley Núm. 4802, que crea los Juzgados de Indios.

Por cuan to el Co ngreso Nacion al ha dado su a probac ión a l SI

guient e

Proyecto de ley:

De los ju eces de indios y de la com petenc in

Art . P -Créanse cinco Juzgad os de Indios, que p roced er án de
oficio a divid ir las comu nida des de ind ígen as qu e tengan tít ulo d e
merced ~:Jtorgado con a rreglo a las leyes d e + de di ciembre de 1866,
y posterror e .

Estos J uzgad os co nocerá n en úni ca instan cia : de las cuest iones
sobre estado civil. derech os hereditar ios v sobre tod a otra cues tión
qu e e s usc i ~e de ntro d el jui cio de partici ón; y en p rim era inst an cia :
de las cu es t l~nes sobre el dominio, posesión , ten encia o prestacion es
IIll~tuas relacion ad as con los terren os a que los an ted ichos títulos se
refieran y que se ventilen con particulares. sea n éstos d em andantes o
demandad os. '

En seg unda instan cia conoce rá n, por vía de ap elación o de co n
sl~ l ta. de estas. úl.tin: as. ,ma terias las Cortes d e Ap elaciones correspo n
dient es a la jurisdicci ón en q ue estuv ieren ubi cad os los inmuebl es.

Pa ra los efectos de este a rtículo, se tendrán por particu lares las
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per onas q ue reclam en derechos emanados de un título distinto d el
d e merced .

Art . 2'I-Cada J uzgado ele i nd ios se co m po ndrá d e un ju ez y de
un sec re ta rio quien es será n nombrad os por el Presid ente de la
Rep úb lica .

Pa ra d esempeñar estos car gos se requer ir á título de ab ogado.
El Presidente de la Rep ública d et erminar á y nombrará. ad em á ,

el per sona l suba lte rn o y fijará la renta qu e deba corresponderl e.
Art . 3"- Pa ra la d efen a d e los indígena. en los juicio a qu e se

ref iere esta ley, el Presidente d e la Rep ública dcsizna rá hasta tr e
aboga dos pr ocuradores, co n un sueldo qu e no exce d a de doce mil
pesos anua les pa ra cada uno. Estos em pleados ten d rá n como obl iga
ción la d e hacerse parte en los juicios de qu e trata esta ley. y las
d em ás qu e les eña le el Rez la men to.

Art . { Y- El M in i ter io respectivo prop or cion ará en forma penna
nente a ca da J uez de 1ndios. un ag rime n or 1" Y tr es azrime nsore
a uxilia res.

Art . S'!- La sede y jur isd icc ión d e estos tribunal e e. pecial e e
rá n d eter minadas por el Presid ente de la Rep úb lica, quien pod rá
ca mbiarlas a med ida qu e las conven ienc ias del serv icio lo req uier an .

Del procedi mien to

Art. 6°- Los J uece d e Ind io tendrán fac ulta de d e á rb itro. a r
b it ra dore para la tr amitación y fall o de lo juicios qu e les enco 
mi enda esta Ley sob re División d e Comunidades, y fall arán como
trib un ales d e derecho la s cues t iones relacionadas con no indígen as.

Los incidente promovido s duran te el juicio. d eberán fa lla rlo
conjuntamente co n la cuest ión principal.

Art. 7°- En las liquidaciones de las com unidade . lo. juece for
marán tantas hijuela s co mo jefes d e familias, uce ion e o individuos
fiaura ren en el t ítu lo d e merced .

La. exten ion es d e las hi juela. si e l terren o d e la comu nidad fue
re de valor uniforme. deber án ser proporci on a le a l número d e per
sonas co n qu e figure cada g ru po en el t ítul o d e merced . i el sue lo
d e las comunida d es fuere de ca lid ades diferen tes v. en con ec ue nc ia ,
d e difer ente va lor, los va lor es d eb erán er proporcion al es a l número
de person as con qu e figure cada g ru po en el título de merced .

La part e o cuota de los que hubier en fall ecid o in deja r suce,
sió n , ac recerá a la comunidad .

Art . 8"- e entender á por individuo. para los efectos de e ta levo
al ind ígen a que. sin ten er el carácter d e her edero d el jefe de fami 
lia del cua l d ep en d a . figure en el t ítu lo de me rced .

Art. g"- La hi juelas form adas en confo rmi da d co n lo di pu es
to en el a r t ícu lo 7'! será n adj ud icadas a los jefes de fami lia . suce 
siones o indi vid uo d omi ci liados en la comunidad o a .u ucesores,
eg ún el em pa dronamiento qu e debed efectuarse de cada reducción .

Las cuotas de lo au en tes erá n ente rad as en dinero y. pa ra los
efec tos d e ga ra nrir les us d erecho . quedar á consti tuida hipoteca lc-
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cal a favor de e es a usen tes, sobre cada una de las hijuelas adjudi-
o . Icada', a prorrata de lo ' respectl\'OS, a cance.s. .

Art, 1D.-Esta hipot ecas d eb er án el' 1I1 cn tas por el Conse r
vador de Bien e Raíces. a l practi car la in cripcione de d ominio de
la hi ju elas re. pectiva . . . ,

Art. 11.-Lo derech os de los a usen tes p rescribir án en e l plazo
de cinco a rios. con ta do desde la fech a de la inscripción . transcurri
do el cua l. ca d uca rá n ipso [u¡» las hipot eca co ns titu ídas en co nfor
midad con lo di puesto en el ar tíc ulo an te r ior.

Art . 12.-Lo indígen as sólo podrán recibir terren o en una co 
mu nidad . a ún cuando figuraren en varios tít ulos de merce~1. ~_o
an te rior se en te nderá in per ju icio de los der ech os d e her editarios
que l s indígena pudi eran hacer va ler en terren os d e ot ras co 
rnu n ida des,

i un indígen a figurare en varios tít ulo de mer ced , deb erá op 
ta r por un o de ellos, dent ro d el plazo que e l j uez designe. i no lo
hiciere . será cons ide ra do como as igna ta rio en la rese rva en que ten
ga su oc upac ión o en la qu e el juez d et ermine.

Art. 13.- i un indígen a no qued are co nforme con su hijuela ,
pod rá ser radicad o como co lono nacional en terrenos fisca les di spo
nihl e. pa ra cuyo obje to deber á ex p resa r su di scon formidad d entro
de los quince dí a igui entc: a la notificación de la sen tenc ia d efinitiva .

Las hijuelas de los ind ígenas di sconformes qu e hubier en sido ra 
d icado como colonos. pa arán a ser de propi edad fi ca l.

Art . H.-El Juez de In di os, en el ju icio de partición de cada
comunidad. liq uida rá las sucesione que exi tier en .

La pose ión not oria de l esta do de padre. m adre. m ar ido. mujer
o hijo. e co nsiderará como título ba tante p ara co n t it u ir a fa vo r
de lo indivena los mismo der ech os her editario que e tablecen la
leyes comunes a Favor de lo padre . có nyuges e h ijos legit im as.

Art . 1S.-Los t ribun ale a que e ref ier e esta ley co nocerá n. tam
bién. de lo juicio obre de rec hos reale en la t ierra de ind ígen a.
que tenzan títu lo de merced otorzado co n arrezlo a las leves de +
de dic iembre de 1866 y po teriores y q ue se hall aren ub icada fuera
de la zona de prohibición . que de te rm ina el a rt ícu lo -l? de la lev
+S1D. . bre ons t itución de la Pr opi ed ad Austral : per o se sub ta ncia'
rá n y falla rá n en co nfo rm idad con las leyc comunes,

De la, no tificacion es

Art . 16.-Las resolu cion es qu e d eb an notificarse per son almente
o por céd ula . será n notificadas por los Carabineros de C h ile, para
este efec to ministros de fe.
. Las d:más resolu ciones se notificarán por medio d e ca r tas cc rt i

fl ca~a~ .. libre s de f~'anqu eo, .q ue el sec re ta r io envia rá a las partes a l
domi cilio qu e hubieren d esignado o al lugar de su resid en cia . d e
cuyo hecho se dejará consta nc ia en autos.

Ar~ . 17.-Las notificaciones qu e proced an en eg und a instancia
se ha rán por el Estado a las partes y a l procurador.
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La primera noti ficación qu e proceda en segunda insta ncia, será
persona l.

. D e la apelaci án. )' de la co nsulta

Ar t . 18.-El recurso de ap elación se tramitará en la forma esta 
blecida para los inc identes, sin espe rar la compa recencia de las par
tes. Las not ificacion es qu e pro cedan se practicarán en conformidad
a la presen te ley.

Art. 19.-Si no se produjere recurso de ape lac ión, la ca usa erá
elevada en consulta, y la respecti va Corte, en este caso, orde na rá
traer los a utos en relación y pro cederá a su vista sin más tr ámites.

Art. 20.- En segunda instan cia, los jui cios tr amitad os en confor
midad ce n esta ley, goza rá n de pr eferen cia, y deberán figurar en
la tabl a de la sema na siguiente a la de su ingr eso.

En todo caso, el tribunal fallar á estas ca usas dentro de cua renta
dí as, contados desde qu e ha yan figurad o en tabl a .

Art . 21 .- Dictada la resolución de segunda instan cia, el proceso
será devuelto dentro del segundo día a l tribunal de origen, y se
dejará copia del fallo en un libro espec ia!.

De la sente ncia

Art. 22.- Las entenc ias de divi sión qu e pronuncien lo J uece
de Ind ios deberán ser aprobadas por el Presiden te de la República.

Art. 23.- Fallad o en definitiva un jui cio sobre restitución , el
oc upa nte podr á solicita r, por int ermedio del J uez de Ind ios respec
t ivo , en el término de tr einta dí as, con tados desde la noti ficación
del 'cúmplase, la expropiac ión de que habl a el título correspo ndiente
de esta ley, y, en este caso, el ju ez espera rá la resolución gu bernati \'a
para disponer o no el cum plimien to de la sen tenc ia.

Art . 24.- Los ju eces de I nd ios podrán requerir directam enet de
la autoridad administr a tiva , el auxilio de la fuer za públ ica para el
cum plimiento de sus re oluciones.

Art. 25.- Los recursos de casación no proced erán contra las sen
tencias dict ad as en los ju icios de divi sión de comunidad es indígenas.

D e las inscripcio nes

Art. 26.- Las hijuelas en qu e se divida el terreno de un a comu
n idad . de berá n inscrib irse en el Regist ro de Propiedades del Con
servado r de Bien es R aíces una vez ejec utoriado el fa llo re pectivo.

Estas inscripcion es será n gratu itas, salvo el pa go po r los int ere
sados de las hojas de papel sellado del regis tro qu e el la ocupen : y
se harán sin previa publi cación de av isos y a peti ción del J uez de
Ind ios o de la pe rsona qu e se present e a requer irlas.

Art . 27.- EI J uez de Ind ios ord enará , igua lment e, la inscripción
del títu lo de merced otoraado a favor de un solo jef e de fam ilia.
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Art . 28.- i de ac ue rd o con el artícul o 8? de la ley r~úmero "¡'16~ .
. e hubiere inscrito un título de merced a favor de un Jefe d e [ami
lia fall ecid o. o de un jefe d e familia. de quien , ecú n el título d e
merced . dep endan ind ízen a in der ech o a uced erl e, los Jueces d e
In dios podr án proced er ~ divid ir , d.e. ?cuerdo con e t ~ ley, la re .
pcct iva uce ión o comu nida d , a peti cion per :on al del Jefe d e Iami
lia o de los individ uos que formen parte d el t itul o de mer ced.

De las restituciones

Art . 29.- En caso de con tro versia acerca del dominio emanado
de un título de mer ced. é te p reval ecerá obre cua lq uier otro, excep to
en los ca os iguiente :

l o ua ndo el oc upa nte exh iba un título qu e emane del E tado,
de fecha ante rior a l de merced , v

2" Cuando el ocupante ex!;iba un título d e orize n particu la r,
de fecha ante rior a l d e mer ced , ap ro ba d o de co n form id ad co n la
Lev de Constituc ión de la Propied ad Au stral.

, i la aprobac ión del título estuviere pendiente, e suspe nde rá el
fall o de la causa hasta qu e se produzca el pronunciamiento d el Pr e
side nte de la República.

En ambo caso el indígen a será radicado como co lono n acion a l.
Art . 30.-EI oc upa nte será radicado en t ierra di sp onibles, de va 

lor equ ivale nte a l predi o qu e deba restituir. inclu o el precio de su
mejora. cuando exhiba un t ítulo q ue emane d el E tado, d e fec ha
posteri or a l de merced: y in abo no de mej ora cuando exh iba un
t ítulo provisor io que emane del E tad o, siem pre que haya cum plido
co n la exizencias que la leye re pectiva le impon gan pa ra obtener
el t ítu lo defini tivo,

D e las expropi aciones

Art. 3 1.- e declaran de uti lidad pública los terren o re tituíd os
o que de ba n re tit uir e a los' indizen as. en co nform idad a la leyes
sob re di vi ión de las com unidades por lo ocu pa ntes y re pec to d e
los cuale el Pre idente de la República est ime qu e exis te u t ilidad
general en qu e co ntinúe n en pose ión de e tos último . a virtud de
las obras o mej oras por ellos reali zadas en di ch os terren os, sin per
ju icio de lo di spu esto en la pr esente ley. T ambién qu ed an co m p re n
did o en los ben eficios de este a r t ícu lo, los oc u pa ntes a nte r iores al
título de merced .

Art. 32.-Se entenderá por mejoras toda obra o co nstrucc ión qu e
a ume nte el valor d el ~ue lo , corno ser: roces, limpias, d estronques, cie
rr os, ca na les, plantaciones y hu ertos frutal es y ca sas , con exce pc ión
d~ los cercos natural es o de vo lteada y la qu ema de bosques sin pr e
VIO roce.

Art . 33.- La exp ropiac ión se reali zará en conformidad con las
disposicion es de la ley número 44 57 . de 20 de novi embre d e 1928
s in tornar en cuenta las mejoras reali zad as. y los indígen as será n re~
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presentados por el In tenden te de la Provincia , el ingeni ero del Minis
terio respectivo qu e el Presidente de la República design e y un dele
gado de los indígenas. Si éstos no se pu sieren de ac ue rdo en la desig
nación del delegado, dentro del plazo de quince dí as, conta dos desde
qu e el Intenden te les notifique el decreto qu e ac uerde la expropia
ción, en tra rá a integrar la comisión el delegad o q ue design e el J uez
de Ind ios respectivo.

La s funci on es qu e la ley 445 7 encomienda al Pr esidente del T ri.
bunal, corresponder án a los Jueces de Indios.

Art. 3i-.- El Presidente de la R ep ública queda facultad o para
vender a los ac tua les ocupantes los terrenos expropiados. El precio
qu e se obtenga por ellos, q ue en nin gún caso pod rá ser infer ior a l
de expropiación, se inv ertirá en adq uirir otro terreno para tr an sfe
rirlo gra tu ita me nte por el Estad o a l I nd ígena . En ca o qu e no se
en contrare un terreno ac epta ble po r el indígen a, se le entregará el
dinero con int ervención del Juez de Indios respect ivo,

D e las enaje naciones

Art. 35.- Los ind ígenas, de común ac uerdo , podrán enajenar o
gravar el terreno com prend ido en el título de merced .

El acto o co n trato deberá ser auto rizado por el Juez de Indios
respectivo por ca usa de utilidad o necesidad m anifie ta, pr evia cons
tancia de qu e los indígen as int eresad os prestan libr em ente u consen
timiento.

Si se enajena re por permuta, el Juez de Indios deber á, ade más,
cerciorarse de qu e el permutan te ofrece a los indígen as un título de
dominio ajustado a derech o, previo informe del Ministeri o respectivo.

Art. 36.- Auto rizada la enajenac ión en conform idad con lo pres
crito en el a rtículo anterior, el Juez de Ind ios firmará la escritur a
respectiva en representación de los indígen as, percibirá el precio y lo
distribuirá a prorrat a de la cuota qu e a cada com une ro correspo nda.

T erminada la divi sión de un a com unidad, los indígen as dueñ o
o adjudicatarios podrán grava r y ena jena r sus predi os o hijuela con
a utorizac ión del Juez de I nd io y por ca usa de utilidad o necesidad
manifiesta , previa cons ta nc ia de qu e el ind ígena presta libr emente su
cons entimiento.

Los indígenas podrán dar en arrendami ento, ha ta por cinco años,
los predios qu e se les adjudiquen en lo juicio d ivisori os, pr evia a u
tori zación del Juez de I nd ios.

Con los mismo s requisitos podrán celebra r con tra tos de a pa rce ría.
Qued arán exceptuados de lo dispu esto en los incisos an te riores,

los indígen as qu e hayan cum plido con la Ley de Instrucción Prima
ria Obligatoria , o q ue ten <Tan a lgún título conferido por niver ida
de s o Inst itutos del Estad o o particu lares.

Art. 38.-Los actos y con tra tos qu e se celeb ra ren con la Caja de
C rédito H ipotecario, Caja Nacional de Ahorros, a ja Agr ari a u otra s
similares, quedarán exentos de las formalidad es prescritas en esta ley.

Art . 39.- Las propied ad es con stituidas en virtud de la pr esente
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lev será n inembarO"ables por obligaciones con traídas con. an!erioridad
a 'la fecha de las I~spec ti \'a in cripciones y si dichas oblig~C1ones fue
ren po teriore . cuando se hubiere omitido. I.a correspond le~~e auto
rización judicial. en los caso en qu e es exigida como requisito para
zravar o enajena r.
o No ob tante, la propiedades con tituídas en ~'irtud de esta ley,
er án embargables cuando e trate de ha cer efectivo el pago de las

contribucione a que e tuvi eren a.fectada o ~ l pago de .la ~o~cu rren 
cia a qu e el pr opietari o ea obligado en virtud del eJel~c I~ IO d~ ~ a
acción de cerra miento que concede el a rtículo 8-l6 del Código CIvIl.

Art . -lO.-Lo indi zenas podrán disponer de us propi ed ad es de
conformidad con las leve comune . de pu és de diez años, conta dos
de de la fecha de la promulgación de esta ley.

Art . -ll .-No regir án re pecto de los indí gen as qu e adquiera n te
rreno en conformida d con lo dispu esto en el a rtícu lo 3·t, las restri c
ciones en el eje rcicio del dominio ni las p rohibicion es e tabl ecidas en
esta ley.

Disposicion es ge ne rales

Art . 42.- Los jui cios y actuaciones a qu e se refiere ésta se tr a
mit ar án por los particu lar e en papel sellado de un peso y por los
ind ígenas en pap el simple.

Art . ·B .- Corresponderá a los tribunales ord ina rios el conoc i
miento de lo a untos de qu e tr at a esta ley, cua ndo los J uzgado de
Indio re pectiv os ce en en u fun cion es.

El President e de la República fijará la fech a en que ce ará n en
u fu ncione lo J uzgad os de Ind io .

Art , ·H .-Lo Juece de Indios y los ecreta rio $ozará n de un
ueldo de 2-l.000 y .$ 18.000 anua le . respectiv am ente.

. rt. 45 .- upríme e la Comisión Radicad ora y lo Prot ectorad o
de Indígenas.

Lo archivos pasar án a l M inisterio respectiv o y el em pleado qu e
lo tenga a u cargo ervir á de M inist ro de Fe par a la expedic ión d e
la copias y cer tifica do que se le olicita ren.

Art . -l6.- e auto riza a l Presidente de la República para que in
viert a durante el pr e ente año hasta la suma de $ 250,000. para a ten
der a los za tos de contra tac ión de personal , adquisición de instru
m~ntos . equipo de ca mpa ña, de movilización y demás qu e ori gin e el
mi srno per ona l,

~I, gasto qu e demande el cumplimiento de la presen te ley. se de
du cirá de los fondos qu e el Presupuesto vigent e consulta para la
aplicac ión de la ley número -1- l69 para la Comisión Rad icadora V

Protectorado de Indígenas ; de los fond os qu e se pr oducir án con ~I

pago de las contribu~ion es.,de las propieda des de ind ígenas ; y con
el producto. de la enaJen ~c lon de las hijuela , que queden dispo n ibles
en con f~nmdad. con lo dispu esto en ~ I artícu lo 13. o qu e pasen a ser
de propiedad fiscal por haber Fal lecido todos los com une ros sin de
jar sucesión.

Art . ·tR.-Las causas pendientes del conocimiento del Tribunal
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Especial , establecid o por la ley número 4 169, pasar á a los Ju zgad os
de 1ndios respectivos.

Art. 49 ,-DeróCTan se los Decretos con fue rza de ley de : 14 de
marzo de 1853 ; de 10 de marzo de 185+ : + de diciembre de 1855:
3 de junio de 1856 : 9 de juli o de 1856: 23 de marzo de 1857 ; 16
de octubre de 1863 : 6 de juli o de 1872 ; 2 de mayo de 187 3 : y las
leyes de 4- de diciembre de 1866 ; 4 de agos to de 1874, con excep _
ción de sus disposiciones qu e se refier an a fundación de poblaciones
en territorio indí gena y a remat es de tierras fiscales ; ley de 13 de
octubre de 1875 · 9 de noviembre de 1877 ; 20 de ene ro de 1873 :
número 1. de II "de ene ro de 1873 : número '158 1, de 13 de enero de
1903 : número 2737. de 8 de ene ro de 1913. v número 4179. de 29
de ago to de 1927. ' , , -

Art. 50,-Esta lev comenzará a regir de de la fecha de u publi
cac ión en el Di ario 'oficial.

A rtículos tran sitorios

Art . 1Q-Los empleados suba lte rnos de l Tribunal de I ndígenas
ac tua l, qu e qu eden cesa ntes en virtud de esta ley, será n pr eferido
para ocupa r los pu estos qu e se creen en los J uzgad os de Ind io , y si
no obtu vieren nombramient o, recibirán un de ahuc io equiva len te a
tr es meses del ueld o que disfru ten,

Igua l derecho tendrán el miembro indicena del mi mo T ribunal.
y los em pleados ind icado en el artícu lo 45. iem pr e que no tuvieren
der echo a otros beneficios.

Art. 2°- Rebájase el mo nto de la let ra e) , del ítem 09. apítulo
13 de la Partida 11 de l Pre upuesto vigente del Mi ni terio de f o
mento, de $ 500.000 a 250,000 y elévase de 570.250 a 820 .250.
el monto de la let ra b) del ítem O"¡'. Ca pítu lo 06 de la Pa rt ida II del
mismo Presupuesto consulta do. a cont inuac ión del número 17, el
sigui ent e n úm ero nu evo : " 18, Pa ra los gas tos qu e deman de la apli 
cación de la Ley sobre Di visi ón de Comunidad es y Rad icación de
1ndi cenas, pudiendo contra ta rse el person al necesa;'io con cargo a
este rubro, $ 250.000,"

Y por cua nto he tenido a bien aproba rlo v sanc ionarlo: prornúl 
guese y ll évese a efec to como Ley de la Repúbl ica,

an tiago, a veinticua tro de ene ro de mi l novecientos treint a .
C arlos l b áñe: de l C ,-Edl'Cio T orreblanca 11".

Decr eto co n fuer za de Ley N úm. 266. sobre Co munida des de Ind ígenas
y Jueces de Indios.

antiago. 20 de mayo de 1931.

T ('Ilil'ndo prcse nt c:

1°-Que la divi si ón forzad a y obliga to ria de las com unida de in
dígenas. tal como lo esta blece la ley númer o "¡'802. de 2+ de ene ro de
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1930. contra ría co n frecu encia los deseos de la mayor p~rte y au n. a
veces, de la to ta lida d de lo comuneros inte resados. qUIenes se me
ga n a aca ta r las sentencias adj ud ica tarias . e~ vista de q ue las parce
las de terreno que ind i\'idu alment e se les aSigna n son d e muy red u
cida extensión:

2"-Que. por otra parte. el ideal que en esta mat er ia elebe. perse
zuirse e el de some te r a los ind ígen a a l régim en legal qu e Imp era
en el re to del pa ís. úni ca man era ele incorpor arlos plen am ente a la
civilización v de obte ne r qu e las tierras qu e ocu pa n gocen de los be
neficios de! 'crédito vean de bida me nte tr ab ajad as y cult ivadas:

3"-Que un procedimiento pr áctico pa ra soluc iona r e t as difi cul
tade y para conc iliar e to intereses encontra.dos,. es e! de estable~er

que la divisió n de la comunidade no se real ice S1l10 cuando lo p ida
la tercera parte de los comunero :

4"-Que no seria conveniente a plicar. in lim itación. la regla a n
terior. pue existen zonas del territorio ind ígena. sobre tod o en la
vecindad de la poblaciones. do nde el imperio de la ley común no
tend ría gra n resiste ncia y prod ucir ía , en ca mbio, consi de ra bles be
nef icios:

S~-Que la ap licac ión, durante más de un año . ele la ley núme
ro 480 2. ha demo trado la necesidad d e entrega r a l conoc imiento de
los J ueces de Indios las cuestione sobre rectifi cacion es ele errores d e
hecho v de inclusione v exclusione relativas a lo tít ulo de merced :

6°-':'Que hay tambi¿n co nve n ienc ia en que un sólo T rib un al es
pecia lizado en la legislación ind ígena, conozca en egu nda ins tancia
de lo juicio que e promue\'a n entre ind ios y particula res ;

7"-Que la práctica ha demostrado, asimi mo, que es in nec e
saria la existencia de t re Abocad o -P rocur adores de ind ios, porque
las a tribuciones que le e tán encome ndadas p uede dese mpeñarlas
atisfac toriamen re uno ola de esos fun cion arios ;

8~-Que es ind ispensa ble consigna r en la Ley sob re Juzgad o
de Indios varias de las di sposicion es a plicables a los Jueces ord i
narios. como las relativas a las cuest iones de co mpe tenc ia. impli
ca ncias. recu sacion es, subrozaciones y facultad es di scipl inari as, q ue
ac tualmen te figuran en el reglament o y que, par a su completa efi
cacia. de ben el' ma te ria de ley :

9"-Que el empad rona mie nto de los comuneros v la planifica
ción y mensura del terreno son ope raciones pr elim ina re ind ispon
ables para efec tua r la di visi ón de la comunida d v es menester

dic tar reglas que uniformen en estas mate rias el procedimiento de
lo J uece :

10.-Que la Ley ac tua l no contempla la situac ión p rocesal d e
los comuneros incap aces. omisión qu e debe subsa na rse par a ev itar
o.u~. puedan alcgarse vicios qu e a fecta ría n a la validez ele la par
trcron :

1l .-Que, t a~npoc? determina clarament e la Ley actu al, en qu é
casos los adjud ica to rios deben ser con siderad os co mo a usentes. ni
en qué forma y plazo se paga rá a éstos la hijuela en dinero 'qu e
les corresponda:

12.-Qu hay también o curida d en la Ley respecto a los ele-
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rechos qu e en el jui cio de partición pert en ecen a la mu jer o mu 
jeres del indio ;

13.-Que si se consu lta la idea de que las entenc ias de lo
.1 ueces sea n a proba das por el Presidente de la República, es obvio
qu e d ebe co ntempla rse también la posibilidad de qu e ese M agis
trado pu ed a reformarl as:

H .-Que es conve niente dar va lor legal a los co ntra tos de arr ien 
do y de aparcerí a qu e con frecu encia ce lebra n los indígen as, a un
durante la indivisión ;

15.-Que, a fin de est im u la r la di visión de las co munida des ,
co nviene exim irlas, por un plazo breve, del pago del impue to te
rritorial. franquicia de qu e aho ra gozan mi entras permanecen in
d ivisas:

16.-Que la liquidación de lo créditos en qu e tienen int er és
los indio y la ra dicación de lo indígenas excluidos, por cualqu ier
motivo, de las reser vas af ectas a un tít ulo de me rced , on mat eria
sobre las cua les es indispensab le legi lar y qu e no han -ido tr at ad as
en la Ley núm. 4,802 ;

17.-Que es necesari o salva r algunas om isione y co rregir erro 
res de redacción de dich a ley, acla ra ndo así el sen tido de mu cha
d e sus di sposiciones ; y

18.-En uso de las facult ad es q ue me oto rga la Ley núm. 4,9-1:5,
d e 6 d e febrero de 1931,

Decreto :

Art. l. -Reemplázase el a rt iculo 1'.' d e la Lev nú m . 4,802 de
24 de enero de 1930, por los t rc art ículo .iguientes :

" Art . . . - C réa nse cinco J uzgad os de 1ndios qu e, a pet ición de
partes, proced erán a dividir las com unid ade d e indígen a qu e ten
ga n título d e merced , otorgado co n arrezlo a las Leve de 4- d e
di ciembre de 1866 y posteriores, y a re tituir los terren o compren
didos en dich os títulos, conforme a las di sposicion e de la pl'e en
te lev,

'" ~\rt . , ,-La divi sión d e las com unida des d eberá ped irla la 3~
parte, por lo meno , de los com une ros, co nsiderándose como tal es a
los jefes de famili a e individuos q ue fizu ren en el re pectiv o t ítul o
d e merced .

e co m pu ta rá co mo un a ola per son a a los hered eros d el je fe
d e familia o individuos fall ecid o : y si h ub iere di screp an cia entre
ellos o no co nc urriere n tod o , prev al ecer á la opinión d e la mayo
ría absoluta .

'" i se suscit are cuest ión respecto a l número de hered ero , o res
pecto a si una persona tien e o no la ca lidad de jefe d e famili a ,
de ind ivid uos o d e herederos, el J uez de 1ndios, para los efecto
de este artículo y sin ulterior recurso, se pronunciará pr eviamente
obre el particular in perjuicio de lo qu e se re olvi ere en definitiva

sobre los derechos de los int er esados.
" Art . . .- Los .1 uzgados qu e crea esta ley co noce rá n en uru ca

instancia de las cuest iones sobre rectifi cación de erro res de hech o,
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inclusiones v exclusiones rela tivas al título de merced; sobre las
cuestiones de estado civil y derechos heredi tario y sob re toda otra
cuesti ón que e u citare entre comuneros , o entre do o más co
munidades. dentro del juicio d e división .

"Conocerán en la in tancia: de las cuestion es obre el dominio.
po e ión . tenencia. prestacione mutuas, err ores de hecho del título
de merced. constitución de serv id umbre y. en genera l, sobre tod a
otra cue tión relativa a los terren os a fecto al título de merced qu e
se u cit ar e con particulares, ea n éstos dem andante o demandad o..

" Pa ra lo efec tos de lo di spu esto en e te a rt ícu lo, se tendrá por
particulares a la persona. qu e no reclamen derechos qu e emane n
direct a o inm edi at am ent e de un título de merced , ni inv ocan tam
poco la ca lidad de herederos de los qu e figuren o hayan d ebido
fizur ar en alzuno de eso título ."

.Art. 2.-Reemplázase el art ículo 3° d e la Ley núm . ·1-,802. por
los:

"Art , .. - Ha brá un Abo gado- Procurad or de Ind ios, con resi
dencia en T ernuco, qu e tendrá en 2" instan cia la representación le
ga l de lo indiaena en los ju icio a qu e e refier e la p resen te ley:

" Podrá también asumir esta rep resentación en los ju icios y cu e 
tien es qu e se ventilen ante los T rib unales ordinarios de justicia o
ante otra a utorida des.

"Tendrá como obli gación principal la de ha cerse parte en se
gunda in ran cia en los jui cios de qu e tr at a esta ley y las d em ás
que le eiiale el reglamento.

"Art . .. - El Pre idente de la Rep ública d e izn a rá d os Ab oza
do del Departam ento j uríd ico del M in isterio de la Pro p iedad Aus
tr al par a que. sin perjuicio d e sus d em ás obligac iones, as uman en
2" in tan cia la defensa de lo indio. en tod os los a untos en qu e el
~I i n i terio lo creyere conveni ente. y para qu e asesoren espec ia lme n
te al M ini terio en las cue stione relacion ad as con indiaen a .

" Lo dos aboza dos a qu e e refier e e te art ículo qu ed arán cla
sificado. en la qu inta ca tego ría d el E ca lafón Administrativo.

Art . 3.- Agréaanse. a continuación del a rt ículo 5'! d e la Lev
número 4.80 2. los iete artícu lo igui ente:

"Art .. .- T anto lo j ueces de Ind ios como los cc retarios d e
los J uzgado . tendrán la obliz aci ón de destin ar tr es horas di ari as.
por lo menos. a oír per ona lme nte las peti cion es, qu ejas y reclamos
qu e lo ind ígenas qui eran formularle.

" Art. . .. - Las co ntiendas d e com petenc ia ent re los Juece de
Ind ios será n resueltas por el M in isterio de la Propied ad Au stral.

"Art . .. - on aplicables a los J ueces y ccreta rios las ca usa les
de implican cia y recusación que esta blecen los artíc ulos 248 v 250 de
la Ley de Organización y At ribuciones de los Tribun al es 'y el ar
tícu lo 130 del Códico de Proced imiento C ivil.

" Si la implicancia o recusación del j uez incidi er e en la d ivisión
misma de la comunidad o en alguna de las cues t ione s ind icad as en
e} primer inciso del 3 ~ de los a rtículos n uevos agregados por el ar
ticulo l Q ? e la pr~sen te. Ley. se ha;"á va ler a nte el propio J uez. y
la resolución qu e este dic te no sera suscept ible de apelac ión . pero
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deberá con sultarse al Ministeri o d e la Pr opi edad Au st ral para lo
efec tos de su aprobación.

" Si la implican cia o recu sación incidi er e en a lguna de las cues
tiones mencion ad as en el 2" inciso del antedic ho a rtículo. de berá
hacerse val er a nte el T ribunal ord ina rio que co rrespo nda co n arre
glo al pr ocedimiento común.

" Art ... - En los casos de im plican cia , recu sación o ausenc ia
del J uez, lo subroza rá el Secretari o.

" Este último será subrogado por el Ofi cial 1~

..Las sub rogac iones no darán derech o a mayor ub rogación .
"A rt . .. - La implican cia o recusación de l Sec re ta rio o del fun-

c iona rio qu e haga sus vece . se ha rá va ler an te el re pec tivo J uez.
qu ien resolver á sin ulte rior recur o, oyendo al afectado.

"Art , . .- Los J uece de 1ndio está n facultados para mantener
el orde n dent ro ele la ca a en que func ione el J uzgado y podr án.
a l efec to. hacer uso de las medidas discipl ina rias co ntempladas en
el a rtículo 43 ele la Ley de O rgan ización y tribuciones de los T ri
b una les.

" Podrán usar también de las medidas señala das en el art ícu 
lo 44 d e esa ley cua ndo se come tieren faltas d e respeto en los e
n itos o representacion c .

" Art , . . - El Presidente ele la República podr á eña lar y ele
lim ita r zonas d el territor io indígena en q ue de ba regi r el derecho
co mú n. y en que la di visi ón m isma de las comunielaele e ciña
también a las leye comunes. ya sea co n el objeto ele incorpora rla
plena me n te a l régimen legal ele las transaccione o ele propender al
en a nche ele las poblaciones . . iem pre que la meelida parezca ju ti
Iicada po r la densid ad ele la poblac ión de elich a zona o por su
e tad o de civilizac ión.

" Term inada la di visión, podrán los adj ud ica ta rios d isponer ele
lo bien e. adj ud ica dos en co nform ida d a las leyes co munes.

" No obsta nte lo di spu esto en el inciso I ~ ele este artíc ulo. ele
las division es ele comu nid ades ele qu e ahí se tr ata co nocerá el Juez
dr- 1nelios respectivo. co n a rreglo a l procedimiento especia l esta 
blecid o por esta ley. co n exce pc ión elel co ntem pla do en el 2° de lo
a rt ículos nu evos creados por el a rt iculo l v "

Art. 'L- Reem plázase el a rt ículo 6'! ele la Ley núm. 4.802 por
el igui ente :

"Art , . ,-Lo Juece d e In dios tendrá n Iacultade ele árbi tro
a rbi trador para la tramitación v fa llo ele los juicios que le en .
co m icnda e ta levo

" Exce p túa nso 'lo juic ios a qu e se ref iere el ar tícu lo 15 y aque
llos qu e, dentro d e la zona de p rohibición. se ventilaren como par
ticula re. Estos últimos será n tr amitad os co n facultades de árb itro
a rb it ra d or, pero fallados con sujec ión a las di sposiciones ele la pre
sente lev,

"La ' legislación com ún se a plica rá en la materi as no tratad a
e. pec ialmc ntc por esta ley."

Art. 5.-Agr t-gase, a co n tin uac ión del a rt ículo 6° d e la Ley n ú
mero ·L802. el sigui ente a rt ículo nu evo :
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"Art , . . - El juicio sobr e divisi ón de una comunidad se. ~I:iciará
iempre con un acta en qu e se :I ej~ testirI.lOnio de la pcticton co

rre pendiente formulada por los indígenas int er esados. .
" E ta acta erv ir á de a uto-cabeza de proce o y sera red actad a

por el Ofi cial 19 d~l Juzgado':' . "." . ' "
Art, 6.-Reemplazan e lo mci os l ' ) 3 del al ticul o 7· de la

Lev núm. +.B02, por los siguientes:
' .. Inci so 19 En la liquidación de las comunidades, los jueces for

marán una hijuela para cada jefe de famili a o individuo qu e fi
gu ra re en el tít ulo de merc ed, o para us re pectivas sucesiones, en
u ca o.

.. Inciso 3° La parte o cuo ta de los que hubieren fallec ido sin
dejar ucesión ac rece rá a l ? rupo corre~pond ien te. y .si e~. é te no
qu edare ninguna per ona \'I, 'a , acrcccra a la comunidad .

Art. 7.-Agr éga e en el a rt ículo B'! de la Ley núm . 4,B02, a
continuación de la pa labra "de penda" la siguiente frase : " n i el' a
u vez jefe familia".

Art . B.- Ao-réga n e a continuac ión del artíc ulo B" de la ley nú
mero +.B02. los cua tro artículos siguiente :

"Art , .. - Pa ra los . fectos prevenidos en el a rt ículo 7°, los J ue
ces de Indío orde na rá n la plani ficación y mensura de los terren o
com prend idos en el títul o de merced y procederán a confeccionar
el em padrona mien to de la comu nidad.

" El em padronamiento deberá contener la expresió n de los co
muneros que figuren en el título de m erced )' de los qu e ac tua l
ment e los represent en. y las observac iones pertinentes relativas a la
au encia. fechas a proxima da de los matrimoni os. nacimi ento y de
func ione . y. en genera l. la demás circunsta nc ias nece arias a la
individualizac ión v más cla ro esta blecimie nto del esta do civil de
lo em pa d ronados:

"La plani ficación contend rá la indi cación de las hi ju elas de los
comu neros qu e estuvieren ocupando dentro de la reserva con las
mejoras y correspond iente ta ación: los errores de hech o de qu e
ado leciere el título de merced . y los terren os com prendidos en el
título de merced que se hallaren ocupado por terceros.

" Ar t ... - En lo casos de inclu ione o de exclus iones rela tivas
al título de merced . el Juez deberá hacer consta r los hech os pr eci
os en qu e se fund en .

"Estas cuestiones se tramitarán y falla rán en cuade rnos sepa
rada. y en todo caso . deberán some terse a la a probac ión del Mi
nisterio. ju nto con la sentenc ia definitiva de división .

" Art . .. - Dentro del ju icio de división el Juez liquidará la
sucesiones qu e apa recieren como adjud ica ta rias.

" Art . . . - T anto en la divi sión de la com unidad como en la
parti ción de cua lquiera sucesión, los incapaces no necesitarán de
represent ación espec ial. ni e obse rva rá n, a u respect o. la dem ás
form alid ad es que las leyes com unes pr escriben.

"La, pal}i.ciones efec tuadas antes de la vigen cia de la pr e ente
ley sera n vá lidas , aun cu ando los men ores hubieren ca rec ido en
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ellas de representación especial y no se hubier en observado, a su
respecto, las formalidades pr e critas por las leyes com unes,"

Art . 9.-Reemplúzase el a rtículo 9" de la Ley núm. 4,802, por
el sigui ente :

"Art . . . - La. hijuela s formad as de ac uerdo con lo di puesto
en el a rtículo 7" será n ad judicad a a los jefes de familia o ind i
viduos. o a us suces iones, qu e residi eren en la reserva o que e
aper ona ren a l juicio de div isión . Lo dem á erá n considerado como
ausentes y us cuo tas se le entera rá n en dinero, en ga ra n tía de la
cuales qu ed ará co nstituída hipoteca obre cada un a de la hijuela
adjuidicad a , a prorrat a de lo respect ivos alcance ,"

rt. 10.-Agr égase a continuac ión del art ícu lo 10 de la ley nú 
mer o 4.802, el iguiente a rtíc ulo nu evo :

"Art . .. - Las deudas hipotecari as con tituída a favor de los
aus entes se pagarán en cinco anua lidade igu ale y venc idas, m
inter e es, Estas a nua lidades e con ta rá n desde la fech a de la ms
cripción de la hipoteca sobre la respecti va hijuela."

Art . II.-Reemplázase el 2 ~ inciso del a rtículo 12 de la ley nú
mero 4.802. por el sigu iente:

s, i un indígen a figurare en varios título de merced , será con
siderado como asigna ta rio en la comunidad en qu e ten ga su ocu 
pa ción o en la qu e el Juez determine."

Art . 12,-Reemplázase el a rtíc ulo 13 de la Ley núm. 4.802, por
el sigu iente :

"Art ... - i un ad jud ica ta rio no qued are conform e con u hi
juela , podrá renuncia r a ella dentro de los quince d ía iguiente a
la not ificación de la sen tencia def initiva . para acoger e a los ben e
ficios que co n tem pla el título de las ra d icac ione .

"La hi ju ela de lo adj ud ica ta rios inconformes, una vez que é 
to ha yan sido radi cad o. pa a rá n a el' de propied ad fisca l y podrán
ser util izad a en ben eficio de lo indígen as."

Art . 13.-Der ócrase el prim er inciso del a rt ícu lo 14. de la Ley
númer o + 802 . y ag régase en el mismo a rt ículo el igui ente inciso
nu evo :

" e en tende rá qu e la mitad de lo bien e perten ece al marido.
y la otra mitad a la mujer. o a tod a ella por iguales pa rtes. cuando
fuer en varia . a men o que conste qu e lo terren os han . ido apor
tados por uno solo de los cónyuge .' .

Art. I'L-Agr éga se al fin al del a r tículo 15 de la ley núm ero
4.802. la siguien te fra e: "s in perjuicio de qu e conozca d~ ello en
2~ instancia la Corte de Ap ela cion e de T emuco y de erles tam
bién aplicables lo dispuesto en el artícul o 25" ,

Art. 15,-Agr é'Tase. a l final del primer inciso del a rt ículo 16 de
la ley núm. 4.802 la siguiente fra e: "sin perjuicio de qu e pu ed an
ser notif icadas por los Oficiales del J uzgado, enviados con e te
objeto al terreno",

Art. 16.-Reem plúzase el segundo inciso del artículo 17. de la
ley núm. 4.802. por los siguientes:

"A l di pon er qu e se eleven los antecedente a la Corte de Ap e
laciones respectiva. el .J uzgado ordenará qu e e requier a a la. par-
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te para qu e comparezca a 2'" instancia dentn? del 5~ día , con tad os
desde qu e se reciban lo autos de la ccreta ria de la ~orte .

"Este requerimiento e har á p~rson~lmente. o por c édula, ya sea
a la pal:t ~ o al defen .o~' qu e hubiere intervenido a ~ombre d: .ell~s
en el JUICI O. y no regl ra respecto de las cau sas q ue sea n c le vadas
en consulta:'

Art . 17.-Reemplázase el a rtículo 22 de la ley núm. 4.802 , por
el siO" uie n te :

"Art .. . - La en te nc ias de divi ión que pronuncien los J uece
de Ind io será n some tidas a l Pr esid ente de la R ep ública para su
re forma o a probac ión:'

Art . 18.-AO"réO"ase a l a rt ículo 23 de la ley núm. 4,802, el si
O"u ien te inc iso n uevo:

" Xo e a plicará lo d isp uesto en el inciso a n te rior cua ndo e
tr at e de ente nc ia pronunciad a por el Tribunal Esp ecial esta b le
cido por la ley núm. 4.169, de .29 de a/?osto de, 1927. El o~ u ~ante

que. en virt ud de e ta en te nc ra , estuviere oblizado a restituir el
terreno. no tendrá der ech o a oli cit ar la exprop iación."

Art. 19.- Reemplázase la fr ase final del a rtícu lo 25 de la ley
número 4.802, a con t inuac ión de la pal abra " ju icios", por la si
zu ien te: "a qu e e refiere la presente ley".

Art . 20.-Agr égan se las fr ases qu e a co n tin uación se indican
en el segundo inciso del a rt ícu lo 26 de la lev núm. 4.802 :

"A c'; n tinuación de la pal abra " inscripc iones" , las sigu ien tes: "y
las correspond ien te a las hipot ecas legal es" ,

" A continuación de la pal abra " avi :o " . la izuiente : " ni fijación
de ca rtele u otra olem nidad",

Art . 2 1.- Ree mpláza nse lo a rtíc u lo 27 y 28 de la ley n úme
ro 4.802 . po r los sigu ien te :

"A rt . .. - E I J uez de Ind io orde na rá ig ualmente, previa la pl a
nificac ión. me nsura y em pa drona m ien to. la inscripción del t ítulo d e
merced, otorgado a favor de un 0 10 jefe d e famil ia .

"En caso de fa llecimiento del títular. el J uez proced er á a liqui
dar la cc mu nídad ex i tente sobre el terren o a fec to a l t ít u lo de m er
ced . a petición de la ter cer a parte de los co mu nero. co m pu tada en
co~formidad a l segu ndo de lo a rt ícu los nu evo ag regados po r el
a rtículo 10 de la pre ente ley.

" Procederá igu almente a efec tua r la restitucion es que proce
di eren a peti ción de partes.

" La sen tenc ia qu e orde ne la inscripción y la de partición , en
u caso. er án ome tidas al Pre idente de la R epública para su re

forma o a probac ión.
"Art . . . - Si de ac ue rdo con el artículo 8'! de la lev núm. 4 , 169.

se. l.llIb iere !ns crito un título de merced a favor de u'n jefe d~ fa :
milia fall ec,ldo: o de ~1Il jefe de fam ilia d e q uien, seg ún ese t ítulo ,
depe~dan indigenas Slll. derecho a sucedcr le, los J ueces d e In d ios
podrán declarar la nulidad de la inscri pción y proced er a dividir.
de acu erdo co n esta ley. la respe ctiva suces ión o comunidad. siem 
pr e qu e así lo pidier e la ter cera parte de los comuneros, computada
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en confo rmidad a l segundo de los artícu los nu evos ag regados por
el artícu lo 1'1 de la pr esent e ley."

Art . 22.- In trodú cense las siguientes ag rega ciones en los a rtícu
los 29 y 30 · de la ley núm. 4.802 :

A continuación de la palabra " títu lo" del núm. 1Q de! artícu
lo 29, la pa labra "def initivo";

A continuación de la palabra " Estado", en el mismo número, la
frase : " posterior a l 4 de d iciembre de 1866", y

A continuac ión de la palab ra "título", en e! primer períod o del
a rtícu lo 30, la pala bra "de fin itivo".

Art. 23.- Reemplázase la frase final del ar tíc ulo 29 de la ley
número 4.802 , a continuac ión de la palabra "rad icado", por la si
guient e : "c onforme con lo dispuesto en el títul o de las rad ica
ciones".

Art. 24.- Agr égase, a continuac ión del a rtícu lo 32 de la ley
nú mero 4.802. el siguiente artículo nuevo :

"Art . . .- En la restituc ión qu e e! J uzgado disponga como con 
secue nc ia de la declaración de nulidad de un ac to o cont ra to de
mera tenencia, no procederá la expropiac ión ni se aplicará lo pre 
n ito en el a rtículo 23 de esta ley, sa lvo que la tenencia haya du 
rado más de 30 alias."

Art . 25.-Ree mplázase el ar tículo 33 de la ley número 4.802 .
la frase : "e l Ingeniero del M inisterio respect ivo qu e el Presidente
de la República design e y un delegad o de los indíge nas", por la
siguie n te: " El Agrimensor 1Q del J uzgado de 1ndi os co rre pondiente
a un delegad o de ellos mismos" .

Art. 26.- Reemplázase e! a rtíc ulo 27 de la ley núm. 4,802 por
los dos siguien tes;

"Art .. .- Antes de hacerse la división , podrán lo ind ígenas ce
lebr a r contra tos de arr iende o de apa rcería sobre las parce las que
estuv ieren ocupa ndo den tro de la com unida d, sin per juicio de los
trámi tes del ju icio de di visión .

. " En estos caso no se necesitará el ac ue rdo de todos los comu
neros, pero se ex igirá la a u to rización del J uez de Ind ios. la que
no podrá ot orgar se por un plazo supe rior a un año agrícola.

" Art . .. - T erminada la divi sión de una comunidad o inscrito
un título de merced , oto rga do a un solo jefe de fam ilia, los adju
d icat a rios o du eños podrán celebra r tod a clase de ac tos o contra tos
sobre sus predi os o hij uelas. con a uto rizac ión del J uez de I nd ios y
por cau sa de uti lidad o necesidad manifiesta, prev ia consta ncia de
qu e el indígena p resta librem ente su consentimiento.

" Q ueda n exce ptuados de las formalidad es esta blecidas en el inci o
anter ior los indígenas qu e hayan cumplido con la Ley de Instrucción
Prima ria obliaatoria , o qu e tengan algún títu lo confe rido por U n i
versida des, o por Institutos del Estado o pa rti culares."

Art. 27.- Reemplázase el primer inciso del a rtíc ulo 39 de la
ley núm . 4.802 , por los sigu ien tes :

"Art .. . - Las prop iedades de ind ígenas con título de merced.
m ient ras perman ezcan en la indivisión y las a fectas a un título otor-
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gado a un solo jefe de familia. mientras no e hubiere insc rito, ser án
incmbaruable .

"Constituídas las propiedades de acuerdo C~lI1 ~ as disposici?ne s
de la present e ley será n inembarga bles por .obhg?-clO~es . con tra lda~
con anterioridad a las fechas de las resp ect iva s mscn pcron es, y, SI

dicha oblizacione fueren po teri ores. lo serán también cua nd o fal
tare la aut~ r izac ión del Juez de Ind io y se hubier en contraído por
indizcn a qu e no reunier en lo requisito exigido s en el inci o fin al
del a rt ículo 3i ..·

Art . 28.-Agr éga se. a contin uación del artícul o 40 de la ley
número 4.802 , el igui ente a rt ícu lo nu evo :

" Art , , . - Los pr edios de indígen as qu e tengan título de merc ed
qu edarán exentos del impuesto territoria] por un plazo d e cinco
añc . contad desde la pr omulgación d e la Ley núm. 4.802. se haya
efec tuado o no la divi sión de la re pectiva com unidad. pero sin d e
recho a reclamar la devoluci ón de lo ya pagad o,

,. e ará el p rivilegio esta blec ido en el inciso anterior tan pronto
como lo ind ígen as ad judica ta rios t ran sfier an sus h iju elas p:)r ac tos
entre vivos."

Art. 29.-Agr égan se. a contin uac ión d el artícu lo 41 de la ley nú
mero 4.802 los siguientes T ítul os nu evos:

De la liquidació n de crédi tos

" Arr . .. La d ispo icion e d e e te título ricen el procedimiento d e
las con tiendas civiles entre parte sob re créd itos en qu e ten ga mteres
un ind ígen a, ya sea éste acreedor o deudor. Exceptúan e los créd itos
exig ib les en juicios univer a le. los créd itos her editarios. los qu e se
origine n en la di vi ión de una com unidad indígen a o en la liquida
ción de una sucesión y lo ca usados por pr e racion es m utuas prove
nie nte d e la pose ión o tenencia de los terr en o a fec tos a u n T í
tulo de mer ced.

"Art . . . La facu ltad d e co nocer d e la ca u as a que se refi er e
el a rt ículo an te rior. de- ju zgarl as y d e hacer e jecuta r lo juzgado.
c rre: nond cr á a l J uez de Ind ios de la jurisdic ción en qu e residi ere
el indígen a int er esado.

" Art , .. Lo ¡uece ac tua rá n a peti ción d e parte. e ini iado el
jui cio de liquidación tendrán facultad para proced er d e oficio y co 
mo árbitro a rbitrado r en la tramitación v fall o.

" Art , .. La p ru eb a er á a prec iada 'en co nc ienc ia y podrán fi
jar se plazos fat ales par a la rendición de ésta . la com pa recenc ia d e
las partes. y en ge ne ra l. para cua lqu ier otro trámite necesario a la
más fácil y exped ita marcha d el pr oceso.

"Tanto las partes como los ter ceros cuyo testimonio fuer e de im
pr escindible necesidad a juicio d el Tribunal , podrán ser co m pe lidos
co n la fuer za pública a pr esentarse a nte él, si no lo hicier en volunta
ríamente d espu és de la seg unda citac ión qu e se les hubiere he cho ba
jo tal ape rc ibimiento ex preso.
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" Art . . . Las resoluciones qu e se dic ten en los JU ICIO S sobre li
quid ación de créd itos no serán susce ptibles de apelación ni de otro
recurso. No obsta nt e, podrán ser recon siderados por el mismo ju ez
q ue las h ub iere dictado, en cualquier momento en qu e no tare un
error de hecho o en qu e se hici eren valer nu evos antecedentes qu e
cambiaren su cri terio, con tal qu e esté a un pendiente su ejec uc ión.

" Las notifica cion es y citac iones se pr acticarán por medio de los
Carabinero s de Chi le los qu e, para este efecto, tendrán el ca rác te r
de M inistres de Fe. El requ erimiento lo har á direct am ente el J uz
gado ante la Prefectura o Com ando qu e corres ponda .

" Art . . . o responder án al pago de los créd itos a qu e se refiere
este tí tu lo los aperos, a nima les de labor, y materi ales de cu lt ivo ne
cesarios a l deudor para la explotación agr ícola, hasta la suma de dos
mi l pesos ($ 2,000 ), y, en genera l, los bien es a qu e se refiere el ar
tículo 467 del Código de Proced im iento ivil.

" Art , . . ro qu ed an suje tos a las disposicion es de este título los
indígenas com prend idos en el inciso fin al del art ículo 37 de esta ley.

" Art . . . La fuer za pública podrá ser siempre requerida di rect a
mente de la Prefectura o amando corres po nd ien te para dar cumpli
miento a las di sposicion es qu e se dict en .

" Art . . " Los juicios de créd itos com prend ido en esta ley que se
ha llaren pendientes ante los Tribuna les Ordinarios de J usticia o an te
Tribunales a rb it ra les, deberán ser remitidos de oficio o a peti ción de
parte al J uzgado de Indios q ue co rresponda.

" Art . . . La solicitud con qu e se inicie el jui cio o el ac ta qu e e
levante de la peti ción verbal al respec to, deber á lleva r un a e tampi
lla de impuesto de cinc o pesos ($ 5 ) : las dem ás presentacion es qu e
se hicieren por escrito llevarán papel sellado de un pe o ($ 1) , en
los dem ás tr ámites el J uzgado ac tua rá en papel simple.

De las rad icacion es

" Art , " . El Presiden te de la República , otorgar á título definitivo
de dominio a favor de los indígenas qu e deb an ser radicad os de
acuerdo con las disposiciones de esta ley.

" Art , " . Los jefe de fami lia qu e, desde antes del 16 de abril de
1928, ocupen tierr as fisca les disponibles, serán radi cad os en ellas por
el J uzgado de Ind ios en qu e estuvieren ubi cadas la tierras, a justá n
dose al pr ocedimiento y reglas esta b lecidas para el otorgam ien to de
tít ulos gra tuitos.

" El J uzgado de Ind ios resolv erá pr eviamente tod as las cues tiones
qu e se suscit aren sobre el dominio o posesión de dich as tierras y so
meterá a la a probac ión del Presidente de la R ep úbl ica la re oluc ión
qu e se d icte.

" Ar t . . " Los indí genas qu e renunciaren a la hijuela qu e se les
hubiere adjud icado en la d ivisión de su reserva y aque llos a que se
re fiere el inciso final del artículo 12 de esta lev, serán radicados en
tierras fiscales di sponibles. .

" La ext ensió n de las hi juelas en qu e se practique la radicación
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se determina rá de ac ue rdo con las Leyes d e Colon izac ión qu e rij an
en la zona en qu e e t uv ie ren ubi cadas, de ac ue rdo co n lo q ue d is-
po nga el Reglamen to. .

" Art ... Lo indisrcnas ag regados a una comu nida d o fa mi lia con
tít ulo de merced y que deba n re ti tuir los terrenos que. oc uparen y
aquellos que sin t ítul o de merced , debieren ser desa loj ad os d e las
tierra que hubieren ocu pado durante cinco año , a lo men os, en vir
tud de mejore t ítu lo , podrán er radicado en tierra fi ca les d ispo
nib les cuva exten ión e det erminará en la forma indi cada en el in
ci o ~ o dél artículo anterior.

" Art . .. En el Reglamento se determinará la form a y mod o co
mo e prac ticar án las radicaciones a que se refi ere esta ley."

Art . 30.-Reemplúza e el artículo +1- d e la ley número 4,80~, por
el izui ente:

. " A rt .. . Lo J uece de Ind ios y los ecr ctarios no podrán eje rce r
la profesión de abocado ."

Art . 31.-Deróga n e lo a rtículos 40, 46, 4i y los transitorios d e
la lev número 4.80~.

Art . 32.-Esta ley em peza rá a regir desd e la fecha de su publi
ca ción en el Diario Oficial.

Autoriza e al Pre. idente d e la Rep úb lica para refun dir en un solo
texto la ley número 4.80~ y la pre ente . modificando el orden y la
numeración d e lo artículos y la refer en cia qu e no uu arden con
zruencia con las di sposicione qu e qu ed en vigente .

Artícul o transitorio

:\0 ob tante lo di pUl' to en e! ter cero de lo artícul o nu evos asre
gado por el artículo 1", las Cortes d e A pelaciones de Con cep ción y
Valparaíso czuir án conociendo de las causas en qu e hubieren pre
venido a la fecha de la promulga ción de la presente ley.

T óm e e razón . com uníq uese y publiquese en el Diari o Oficial. e
in értese en el "Boletín de Leves v Decretos del Gobierno·· .-C l b á -

¡ie.: C.- R od olfo j aramillo B." . .

Decr eto qu e fija el tex to defini tivo de las d isposic iones sobre D ivisión de
Comunida des , Liquidación de Créd itos r Rad icación de Ind ígen as.

San tiago, 12 de junio de 193 1.

Vi ta la autorización qu e me otorga el artículo 32 de! Decreto
con fuerz a de ley número 266. de ~O d e mayo d e 1931.

Decrcto:

El texto definitivo de la Ley sob re Divisi ón de Comunidades In
digcnas número 4 .80~. de 24 de ene ro de 1930. v el Decreto con
F uer-La de ley núme ro 266 , de 20 de mayo de 193 1, sobre División
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d e Comunidades. Liq uidación de Crédito y R ad icac ión de Ind íge
n as, será el siguiente:

D e los [ ueces d e I nd ios )' la co m pct en cia

Art . 1°-Créan se cin co J uzgados de Ind io. qu e. a peti ción de
parte proced er án a dividi r la Comunidad e de indígen as qu e ten gan
título de mer ced ot orgado con a rreglo a las leye d e { de di ciembre
d e 1866 y post eriores. y a restituir los terren os com p re nd ido en di
chos tít ulos. conforme a las di spo sicion es de la presente ley.

Art. 2 ~-La d ivisió n de las comunidades d eber á pedirl a la ,tercera
pa rte. por lo me nos, d e los com une ros . con siderándose co mo tal es a
los jefes de familia e individuos qu e figuren en el re pect ivo título
de mer ced.

e computará co mo un a sola per son a a los heredero del jefe d e
familia o individuo fall ecid o : v i hubier e di scr ep ancia en tre ello e
no concurrier en todos. prevalecerá la opinión de la mayor ía abso lu ta.

i se suscitare cues t ión respecto a l número d e her ed ero . o res
pecto a si una persona t iene o no la ca lid ad de jefe de fami lia. de
ind ivid uo o d e hered ero. e l J uez de Tnd ios. para ' los efec tos de este
artículo y sin ult eri or recurso. e pronunciará p revi amente sobre el
particul ar. in perjuicio d e lo q ue e re olvierc en d ef init iva ob re
los derecho de los int er e ado ,

Art . 3°- Lo s J uzgado qu e crea e ta ley conocerá n en ún ica in 
rancia de la s cues t ione obre rectificación d e erro res de hech o. in
clu ion e y exc lusione relativas al título de mer ced: ob re las cues
t ione d e estado civil v der echos heredi ta rios v sobre tod a ot ra cue 
ti ón qu e se uscit arc en t re com une ros. o entre do s o más com un ida
d e . dentro d el juicio de división ,

Con ocerán en primera in rancia de las cu e tioneo obre el d om i
nio. posesión . ten en cia. pr e racion es mutuas. err a re de hecho de l
t ítu lo de mer ced. con titución. d e crv id um bre y, en ge ne ra l. obre
tod a otra cues t ión relativa a los terreno af ectos a l t ítulo de mer ced
qu e se uscitare con particulare . sea n ésto d em andantes o de ma nda dos,

En seg unda insta ncia conocerá d e estas últimas mat eri as la Corte
d e Ap elacion es de T emuco,

Para los efe ctos d e lo di pu esto en este a rt ícu lo. e tendrá por
pa rticulare a las pe r ona s qu e no reclamen der ech o que ema ne n
di recta e inmed ia tamen te de un título de merced . ni inv ocan tam
poco la calidad d e herederos d e los qu e figuren o hayan debido Ii su,
rar en a lgu no de estos títu los.

Ar t. { "-Cada J uzsrado de Tndios se compondrá d e un ju ez y
d e un secre ta r io. quien es se rá n nombrad o por el Pre idente de la
R ep ública .

Pa ra desempe ña r estos ca rgo e reque rirá títu lo de abogado,
El Pr esidente de la República determinar á y no rnbrar.i . a demá s,

el person al subalte rno y fijará la renta qu e d eba corresponderl e,
Art. 5~-Habrú un Ab ogad o Procurad or de Tnd io . con re iden 

cia en T em uco, que ten d r á en egu nda instancia la repre entación
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lezal de los indí eTena en los jui cio a qu e se refier e la pr esente ley.
o Podr á también asu mir e ta representación en los juicios y cues

tione que e ventilen ante los Tribun ales ord inarios de justicia o
an te otra au torida des .

T end rá como obligac ión principa l la de hacerse parte, en ez un
da in ran cia . en los juic io ' de que trat a e ta ley y las de más q ue le
e ñale el Reglam ento.

Art . 6°- El Pre ide n te de la República de ignará a dos aboga
do del Departamento Ju ríd ico del M in isteri o de T ierras y Co loniza
ción para que , in perjuicio de us demás obligaciones , a urnan, en
sezu nda in ran cia, la defen a de los indios en tod os los asu ntos en
que el M ini ter io lo creye re conveniente y pa ra que aseso ren espe
cialmente al M ini terio en las cue tion e relacion ad as con indígenas.

Lo do abogados a que se refie re este a rtícu lo quedará n clas ifi
cados en la qu inta categoría del esca la fón ad mi nistra tivo .

. Art. 7q-La ede y j urisd icción de estos Tribunales espec ia les se
rá n determinad as por el Presidente de la República, qui en podrá
cambia rla a medid a qu e las convenienc ias del serv icio lo requier an .

Art . 8'!- T anto los J ueces de Ind ios como los ecreta rios de los
J uzgad os, tend rán la obligac ión de destin ar 3 hor as diarias, por lo
menos. a oír person alm ente las peticion es, quejas y reclamos qu e los
ind ígenas qu iera n formularles.

Art . go-Las cont iendas de competenc ia entre los J ueces de 1n
dio será n re uelta por el M inisterio de Tierras y Co lonizac ión.

Art . 10.- on aplica bles a los J uece y ecre ta rios la cau a les de
implicancia y recusación q ue esta blecen los a rtícu los 248 y 250 de
la Ley de Organi zación y Atribucion es de los T rib un ales y el a rtícu lo
130 del ódizo de Procedimiento ivil.

i la implicancia o recusac ión del J uez incidiere en la div isión
mi ma de la comunidad o en algu na de las cues tiones indicadas en el
primer inciso de l tercer artículo de la pre ente ley, e hará va ler
ante el propio juez, y la resolución que éste d icte no será usce p tible
de apelación, pero deberá con ultarse al M inisterio de Tierras y
Colo nización para los efec tos de u aprobación.

i la implicanc ia o recusac ión incidiere en algu na de las cu estio
ne menciona das en el egu ndo inc iso del anted icho a rtículo, de be
rá hacer e va ler ante el Tribunal ord ina rio que corresponda con arre
glo al procedimiento común.

Art. 1l .-En los ca os de implican cia, recusación o a usencia del
J uez. lo subrogará el ecre ta rio.

Este últ imo será subroga do por el Oficial 1'.'
Las subrogaciones no darán derech o a mayor remuneracron .
Art. 12.-La implican cia o recu sación del Secreta rio o del Iun 

cio.na rio qu e l}aqa sus \:eces, se ha rá valer a nte el respectivo J uez,
quien resolver á sm ult eri or recurso, oyendo al afect ado .

Art. 13.-Los J ueces de Ind ios está n facultad os para manten er
el orden dentro de la casa en qu e fun cion e el J uzgado y pod rán , a l
efe~to. hacer uso de las medidas d isciplina rias contem pladas en el
articulo 43 de la Ley de Organiz ación y Atribucion es de los
Tribun ales.
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Podrán usar también de las medidas seña ladas en el a rtículo 44 de
esa ley, cua ndo se come tieren falt as de respeto en lo e cri to o pr e
sentac iones.

Art. I 'l. - E l Presiden te de la República podrá seña la r y delimi
tar zonas de l territori o indígen a en qu e deba regir el derech o común.
y en qu e la div isión misma de las comunidades se ciña también a
las leye comu nes, ya sea con el obj eto de incorporarlas plena men te
a l régim en lega l de las transacciones o de propender a l en. a nche de
las pobl acion es, siem pre que la med ida parezca jus tif icada por la
den sidad de la pobl ación de dichas zonas o por su estado de civi
lización .

T erminad a la di visión , podrán los ad j ud ica tarios dispon er de los
bien es adj udicados en conformidad a las leyes com unes.

No obsta n te , lo di pu esto en el inci so I '! d e este ar tícu lo, de la
divi ion es de comun idades de qu e ahí se trat a, conoce rá el J uez de
Ind ios respec tivo, con arreglo al procedimiento espec ia l e tablecido
por esta ley, co n exce pc ión del contem plado en el a rt ículo 2~ de e ta
ley.

Del procedim iento

Art . 15.-Los J ueces de Ind io tend rá n facu ltade de á rb it ro ar
bit rado r para la tr amitación y fallo de lo ju icios que le encom ienda
esta ley.

Except úanse los ju icios a que se refiere el artícu lo 30 y aquellos
qu e dentro de la zona de prohibición, se venti la re n con particulares.

Estos últimos será n tr amitad os co n fac u lta des de á rbi tro arbit ra 
dor, pero fall ad os con sujeción a las di sposicion e de la presente le)'.

La lezislaci ón común se a plica rá en las m at erias no trat ad a es
pecialmente por e ta ley.

Art. 16.-EI ju icio obre d ivi ión de un a comu nidad e inici ará
iemprc con un a ac ta en q ue se deje te tim onio de la petición ca .

rrespondienre fo rmulada por lo indígen a int eresados.
Esta ac ta servid de a u to ca beza del p roce o y erá redactada po r

el Oficial 1'! del J uzgado.
Art. 17.- En la liq uidación de las com un ida des, los jueces for

marán un a hijuela para ca da jefe de familia o individuo que Iigu 
rare en el título de merced , o pa ra sus re pectiva suce ion e , en su
caso.

La s cx ten ion es de las hij uela. si el terreno de la com unidad Iue
re de va lor uniform e, deber án el' p roporciona les a l núm ero de per 
onas con qu e figure ca da grupo en el t ítu lo de mer ced . i el uclo

de las com unidades fuere de ca lidades diferentes, v. en consecuenc ia .
de difer ente va lor, los va lores deberán ser propor cion ale al ñú me ro
de person as con qu e figure cada grupo en el t ítulo de merced .

La parte o cuota de los qu e hubieren fa llecido sin dejar uce ión
ac rece rá a l a r upo co rres pondie n te, y i en éste no qu edare n ingun a
per ona viva , acrece rá a la com unidad .

Art . 18.- e entende rá por indi viduo. pa ra lo efecto de esta ley.
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al indígen a qu e. in tener el ca rácte r de her ed ero d el jefe de fami
lia ficure en el título de merc ed .

. Al; . 19.-Para lo efec to prevenidos en el a rtículo 17, los j ueces
de Ind io orde na rá n la planificación y mensura de lo terren os co m
prendidos en el título de merced y proced er án a confecc iona r el em-
padron amiento de l.a comun id~d . "

El empadrona mIe nto d eb er á conte ne r la exp res lOn d e los co m u
neros que figur en en el título de mer~ed y d e lo~ qu e ac t ua lme'~ te

lo repre enten y la obsel"\"ac ion~ pelynent es. r~l atl\'a s a la a u ?ncIa ,
fech as a proximada de lo matnmol11~s . n acu11le.ntos y d.efu.n~lOne. ,
v, en srene ra l. a la dern á circ unsta nc ia necesarias a la individuali
~aciónov más claro e tabl ecimiento d el e tado civil d e los em pa d ro 
nado . .

La planificación co ntedrá la indicac ión d e las hi ju elas de los co 
muneros qu e e tu vieren oc upa ndo dent ro de la reserva, co n la. me
joras y co rrespo nd ien te taoac ión: lo errores de hec.ho d e qu e ~do

lecier e el título de merced y lo terren o com pre nd idos en el titulo
de merced qu e se hall aron oc upa dos por tercer os.

Art. 20.-En los ca os de inclusion es o d e exclusiones relativas a l
título de merced . el j uez d eber á hacer co nsta r los hech os precIsos en
qu e e fund en .

E tas cuestio ne se tramitarán \' fall arán en cuade rnos sepa ra dos,
y en tod o caso. d eberán some terse a la a pro bac ión del M in iste rio
junto con la sentenc ia definitiva de división .

Art . 2 l.-Dentro del j uicio de divi si ón el juez liquidará las suce 
ion e que apa reciere n como adj ud ica taria.

Art . 22.-T anto en la divisi ón de la comun idad co mo en la parti
ció n de cualquiera uce i ón. lo incapaces no nece itar án de re p re 
en tación e pecial , ni e obse rva rá n a u respecto las d em á forma

lidade que las leyes comunes pre cr ibe n.
Las part icione efec tuadas antes de la vigen cia d e la p re en te ley

er án v álida . aún cuando lo men ores hubieren carecido en ellas d e
rep re en tació n e pec ial y ~o e hubi er en obse rvado . a su respect o,
la forma lida des p rescrit a por las leyes com unes.

Art . 23.-Las h ijuelas fo rm ad a de acuerdo co n lo d i pu e to en
el artícu lo 17. erán adjud icadas a lo je fes de famili a o ind ividuos. o
a us uces iones . q ue residi er en en la rese rva o qu e e a pers naren a l
juicio de d ivi ión. Los dern á será n co nside ra dos como a u entes \' sus
c~lOta e le ente ra rá n en dinero en ga ra n tía d e las cua les qu ed ar á
hipoteca legal s~bre ca da un a d e las hijuelas ad j ud icad as, a prorra 
ta de los resp ectivos a lca nces.

Art. 2·t.-Estas hipot ecas d eberán ser in scritas por el Conservador
de Bienes R aíces, a l practicar las inscripciones de domi nio d e la s
h iju elas respe ct iva .

Art. 25.- Las deudas h ipo tecarias co ns t itu ídas a favor de los
aus entes. se pauará~ en cinco anua lidades ig uales y venc idas, sin in 
t~ ~eses . Esta~ an ualIdades se co ntará n desd e la fecha d e la inscri p 
cion de la hipoteca sobre la respectiva h ij uela .

":rt 26 .-::-Los der ech os de los a usen tes prescri birán en el p lazo
de cinco anos, co ntados desde la fecha de la inscr ipción, transen-
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rrido el cual , cad uca rá n ipso-jure las hipotecas co nst ituídas en con
Iorm id ad co n lo di spu esto en el artículo 24.

Art. 27.- Los indígenas podrán ólo recibir terreno. en una
comunidad, aún cua ndo figuraren en varios títulos d e merced . Lo
a nterio r se entende rá sin perjuicio de los d erech os hereditari os que
los ind ígen as pud ieran ha cer val er en terreno s de ot ras com uni
d ad es.

Si un indígen a figur a re en varios títulos de merced . será co n
side rado como asign atario en la com un ida d en qu e ten ga su ocu 
pa ció n o en la qu e el ju ez det ermine.

Art. 28.- i un adj ud ica ta rio no quedara conforme co n su h i
juela. podrá renunciar a ella dentro de los 1S d ías sigu iente a la
notifi cación d e la ente nc ia definiti va pa ra acogerse a los benef icios
qu e co ntem pla el título de las radicac iones.

Las hi ju elas de lo adjudicata rios inco nforme , una vez que é 
tos havan . ido radicados. pa . ará n a er p ropieda d fiscal y podrán
er utilizad as en beneficio de los indígenas.

Art. 29.- La posesión notori a del esta do de pad re, madre. ma 
rido. mu jer o hijo, e conside ra rá como título bastante para con 
tit uir a favor de los ind ígenas los mismos derech os heredita rios que
esta b lece n las leyes co m unes a favor d e lo pad res, cú nyuges e hijo
lce it imo .

Se ente nde rá qu e la mitad d e los bienes pe rtenec e al marido.
y la otra mitad a la mujer. o a tod a ellas . por igual es parte . cuan
do fueren varias. a menos que con te que lo terren os han ido
a po rtado por uno ola d e lo cónyuge.

Art . 30.- 1.0 T ribuna le a que (' refier e esta ley conocerán .
también, de lo juicios sob re der ech os reale en las tierr as de ind í
ge nas qu e tengan títu lo de merced oto rga do co n arreglo a las Leyes
de 4 d e di ciembre d e 1866 y posteri ores y qu e se hall a ren ubi cada
fuera de la zona de prohibició n qu e determina el a rtícu lo 40 de la
Ley n úm . .J. ,S 1O, sobre Con stitución de la Prop iedad Austr al : pero
se substa nc ia rá n y fallarán en conform idad co n la leyes comune. .
sin perju icio de qu e co nozca d e ellos en segunda inst an cia la Corte
d e Apelaciones de T ernuco y de erles también aplica ble lo d ispue to
en el a r tícu lo 40.

De las notificaciones

Ar t. 3 1.-Las resolu cion es qu e deban notificarse person alrn en
te o por céd ula , será n no tif ica das por los Carabineros d e Chile. para
este efec to , minist ro de fe. sin perjuicio de qu e pu ed an er noti
ficad as por los Oficial es d el Juzgad o. enviados con este objeto al
terren o.

Las d em ás resolu cion e e notifica rán por med io de ca r tas ce r
tif icad as, libres de fra nq ueo . que el ecre ta rio enviará a la. partes
a l domi cilio q ue hubieren designa do o a l luga r de su residencia, de
cuyo hech o se d ejará con ran cia en auto .



106 Alva ro Jara

de di vi ión que pronunc ien los J uece
al Pr e idente de la Repúb lica pa ra su

Art . 32.-Las notifi cacion es que procedan en eg unda insta nc ia
e harán por el Estad o a la partes y al procurador .

Al dis poner que se eleven los an tece de ntes a la Co rte d e Ape
lacione re pect iva , el J uzgado orde na rá qu e se requiera a las part e
para que comparezca n a. esrunda inst an cia dent ro ~e1 quinto día ,
contado de de que e reciban los au tos en la cc reta ria de la Corte.

E te req uerimiento se ha rá per ona lme n te po r cédu la . ya sea
a la partes o a l de fen or que h ub iere int erv enido a nombre de ellas
en el juicio y no !'egirá re pcc to de las causas que sean elevadas
en con ulta.

De la ap elación)' de la consu lta

Art . 33.- EI recurso de apelación e tr amitará en la forma es
tab lecida para los incidentes, sin espe rar la compa rece ncia de las
pa rtes. Las noti ficaciones que p rocedan se practi carán en co nfor m i
dad a la presente ley.

Art . 3-t.- i no se ded ujer e recu r o de a pelación, la causa será
elevada en consulta y la respec t iva Co rte, en este caso, orde na rá
tr aer los au to. en relación )' pr ocederá a su vista sin más trámites.

Art . 35.-En sez unda instan cia . los j uicios tramitad os en co n
formida d con esta ley, goza rá n de prefer en cia, y deberán figurar en
la tabl a de la semana siguiente o la de su ingr eso.

En todo ca o. el T rib un al fallará e tas ca usas d en tro de -t0 dí as,
contado desde que hayan figu rad o en tabl a.

Art . 36.-Dictada la resol ución de segu nda inst an cia . el proce
so erá de vuel to de ntro del segu ndo día a l Tribun al de origen y se
dejará copia de l fa llo en un libro e pecia l.

D e las sentencias

Art . 37.- La entencia
de Indios erán ornet ida
reforma o aprobación.

Art . 38.- Fa llado en defini tiva un juicio sobre re ti tución. el
ocupante podrá olic itar, por intermedio d el J uez de In d ios re pcc
tivo, en el térm ino de 30 días. contado d esde la not ificación d el
cúmplase. la expropiac ión d e que habl a el tít ulo correspo ndien te d e
e ta ley y, en e te caso, el J uez espe ra rá la resolu ción gube rnat iva
para d i poner o no el cumplimiento d e la sentenc ia .

No se aplicará lo di sp uesto en el inciso an te rio r cuando se t rat e
de ente~cia pronunciad as por el T ribunal Especial esta blec ido por
I ~ ley num o 4, 169, de 29 de agos to de 1927 . El ocu pa nte qu e, en
virtud de esta sentenc ia, estuviere obliuad o a restituir el terren o, no
tendr á derecho a solicita r la exp ropiac ión.

Art. 39.- Los Jueces de Ind ios podrán requ erir direct amente de
la au tori da d administ ra t iva , el a uxilio de la fuerza pública para el
cumplimiento de sus resolu cion es.

Art. 40.- Los recursos de casac ión no pr ocederán co ntra las sen
tencias dict ad as en los jui cios a que se refier e la presente le)'.
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De las inscripciones

Art. 41.-Las hijuelas en qu e se divida el terren o de un a co
munidad , deb er án inscribirse en el Registr o de Prop ied ad es del Con
erva do r de Bien es Raíces un a vez ejec utoriado el fall o respecti vo.

,Estas in.scripcion es y las corres pond ientes a las hipotecas legales
seran gra tuitas, sa lvo el pago por los int eresad os de la hoja de papel
sellado del Regist ro qu e ellas ocupe n: y se harán sin pr evia publi
cac ión de avisos ni fija ción de ca rte les u otra solemnidad y a pe
tición del J uez de Ind ios o de la person a que se presente a re
q ue rirlas .

Art. 42 .-El J uez de Ind ios orde nará , igualment e, previa la pla 
nifi cación , men sura y empa d rona miento, la in cr ipción del tít ulo de
m erced oto rga da a fav or de un solo jefe de familia .

En ca o de fall ecimi ento del tit ula r. el J uez procederá a liqui 
dar la com unidad existen te sobre el terren o a fec to al título de mer 
ced . a petición de la ter cera parte de los comune ro , computada en
co nfor m idad a l a rt ículo 2" de la presente ley.

Pro ced er á igu almente a efectuar las restitucion es qu e pr ocedie
ren , a peti ción de parte.

La sente nc ia qu e orde ne la inscripción y la de partición , en su
caso. será n ome tidas a l Presidente de la República pa ra su reforma
o aprob ación .

Art . 43 .- i de ac ue rdo con el ar t ículo 8Q de la lev núm. 4. 169.
e hubiere inscrito un título de merced a favor de un jefe de fa 

mili a fa llec ido. o de un jefe de familia de q uien , sezú n e e título.
dep endan ind ígen a . . sin derech o a ucederle, lo J uece de Ind io po
drán declarar la nu lid ad de la in cripc i ón y proced er a dividir de
ac ue rdo co n e ta ley, la re pectiva suce ión o com unidad , iem pre que
así lo pidi er e la ter cera parte de los com une ros, computa da en confor
midad al artícu lo 2Q de la presente ley.

De las rcsti t ucion es

Art. 44 .-En caso de con trovers ia ace rca del dom inio ema na do
de un título de mer ced. éste prevalecerá sobre cua lquier otro . ex
cepto en los casos sigu iente :

IQ- ua ndo el ocupante exhiba un título def ini tivo qu e emane
del E tad o posteri or a l 4 de di ciembre de 1866 y de fecha an te rior
a l de mer ced: v

2Q-Cua ndo' el ocupa n te exhiba un título de origen particula r.
de fech a anteri or a l de mer ced . aprobad o de conform ida d con la
Ley de Constitución de la Propiedad Au stral.

Si la a probac ión del títu lo estuviere pendiente, se su penderá
el fa llo de la ca usa hasta qu e se produzca el pronunciamiento del
Presidente de la República .

En ambos casos el indí gena será radicado conforme con lo d is
pUl' to en el título de las radicacion e .

Art . 45 .-El ocupa n te er á ra d ica do en tierras di ponibles,
de valor eq uiva len te a l pr edi o qu e deba restituir. incl uso el precio
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de us mejora cua ndo exhiba un título defir~iti\'o qu e eman~ del
Estado, de fecha po terior al de merced : y SIl1 abono de m,eJor as,
cuando exhiba un título provisorio qu e ema ne del Estado, s!em pre
que haya cumplido con I ~ ex ige~c i.a~ que las leyes rcpccuvas le
impongan para obt ener el titulo defini tivo .

D e las expropiacio nes

Art. 46.- e declaran de utilidad pública los terren os restitu idos
o que deban re tituirse a los indí genas, en co nformida d a las leve
sobre división de las com unida des, por los oc upa ntes y respecto de
lo cua le el Presidente de la República estime qu e existe u tilidad
cenera] en que continúen en posesión de estos últimos, a virtud de
fas obra o mejora por ello realizad a en dichos terrenos, sin per
juici o de lo di pUl' to en la present e ley.

T ambién qu edan com prendidos en lo beneficios de e te a rtícu lo,
lo ocupa nte ante riore a l títul o de mer ced.

Art. 4 7.- e entende rá por mejora, toda obra o construcc ión
que aume nte el valor del uelo, como el': roces, limpias, destron
que, cierr es, cana les, plantaciones y hu er tos frut ales y casas, con
excepción de lo cercos naturales o de volt ead a y la qu ema de bo 
qu e in pr evio roce.

Art . 48.-En la restit ución que el J uzgado di ponga como con-
ecue ncia de la declaración de nulidad de un ac to o contra to de

mera tenencia. no pr ocederá la expropiac ión ni e aplica rá lo pre 
cr ito en el a rtícu lo 38 de e ta Ley. sa lvo qu e la tenencia haya du
rad o más de 30 añ os.

Art. 49.- La expropiac ión se realizará en conformida d con las
di posiciones de la ley núm. 4 .4S7. de 20 de noviembre de 1928. in
tomar en cuenta la mejor as realizad a y lo indígen as será n repre
sentado por el Intendente de la Provincia , el Agrimensor 19 del
Juzgad o de Ind ios correspond iente y un Delegad o de ello mi mo .

i é to no e pu sieren de ac ue rdo en la design ación del Delegad o.
dent ro del plazo de IS días, contados desde qu e el In tendente les
notif ique el decr eto qu e acuerda la expropiac ión. entra rá a int egr ar
la Comisión el delegado qu e design e el J uez de Ind ios respectivo.

Las fun ciones qu e la ley núm. 4 ,4S7 encomienda al Presiden te
del Tribunal . corres ponde rá n a los J ueces de I nd ios.

Art. SO.-El Presidente de la República qu eda facultad o para
vend er a los ac tua les ocupantes lo terrenos expro piados. El pr ecio
qu e se obtenga por ello qu e, en nin gún caso podrá el' inferi or al
de expropiación. e inverti rá en adquirir otro terren o para tran fe
rirlo gra tuitamente por el Estado al indígena. En caso de qu e no
se encontra re un terr eno acep table por el ind ígena , se le en trevará
el d inero con intervenc ión del J uez de Ind ios respectivo. o

De las enaje naciones

Art. SI.- Los indí genas. de común acuerdo, podrán ena jena r
o gravar el terr eno comprendido en el título de merc ed .
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los comu
la que no

lo indígena ce
par cela que es
perjuicio de lo

con título de merced.
afecta a un título ator
e hubiere inscri to. erán

El ac to o cont ra to deberá ser a utorizado por el J uez de Ind ios
resp ect ivo por causa de utilidad o nece idad manifestad a, pr evia
constanc ia de qu e los indígen as int eresad os pr estan libr emente u
consentimien to.

, i se ena jena re por permuta , e! J uez de Indios deberá, ade más,
ce rc iora rse de qu e e! permutante ofrece a los indí genas un tít ulo
de dominio aj usta do a derech o, p revio ínforme del M inisterio re
pectivo .

Art. 52.-Auto rizada la enajenac ión. en confo rm idad con lo
presc rito en el a rt ículo anter ior, el J uez de Ind ios firmará la escri
tura respectiva en representación de los indígena, percibi rá el precio
y lo distribuirá a prorrat a de la cuota que a cada comunero co
rr e. panda .

Art. 53.- Antes de hacerse la d ivisión, podrán
lebra r contra tos de a rriendos o apa rce ría obre la
tuvieren ocu pa ndo dent ro de la com unida d, sin
tr ámites del jui cio de división .

En estos casos no se nece itará el ac ue rdo de todos
neros, pero se exigirá la au torizac ión de! J uez de I nd ios,
pod rá otorga rse por un plazo superior a un año ag rícola.

Art. 5-t.- Tenn ina da la divisi ón de un a com unida d o inscr ito
un título de merced oto rga do a un solo jefe de famil ia, los adju
d icat ari os o dueñ os pod rán celebra r tod a d a e de ac tos o contrato
sobre sus predi os o hiju elas con au torizac ión del J uez de Ind ios y po r
causa de utilidad o necesidad mani fiesta, previa consta ncia de que
el indigen a pr esta libr em ente su consen tim iento .

Qued an exce ptuados de la formal ida des esta blecidas en el in
ci o a nte rio r los indígen as que hayan cu m plido con la Ley de Ins
tr ucción Prima ria Obligat or ia o que tengan algún tít ulo conferido
por Un iversidades o por In titutos de l E tado o pa rt iculare .

Art. 55.-Los ac to y con trato que e ce lebraren con la 'a ja
de C rédito H ipoteca rio. Caja Nacion al de Ahorro . aja Agraria
u otra sim ilares . q uedarán exe ntos de la for mal idade prescrita
en esta lcv,

Art . 5il.- La propiedade. de ind ígen a
m ient ras perm anezcan en la ind ivi ión y la
ga do a un solo jefe de familia, mient ra no
inembargabl e .

Con stitu idas las propied ad e de acue rdo con las d isposiciones de
la pr esente ley, será n incmba ruab lcs por obl igaciones con traídas con
an te riorida d a las fecha de las respecti va in cri pc iones. y i d ich a
obligac iones fueren po teri ores lo serán también cuando fal ta re la
au torizac ión del J uez de I nd ios y se hubieren contra ído por ind íge
na s q ue no reun ieren los requisitos exigido en el inci o final del
ar tículo 5·L

No obstante, las propi ed ad es constituída en virtud de esta ley.
será n cmba ruables cua ndo se tra te de hacer efectivo el pago de la
contr ibuc iones a q ue estuvieren a fecta o a l pago de la conc urre nc ia
a que el pr op ieta rio sea obligado en virtud del ejerc icio de la ac
ción de ce rram iento qu e conce de el artícu lo 8-t6 del Código ivil.
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Art . 57.- Los indígenas podrán disponer de sus propiedades de
conformidad con las leyes comunes, después de 10 a ños, contados
desde la fecha de la promu lgació n de esta ley.

Art . 58.- Lo predios de indí genas qu e tengan tít ulo de mer
ced qu edarán exentos del i mpue ~ ? terri toria l P? r un plazo de 5
a ño . contado de de la promulgaci ón de la ley num . 4,802 , se haya
efectuado o no la d ivi ión de la respectiva comunidad , pero sin
derecho a reclamar la d evo lu ción de lo ya pagado.

Cesará el privil egio esta blecido en el inciso ante rior tan pronto
como le indí genas adjudicatarios tra n Iieran sus hiju ela s por ac to
entre vivo .

Art . 59.- No regirán re pecto de lo indí gena qu e adq uiera n
terreno en conformida d con lo dispu e to en el a rt ículo 50. las res
ti tuci one en el eje rcicio del dominio ni las pr ohibic ion es esta bleci
da s en esta ley.

De la liquidación de crédi tos

Art . 60.- Las Disposiciones de este tít ulo rigen el pr oced imiento
de las contiendas civiles entre partes sobre créd itos en q ue tenga
interés un indígena, ya sea éste acredor o deud or . Except úanse los
créditos exigibles en juicios universales. lo cré ditos heredi tarios, los qu e
se originen en la div isi ón de una comunida d indí gena o en la liquida
ción de una sucesión y los ca usados por pre tacion es mu tu as pro
vertiente de la posesión o tenencia de terrenos afec tos a un títu lo de
merced .

Art. 6 1.- La facultad de conoce r de las causas a qu e se refiere
el a rtícu lo ante rior, de juzga rla y de hacer ejec uta r lo ju zgad o.
corre pender á al J uez de 1ndi os de la jurisdicción en que residiere
el indí gena int ere ado.

Art . 62.- Lo J ueces ac tua rá n a petición de parte. e in iciado
el ju icio de liquidación tendrán facultad para proceder de oficio
\' como ár bit ro arbitrado r en la tramitación v fall o.
: Art . 63.-La prueba será a prec iada en ~oncienc ia y pod rán fi
Jar e plazos fat ales para la rendición de ésta, la compa rece nc ia de
la parte. y, en gene ra l, para cua lq uier otro trámite necesari o a
la m á fácil y exped ita march a del pr oceso.

T anto las pa rte como los terc eros cuvo test imon io fuere de im 
prescindible necesidad , a ju icio del Tribu~a l , pod rán ser compe lidos
con la fuerza pública a pr esent arse an te él. i no lo h icieren volu n
tari am ent e despu és de la sezunda citación qu e se les hubi ere hech o
baj tal a perc ibimiento expreso.

Art , 64.- Las resoluciones qu e se dicten en los juicios sobre
liquidación de créd itos no serán susceptibles de a pelac ión ni de otro
recurso, No obsta nte, podrán ser considerados por el mismo Juez
qu e las hubiere dictad o, en cua lq uier momento en qu e se not are
un error de hech o o en que se hicieren va ler nu evos a ntecedentes
que. ,cam biaren su criter io, con ta l que esté aú n pendiente su eje
cucion .
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Las notificaciones y cit acion es se practi carán por medi o de los
Carabineros de Chile, los qu e, para este efec to, tend rán el cará c
ter de ministros de fe. El requerimiento lo hará directam ente e!
J uzgado ante la Prefectura o Co ma ndo qu e correspo nda.

Art. 65.-No respond erán a l pago de los créd itos a qu e se re
fiere este título los a pe ros, an ima les de lab or y mat er iales de cul
tivo necesarios a l deudor para la explota ción agrícola, hasta la
suma de dos mil pesos ($ 2.000 ) , y, en gene ra l, los b ienes a qu e
se refiere el a rt ícu lo 46 7 del Código de Pr ocedimiento Civil.

Art. 66 .-No qu ed an suje tos a las d isposiciones de este títu lo
los indígen as com pre nd idos en el inciso fina l del ar t ícu lo 54 de
esta ley.

Art. 67 .-La fuerza públ ica podrá ser siem pre requerida direc
tamente de la Prefect ur a o Com ando co rres po nd ien tes par a dar
cum plimie nto a las disposicion es qu e se dicten.

Art. 68.-Los ju icios de créd itos com prend idos en esta ley qu e
se hall aren pendientes an te los Tribun ales ord ina rios de justicia o
ante Tribunales a rb it ra les, deberán ser rem itidos de oficio o a pe
tición de parte a l Juzgad o de Indios qu e corres ponda .

Art . 69.- La solicitud con qu e se inicie el ju icio o el ac ta que
se levante de la peti ción verba l al respecto, deberá lleva r una es
tampill a de im pu e to de $ 5.00 ; las dem ás presentaciones qu e e
hicier en por escrito llevarán pap el sellado de $ 1.00 ; en lo dem á
tr ámites a l Juzgad o ac tua rá en papel simple.

De las radic acio nes

Art. 70.-El Presidente de la Rep úbli ca , otorza rá título defi
niti vo de dominio a favor de los ind ígen as q ue deb an el' radicad os
de acuerd o con las d isposiciones de esta ley.

Art. 71.-Los jefes de fam ilia q ue, desde an tes del 16 de abr il
de 1928, ocupe n tierr as fisca les d ispon ibles, será n radi cados en ellas
por el Juzgado de Ind ios en qu e estuvieren ubi cada las tierra ,
a justá ndos e a l p rocedi miento y reglas establecidas pa ra el oto rga 
miento de títulos gra tu itos.

El Juzgad o de 1ndi os resolver á previamente, tod as las cuestiones
qu e se susc ita ren obre el dominio o posesión de dichas tierras y
someterá a la aprobac ión de! Pre iden te de la Repúbl ica la re olu
ción qu e se di cte.

Art. n .-Los indígen as qu e ren un cia ren a la hijuela qu e se
les hubiere adj ud ica do en la divi sión de su re erva y aqu ellos a qu e
se refier e el inciso fin al del a rtícu lo 28 de e ta ley, será n radicad os
en tierras fiscales disponibles.

La extensión de las hijuelas en q ue se practi qu e la radi cación
se det erminará de acue rdo con las leyes de colo n ización qu e riian
en la zona en qu e estuvieren ubicad as, de acuerdo con lo que dis
ponga el Regla men to.

Art. 73.-Los indígen as ag rega do s a un a comu nida d o familia
can título de merced y qu e deban resti tuir los terren os q ue ocu pa -
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ren y aque llos qu e in título d e merced, debier~n ser de a lojad os de
la tierras qu e hubier en ocupado duran te 5 anos, a lo m eno s, en
virtud de mejores tít ulos, pod rán er radicados en tierras fisca les dis
ponible cuya extensión se determinar á en la forma ind icad a en el
inci o egundo del artículo ante rior.

Ar t. H .- En el Reglamcn to se determinará la forma y modo
como e practi carán las radicaciones a qu e e ref ier e esta ley.

Di sposicion es ge ne rales

Art . 75.-Los juicio y ac tuac iones a qu e se refier e esta ley. se
tramita rán por los part icular es en papel sellado de $ 1 Y por los
indígenas en papel sim ple.

Art. 76.- orrc sponderá a los T ribuna les ordinarios el co noci
mient o de los asunto de qu e trat a esta ley, cua nd o los J uzgad os d c
Ind io respec tivo ce en en sus fu nc ione.
. El Pr esident e de la Rep ública fij ar á la fecha en qu c cesa rá n en

sus fun cion e lo J uzgados de Ind ios.
Art. n .-Lo juece d e Ind io y lo ecre ta rio no pod rán

eje rce r la pr ofe ión de Ab ogad o.
Art . 78.- uprimese la Comisión Rad icadora y los Protectora

d o de Ind ígena .
Lo archivo pa ará n a l M inisteri o re pectivo y el em plea do

que los tenga a su carzo erv irá d e mini tr o de fe para la exped i
c ión de las copias y certificad os qu e se olicit aren .

Art . 79.-La cau a pend ientes del conocim iento del T rib un al
E pecial e tabl ecido por la ley n úm. 4,169, pasa rán a lo J uzgad os
d e Ind io respectiv os.

Art. 80.-Deróga nsc lo Decreto co n Fu erza d e Ley d e: 14
de marzo de 1853. 10 de ma rzo d e 185+, 4 de diciembre d e 1855,
5 de junio de 1856. 9 de julio de 1856, 23 de m ar zo de 1857 , 16 d e
octubre de 1863, 6 de julio d e 1872, 2 de mayo d e 1873, y las
Leve de: 4 de diciembrc de 1866, 4 d e ago to de 1874. 13 d e oc
t ub re de 1875, 9 de noviembre de 18n, 20 de ene ro de 1883, nú
mero 1. de 11 de ene ro de 1893, núm . 1,581 , de 13 d c ene ro de
1903. núm. 2.737. de 8 de ene ro de 1913 v núm. 4.169. de 29 de
agos to de 1927. .

Art. 8l.-E ta lev come nzará a regir d esde la fech a de su pu
blicación en el Diari o Oficial.

A rtículo t ransitorio

Ka obsta nte lo di spu esto en cl artículo 3? de esta lev, las Cortes
d e Apelacione de Co nce pción y Valdivia seguirá n co noc iendo de
las ca u as en qu e h ubi er en preven ido a la fech a de la p romu!aacíón
de la pr esente ley. o

Tómese razón . comuníq uese . publíquese e insért ese en el " Bo
let ín de Leye y Decretos del Gobierno" .

Edecio T orreblallca.- C . I b áñcz C.
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Decr eto qu e restabl ece las facultad es del Pr esiden te de la Repúbli ca pa ra
fundar pobl acion es en el terr itori o de indígen a s.

Núm . 12·L Santiago, I ~ de julio de 1932.

La H . J unta de Gobi erno ha acordado y dicta el siguiente,

D ecret o-l ev:

Art. l .-Se restab lecen las facultad es conced idas al Presidente
de la República, por la ley de 4 de diciembre de 1866, para la fun
dación de poblacione en el territorio de indígenas y la conce ión
de los sit ios en qu e éstas se divid ieren .

Art. 2.- Esta ley comenza rá a regir desde u publi cación en el
Diario Ofi cial.

T ómese razón , comu nique e y pub liquese. Carlos D' áuilas-s-No
lasco Cárdenas.- j . E. Pell a l ' illalón.-l ' . M orales.

Ley 1 ' íUIJ. 7165. qu e pr orr oga por un a ño el plazo de vige ncia de las
limitacion es y restr icciones de la ca pac ida d de los indígenas, esta blecidas
en el Decreto ¡ ·úm. 4 111. de 12 de junio de 1931.

Por cua nto el Congre o Naciona l ha dad o su aprobac ión al 1

guien te

Proyecto de L e)':

Art. Unico.- Contin uarán en vigenc ia po r el plazo de un año,
a contar desde el I1 de Febrero de 1942. las limitaciones v re trie
ciones de la ca pacida d de los indígenas 'establecidas en el' Decreto
número 4.111, de 12 de j unio de 1931.

La pr esente ley regir á de de la fech a de su publ icación en el
D ia rio Ofi cial.

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sanc iona rlo. por tan
to, promúlgu ese y ll éve e a efecto como Ley de la Repúbli ca .

Santiago, a veintitrés de ene ro de mil novecient os cuarenta y dos.

j erónimo M énd c: A rancibia.-Ro/ando M erino R eyes.

Ley NíUIJ. 7854. qu e reemplaza el art ículo 38 del decreto NíUIJ. 4 111. de
12 de j unio de 1931, sobre división de Comunidades Ind ígenas.

Por cu anto el ongr e o Na cional ha dad o u a probac ión al 1-

guiente

Proyecto de L (')':

Art. 1.- Reemplázase el artículo 58 del Decreto núm. 4.111.
de 12 de junio de 1931, sobre división de Comunidades Ind ígena .
por el siguiente :
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"Art , .. E ta rán exento del pago de co ntribuc iones fiscal es o
municipales lo pred ios de Comunida des Ind ígenas mi entras perma
nezcan en esta do de indi vi ió n. "

Art. ~.-Condónan e las contri bucione adeudadas por los p re
dio a que e refiere el a rtículo a nterior desde el año 1936 hasta la
fecha de la publicación de la pres ente ley.

Art . 3.- La p resente ley regi rá desde la fecha de su pu bl ica -
ción en el Diario O ficia l.

y por cuanto he ten id o a bien aprobarlo y sancio~ar.lo: por
tanto, prom úlguese y ll éve e a efecto como Ley d e la R ep úb lica .

an tiago, a doce de eptiem bre de mi l novecientos cuarenta y
cuatro.

[u an A ntonio R íos M ora/es.- O . V ial.

Le)' Núm. 8736, qu e dispone qu e continua rán en vigen cia las limitacio
nes y restricciones de la ca pacida d de los ind ígen as, esta blec idas en las dis
posiciones qu e se indi can ;

Por cuan to el Co ng reso Nacion al ha d ad o su a p robación a l si
guiente

Proyecto de L ey:

Art . l .-Continuarán en vige nc ia las limitacion es y res tr iccio ne
de la capacidad d e lo indizena establecid as en el D ecreto núme
ro ·t.1 1J. de 12 de ju nio de 193 1, qu e fijó el tex to defini tivo de
la Ley núm. 4.802 . mi entras e haza la refo rma general de la ley
de indio . actualmente en vigor,

Art . 2.- La pre ent e ley regirá desde el 11 de febrero de 1943 .
y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sanc ionarlo: po r tan

to. prom úlgue e y lléve e a efec to, como ley de la Repúbli ca .

a nt iago, 28 de enero d e 1947.

Gabriel Gonzále: ¡' ide/a.- T'íctor Cont reras T.

Decret o qu e dispon e qu e los departamentos qu e ind ica pasar án a la ju
ri sdicción del juz gad o de indios de T emu co.

N úm. 1.9+4. Sa ntiago, 15 de noviem br e d e 1952.

T eniendo pr esente que la práctica ha d em ostrad o la co nven ien
cia de modificar las ac tua les jurisd icciones d e los J uzzad os de In
d i<:>s de Victoria y d e T emuco, segrega ndo de la juri sd icción del
pnr:nero los d~p~rt~m~~tos d e Cu racau tín y d e La uta ro, para in 
cluirlos en la jurisdicci ón del J uzgado de In d ios de T em uco ciudad
en qu e. a más de ser el centro co me rc ia l e ind ust rial de m ás im 
port an cia de la zona, está esta blec ida la sede de la Corte de Ape-
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laciones respectiva, y t iene por otra parte, con los referidos depar
tamen tos las mejores vías de com unicac ión, lo qu e facilita la mejor
a ten ción d el público qu e tiene problem as pendientes relacion ad os
con los J uzgad os de los 1ndi os en dich os dep artamentos ; y, en u o
d e la atribu ción qu e me confiere el a rt ículo 7" de la Ley d e Ind í
ge nas, cuyo texto fijó el d ecreto sup remo núm. 4.111, de 12 d e
j un io d e 1931, Y visto lo informado por la Dirección Gener al d e
Tier ras y Co lon izac ión,

Decreto:

A conta r d el 19 de diciembre de 1952. los depa rtament o de
Curacautín d e la pr ovincia de M alleco, y La utaro, de la pr ovincia
d e Cautin , pasarán a la jurisdicción del J uzgado d e Ind ios d e T e
muco , dej ando d e perten ecer a la del J uzgad o de Ind ios de V ic
toria.

T óm ese razón , regístrese, co mu níq uese y publiq ue e en el Diario
Oficial.-C. I b áñe: C.- I ' . C oñ ucp án.

Decr eto con fuerza de Ley NíUII. 12, de 9 de marzo de 1953. qu e esta 
blece qu e los ter renos de propi ed ad de ind ígen as, qu e indi ca. qu edar án li
ber ad os. por el plazo de diez a ños, del impuesto sobre contribuc ión de bien es
raí ces.

Núm. 12. an t iago, 9 de marzo de 1953.

Consid erando:

Que los indígen as co n título de merced cuyos pr edi os han ido
divididos de co nfo rm id ad con las di posicion es de la Ley de Ind io ,
contenido en el d ecr eto 4.111. d e 12 d e jun io d e 1931. qu edan so
met ido s y rezido por todas las disposicion e del derecho común,
afe ctándoles en e ta forma las leye tributarias y d e procedimiento
per tinen tes;

Q ue en su totalidad. los predios ind ígenas en cuestion on de
reducida exte n ión y capacid ad productiva . itu ación qu e e ha ag ra 
vado con la falt a d e ayuda e tat al en el aspec to eco nó mico y direc
ción técni ca en la exp lotac ión d e los uelos, problem a q ue el u
premo Gobierno está di spu esto a re olve r, co n mira a proporcion ar
a dicho grupo de la ciudada nía naci on al un mejor tandard d e vid a
en lo económ ico y ed uc aciona l:

Que en esta situac ión . y como medida previa, at endida la po
breza de la masa indígen a qu e ocupa la referidas tierras. se im
pone libera r d el impuesto sob re cont ribución de bienes raíces a sus
p ro pieta rios. por un períod o prudencial en relación co n el de a rr ollo
y cu m plim ien to de l pl an qu e se t iene en estudio para un mejor
y racion al ren d imi ento agrícola y ganad ero de esos suel o. y. por con
secuencia . pa ra el bienesta r de sus propietarios y ben eficio ge ne 
ral de la Tación . y

V ista la facu ltad qu e me confier e el párrafo fin al d e la letra
a) d el a rtículo 129 d e la ley 11.151. venzo en di ctar el igui ente
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D ecreto CO Il [u er:a de ley :

Art . U nico .- Los terrenos de propiedad de indígenas, cuyas
respectivas comunidades con título de mer~ed se enc uentran divi
didas \. adjudicadas las tierras a los respectivos comunero s, .de. con
fonnid'ad con lo di spu esto en el decreto 4.1~ 1, de 12 ;le lumo de
1931. qu e contiene el texto de la Ley de Ind IOS, qu edaran libera dos,
a conta r de la fecha de publicación del pre.sen t~, decr et? , y po; el
espacio de di ez a ños, del impuesto sobre con tnb,uc~on de bienes ra.l c~s .

T ómese razón , registr e e com uníquese y públiquese en el Diario
Ofi cial.

Carlos l b áii e: dcl Ca mpo.- I ·CllO llcio COll llepáll.- ] lIall B . R os-

setti.

Decreto Que crea la Dirección de Asuntos Indígenas, dep endient e del Mi 
nisterio de Ti erras y Colonizació n.

Núm . 56.-Santiago, 25 de abril de 1953.

Vi ta la facult ad que me conf iere el a rtíc ulo IQ de la ley núme
ro II. ISI. y la convenienc ia de d isponer de un orga nismo que tenga
a su cargo exclus ivo la a plicac ión de las di sposicion es de la Ley de In
díge nas, cuyo text o se contiene en el decret o núm. 4,1 11, de 12 de
ju nio de 1931, he acorda do dicta r el igu iente

De cret o COIl [ucrza de ley :

Art , l. - C réase la D irección de A untos Ind ígenas, dep endiente
de l M inisterio de Tierras y Colo n izac ión, la qu e tendrá a su ca rgo
el cumplimie nto de la Ley sobre División de Co m unida des, Liqui
dación de Crédi tos y Radicación de Ind ígenas, cuyo texto definitivo
fué fijado por decreto núm . 4.111, de 12 de junio de 1931.

Las atr ibuciones que di chas di sposiciones legales en trega n a l M i
nister io de T ierr as y Co lonizac ión, relacion ad as con los de rec hos pa
trim oni ales de los ind ígenas. será n de a plicac ión excl usiva de la Di
rección de Asuntos Indígenas.

Art. 2.-Las d isposicion es de ca rác te r ge ne ra l necesario para
el cumplimiento de la legislación vigente sobre esta mat eri a, deberán
ser dict ad as por decreto firm ad o por el Presiden te de la República,
a través del M inisterio respecti vo y pr evio inf orme de la Dirección de
Asuntos Indígenas.

Ar t. 3.-Ade más de las atribuc iones referidas, la D irección de
Asuntos I nd ígenas tendrá a su ca rgo la debid a organización de las
Comunidad es Ind ígenas existe ntes o qu e se esta blezca n en el fu
turo, la constituc ión legal de las familias indígen as y de sus der e
chos patrimoni ales. Asimismo tendrá la supe rv igilanc ia de la ex
plotación económica racional de los p red ios agrí colas del dominio
de Comunida des indizenas o de los subd ivid idos cuyos actuales pr o
pietari os indígenas la solicita ren: y para ello podrá constitu ir coo pe-
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rativa s, sociedades, o asociacion es de ca rác te r eco nómico, sobre las
cuales ejerce rá las atribucion es qu e en ca da caso se esta blezca.

Art. 4.- Para el eje rc icio de esta atribuc ione la Direcci ón de
Asun tos Ind ígenas tend rá la planta de fun cion arios qu e a conti
nu ación se ind ican, la qu e deberá ser consulta da en la reo rga nI
zación del M inisterio de Tierras y Coloni zación:

5') Categoría , Director ;
6~ ca tegoría, Abogad o ;
1(' grado, Secr etario Gen eral ;
3q grado, O ficial ;
49 grado, Oficial.

T óm ese razón , regístr ese, comuníquese y publíquese en el Di a
rio Oficial.- Carlos Lb áñez del Cam jJo.- Alejandro Hales.- Juan
B. R ossetti'

Mision ero s en C h illá n.-Se establece el conve nto de Fran ciscan os Reco
let os.

Santiago, 11 de ene ro de 1832.

Cuando después de hab er conseg uido nue tr a ema ncipación po
lítica y cime nta do ya el orde n inferi or , e tr ab aja por dar un im
pulso a tod o los ra mos de prosperidad y por ade lantar la civi
lización en todos los puebl o del Estado, e preci o que e te conato
se haga exte nsivo a tod o los habitante del terr itorio de la Repú
blica . De graciadame nte, existe un a gra n porc ión de hombre qu e,
sep arad os de la sociedad civilizada, forma n un conju nto de eres
qu e más bien parecen bru to qu e raciona le . E to on lo indio
bárba ro qu es desparramad os en hord as ocu pa n un a pa rte con ide
ra bIe en el Estado. Estos infelices no tienen más comunicación qu e,
o con los ma lvados, qu e huyen do por sus críme nes del rigor de las
leyes posccn un refugio entre ellos, o con aque llos hombres a qu ienes
conduce un int er é órd ido. y q uc cifra n su fortuna en proporcionar
Ics el fom en to de tod a clase de vicio , o ten i éndolo así cn el ú l
timo gra do de barbarie y de abyecc ión y originando por esta causa
terribles m ale a lo pu ebl o q ue se hall an a us inmcdiacione . Por
e tas conside rac iones el Suprem o Gob ierno ha creído nece ario fo
mentar un a socieda d de hombres fila ntró picos que a rra tran do pe 
ligr os, se les ace rque n. y procuren por med io pacífico atraerlo
a ca tumb res más suave y red uc irlos a form ar sociedades arregla 
das. Co n el m ismo obje to esto hombres ben éficos d eber án ten er
a su cargo un colegio en qu c c cd uq uen j óvenes, qu e a trae rá n de
entre estos mismos indios pa ra qu c, cultivada su razón y poscyen 
do lo principios de la sana moral , pu ed an trasmiti rlos a su fami
lia y compañ eros, y lograr así su civilizac ión.

El Decret o co n fuerza de ley Núm. 23'¡. de 5 d e agos to de 195 3 mo
difi có la p lan ta de la D irecci ón d e Asu ntos I ndig r- nas. a ume n tando a vei n te
el número de los em plea dos d ep endientes de ella .
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su e tabl ecimi ento es : manda r
para iniciarl os en los princi

procurar u civilizac i ón, oste
lo ind ios j óvenes qu e q uiera n

Por tanto. el Presidente de la República ha ven ido en decretar:
Art . l .- Se e tablece el convento de religiosos fran ciscan os de

an Ildefonso en la ciuda d de hill ún: su comunidad se den om i
nará de M isionerc Recoleto , y ve tir án el hábito gris qu e a ntes
acos tumbraban.

Art. 3,- EI principal obje to de
mi ionero entre los indio" bárbaro
pío de nuestr a acrada rclizión y
ner un colegio en u conven to para
venir a ed ucar e,

Co muniq ue e a q uien cor re pond a,- Prieto.-ElI'á:::lI ri::: ,

:\Ii sioneros de infieles,- e or de na aprenda n el idioma ind igen a.

an tiago , 20 de mayo de 18·n .

Considerando :

I"-Que nin guno de los religiosos qu e e hall an en ac tua l eje r
cicio en las M isiones de infi eles ha tom ad o el empe ño d ebido en
aprender el idiom a indígen a:

2"-Que sin la po e ión de e te requisito es mu y lento, como lo
ha manifestad o la expe rienc ia , el fruto qu e e recoge de la pr e
enc ia del mi ionero, y pod eroso lo obstáculo qu e se ofrece n para

la doctrina de lo ad ultos -
3"- Que, publicad a ya ' la gra má tica y el diccion ario de len gua

araucana, e t á rem ovid o el prin cipal emba razo qu e se ofrecía pa ra
ese a prend izaje, y no existe pr etext o para qu e los mision ero se
exima n del cu mplimiento de e ta obligac ión, q ue e una de la prin
ci pa le que le incumb e,

He acordado y decr eto:

Art . I"-T odo los religiosos a qui cn e en lo sucesivo e en
com iende el servicio de alguna :\l i i ón de infi eles deber án precisa
mente compro me terse, an te de tom ar pose ión de su ca rgo , a a pre n
der dent ro de un tiempo determinad o, qu e no deberá excede r de
cu atro años, el idioma de los indios.

Art . 2"-Comuníquese esta determinación a l V ice-P refecto de
M i ione para qu e cuide de su exac to cum plimiento.- BlIlnes.
S ah -ado¡ So niuent es,

Escuela s misionale .-Se reglam entan sus dot acion es.

Sa ntia go, 20 de mayo de 18·17.

Conv encido el Gob ierno de qu e uno de sus princip ales deberes
es promover la más pronta civili zación de los indios, qu e, a pesar



L egislación I ndigenista de Chile 119

d e hallars e bajo la tutela de las mi srones, aun perman ecen sem i
bá rba ros, por aquellos medi os que la expe rienc ia ha ac red ita do ser
más ef icaces, y co nside ra ndo:

IO-Quc entre estos medi os debe reput a r e como el p rincipal
la ed ucac ión de los h ijos de los ind ígen as ;

2"-Quc pa ra exte nde r esa educació n y aumentar el número
esca so de niño ind izenas q ue ac tualme ntc tienen la escuelas mi
siona les de la provincia de Vald ivia , uno de los mejore arbi tr ios
es dar a los maest ros que las d ir ijen un interés directo en acre
ce nta rlo, y a l mi sion ero de cada misión los recur o necesa rio para
m antener a mayor número de jóvene ;

3'!-Q uc el hab erse co nce dido por el upremo Decreto, de 30 de
oc tub re d e 183+, cinc ue nta pesos a nua les a cada misio nero para la
manutención de los niño ind ígenas que por la distancia de la mi 
sión a qu e vivi esen sus familias no pud ie en concurrir de de u
casas a las escuela, sin det erminar el núm ero de e tos niños. ha sido
ca usa de qu e haya dep endido del celo o de la indiferencia de lo
m ision eros d e tener en sus mi sion es el núm ero de doce fijado por
la p rácti ca, o el d e seis y a veces solame nte el de cuatro:

+~-Quc esta desproporción inj usta cesará asignando una de
ter minad a ca ntid ad al mi ionero por cada n iño que a su ca ta
mantenga ,

H e icn ld o en acordar)' decreto:

Art . 1~-La dot ación mensua l d e d iez pesos que hasta ahora
han gozado los mae tros de las escuelas mi ional es de Colganco.
Q uilag üe y a n J uan de la Ca ta en el departament o de Osorno.
e l de la m i ión de Lo J unco en el departamento de la LTnión y
los d e las mi ion es de a n José y d e Va ld ivia , en el departamento
d e este nombre. se a ume ntará a qu ince pesos. que e abonará pqr
la T e ore ria de la provin cia de V ald ivia a cada uno de dicho
m ae tro . co n la co nd ición p reci a de que me n ualmente acredi ten
ten er po r lo meno vei nte a lumnos indígenas que constantemente
co ncu rra n a u respecti va escue la,

Art. 2"- Para comp roba r el req uisito exigido por el artículo an 
te rior d eberá pr esentar me a me ca da mae tro una li ta nom ina l
d e los a lumnos indígen as q ue exis ta n en la e cuela de su careo,
cuya li ta erá firm ad a por ól, por el mi ion ero y el juez del dis 
t rit o en qu e se enc ue ntre la misión o por e! subdelegado mismo i
éste resid iere en dicho di trito. Deberá n ade más la referida li tas
ser visadas po r el gobe rnado r de! re pectivo d ep artam ento. cuyo
funcio nario cuidará d e infor ma rse co n frec uenc ia de i se come te
a lgún abuso o hay fal sed ad en las listas que se les presenten.

Art . 3'!- En las m ismas lista s de berá n exp resa r e también no
minalmente los a lumnos qu e se man tenga n en la misión. y pr esen
tadas en esta for ma a la T esorer ía . no sólo ervirán para qu e ésta
haga el pago d el au mento ofrecido a los pr eceptores. sino tam
bi én para qu e abo ne el respect ivo m isionero cinco reale mensuales
por ca da niñ o indí gen a qu e mantenga.
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Art . 4'.'- En la antedicha asignación de cinco rea les se decla
ran comprendidos los diez pesos anuales qu e ha sta ahora ha ab o
nado el Fi ca a lo mision eros par a ga tos de papel y plumas de
lo ' niñ o indígena.

Art . 5 ~-Cuando las listas qu e e presenten con tengan un nú
mero menor de niños qu e el d e veinte, designados en el artícu lo 1", la
T e oreri a ólo abona rá a los maest ros la pensión d e di ez pesos men
uale que han disfrutado hasta aho ra .

Art . 6°-Los mi ion eros de Pilm aiqu én y d e Río Buen o se de
claran comprendidos en este decreto , en cuanto a su as ignac ión para
manutención de niños indígena .

Art. 7'!-El preceptor de la escue la de la mi i ón d e R ío Buen o
continuará zozando la a ignación q ue se co nce d ió por el Suprem o
Decreto, de 14 de marzo de 1845, con la co nd ición qu e a llí se le
impuso ; pero respecto de la e cue la de Pilmaiqu én, se aprovechará
la primera mudanza de pr eceptor para dejarla sujeta a los sue ldos
y condicione qu e en ge ne ra l establece esta dispo sición.

Art. 8°-El a ume nt o de ga tos que ha de ocasiona r la presen
te resolu ción , se deducirá de la partida d estin ad a en el presupuesto
d el pr esent e año para fom ento de las escue las primari as.

Tómese ra zón y com uníquese.-Bulnes.-Salvador Soni uent cs,

Escuela misiona l en Tucap el.- e establece.

Santiago , 7 de julio d e 18+7.

T eniendo en consideración:

l.-Que un o de los medi os más eficaces de facilit ar los bu en os
result ad os de las misiones, e esta blecer en ca da una d e ellas es
cuelas p rima rias de tinad as a la educación de los h ijos d e los m-
d ígen as; .

1l. - Q ue la creación de un esta blecim ien to d e esta clase . es es
pecialmente oportuna ~n la mi sión de Tucapel, por su situac ión
ade lanta da en tre lo b árbaros:

III .- Q ue mision eros de esta mi sión . en la mem oria qu e han
p~ ado recie~tel.nente al ? obi erno, han exp uesto qu e hay suficien te
numero d e indios qu e solo espe ra n la oportun idad de la escue la
en aquel par aj e para co loca r en ella sus hij os,

He venido en acordar y decreto:

19-5e esta blecerá un a escue la d e primeras let ras en la mi sión
de Tucapel de la provincia de Concepción.

. ~9_ e enseñ~ ~'á en ella lectura, escritura, aritmética y doctrina
cn~t l ana a los l~lJ OS de los indígenas y a los de los españoles qu e
qui era n conc urrir.
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3"- EI preceptor será nombrad o por el int endente de aque lla
provincia, y goza rá de la asigna ción de d iez pesos mensuales, qu e
podrán aumen tar ha sta qu ince, siempre qu e se cumpla con la con
di ción qu e esta blece el art ículo siguiente.

'¡'?- Par a gozar de este a ume nto sobre su renta ord inaria, de
ber á el pr ecept or ac red ita r la concurre ncia a u escue la de veinte
a lumnos indígen as por lo menos, en la forma qu e dispu so para las
escuelas de la provin cia de Valdivia el art ículo 29 del decreto de
20 de ma yo del p resente añ o.

5Q- Al misionero se le concede también la a ignación de cinco
reales men uales por cada niñ o indígen a qu e a su costa mantenga.
debi en do ac red ita rse esta circunsta ncia del modo desig nado por el
artículo 39 del mismo decr eto, de 20 de mayo, qu e aca ba de ci
ta rse.

69- El gas to qu e dem an da el cumplimie nto de este dec reto e
hará por la tesorería principal de Con cepción . y se deducirá, por
este a ño, de la partida de tin ad a para e tab lecimient o de escuela
prim al ias, y para lo suce ivo se consu ltará en el pre upuesto del
M inisterio de J usticia .

Refréndese, tómese razón, comu níquese y publíquese.-Bulnes.
Salvador Son íuent es.

Socieda d Eva ngélica . e a pru eba n las bases para su inst alación.

San tiago, 24 de abril de 18,),9.

Apruéba nse las preced en te base para esta blece r en antiago
un a ocieda d Evangélica, con el obje to de procur a r la propaga
ción de la fe en tre lo gentile chi lenos, que ha acordado y ome
tido al Gobierno la ocieda d de Agricultura en u ecció n de Be
neficencia Pública: con declara ción qu e. i en virtud de la dis po ici ón
del a rtícu lo 16 se llega a ha cer en d ichas bases algu na alte rac ión
susta nc ial, se deber á some te r a la aprobación del Gobierno.

Co munique e.-Bu/nes.-Salvador S an íucnt es.



lll.- L EG/SLA C/OS R ELA TlI -A A L OS / N D/GEN AS DE LA
TI ERRA DEL FU EGO

Decr eto qu e conce de arrendami ento de terrenos en Tierra d c:1 ~ue~o:
on rra to de ar re ndamiento de un a parte de la Isla G ra nde, a Jose No gu eira.

antiago, 22 de ab ril de 1889.

El Gobierno se reserva el derecho de establecer mision es o po
blaciones dentro del territorio arrendado y de eje rcer sobre los sa l
vajes la vigilan cia qu e e time conveniente .

T óme e razón. rezistre c y comuníquc e.-Balmaceda.-De metrio
Lastarria.

Decr eto qu e conce de a rre ndamien to de terrenos en Tierra del Fu ego a
José 1'íogu eira.

antiazo. 9 de junio de 1890.

Vista la anterior solicitud ... y teni end o prc cnte :
2"-Que para explota r el territorio e indi spen ablc el empleo

de recur o cuantio o y la introducción de poblad or es qu e, ade más
de ejecutar la tar eas del e tabl ecimi ento, impidan la depredaciones
de los indí genas :

Decreto:

\ I l l.-El Gobiern o e re erva el derech o de eje rce r obre los
ind ígena la vigilan cia qu e estime conve niente.

Tómc e razón . co m uníq uese y publíqucse.- Balm aceda.- f . E.
Mo ckcnna .

~Ii sioneros salesianos.- e co nce de a los mision eros sa lesia nos esta blec i
do, en Pun ta Arenas el uso y goce de la isla Dawson.

antiago, l1 de junio de 1890.

Vi ta la olicitud y los antecede ntes adjuntos, y

Considerando:

Que hay conveniencia en qu e el Estado favorezca y estimu le a
empre as qu e tengan por obje to civilizar a los indí gena en la T ierra
del Fuego ;
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Que a m ás de los fin es humanitari os qu e se persiguen con tal
sistema, también se co ntr ibuye co n él a facilit ar la colo nización
de tan a pa rta dos territorios de la Rep úbli ca ; y, finalmen te,

Que la prop uesta qu e se hace en la solicitud arriba mencionada
no impon e al Fisco grava me n de n ingun a clase ,

Decreto:

. e co ncede al R. P . J osé Fagnan o, como superior de los rru
sione ros sa lesia nos esta blec idos en Punta Arenas, el uso y goce de
la i la Dawson , ituad a en el estrecho de M agal lane , a fin de qu e
e esta blezca n en ella una ca pi lla. una enferm ería, u na escue la de 

tinad a a la enseñanza de los indígen as y las demás con truccione
q ue e creye ren necesa rias para la explotac ión de e o terreno.

Esta co nces ión se hace por un p lazo de ve in te año, contado
desde la fech a en q ue e d é a l men cion ad o pad re Fagnano pose
sión de la mencion ada isla; pero si el Estad o reso lvier e da r otro
destino a los terren os oto rgados, podrá reivind icarl os, d an do a l con
ces iona rio para los efec tos del desahucio y co n d os años d e anti
cipación, el av iso co rres po nd ien te.

Las mejoras en los ed ificios introducid as en la isla Daw on las
ab on ará el Fi ca a ju ta tasación de peritos, nombrados uno por
cada parte si los referido mision eros no alca nzaran a disfrutar du
ra nte di ez año d e lo terrenos conced idos .

Autor izase a l Gob ernad or de M aga llane para qu e, en represen 
tación d el F i ca, proceda a reducir a e cri tura pública el pre ente
decre to .

T óme e razón, regí tr ese y comuniqu e e.- Balmaceda.- Juall E.
M nckcnn a.

O ficio del Ministr o de R elacion es Exteriores. Cu lto y Colonizac ión au
to riza ndo el tr aslad o de los ind ios onas a la isla Dawson .

a ntiago, 21 d e JUIlIO de 1898.
Número 132.

E te M ini teri o ha reci bido en d iver as ocas ione " a ria olici-
tudes de los hab itante de la i la grande de T ier ra de l F uego en
d em anda d e am pa ro por las depred aciones de los 1nd ios Onas, qu e
mantien en en co n tante a la rma a los pobl ad ore qu e co mpo ne n las
co lon ias ag ríco las que existen en esa isla.

Los recientes asesinat os co me tidos por eso indígen as en las per
sonas de varios tr ab aj adores d e la ha ciendas de dicha isla y en
dos t r ip ula n tes d e la corbe ta M agollancs, ha venido a ac rece ntar
esa int ranquilidad. con gra"e perjuicio para el d e a rrollo d e las im
portantes industrias qu e a llí e han radicado.

Por estas considcracione , y at endido el reducid o número de in
dígenas, ha resucito este M inistcrio trasladarl o a la isla Dawson
o a las pampa de la Pa tagon ia .
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Estima el Depart ament o que la man era más conveniente y efi
caz de llevar a ca bo esta necesari a med ida y a fin de tranq uil iza r
lo ánimos de los pobladores de la isla gra nde de la Tierr a del
Fuego. seria la de comi iona r a un o de los coma nda ntes de los
buques de guerra de estación en Punta Ar enas, para que de ac uerdo
con lo hacend ad o de dicha isla , qui enes le suministra rá n los re
cursos necesari os y algunos indi os int érpretes, proced a a extrae r los
expresados indi os de la isla y ponerlos a di sposición dcl Gobcrnad or
del T erritor io de Magall an es, qu e d esign ar á el lugar a donde deban
coducír eles.

Ruego a Ud . e irva, si lo tiene a bien , impa rtir las órde nes de!
ca o. a fin de rea lizar la idea ind icada.

Dio zuarde a Ud.-J. J. La/orre.-Al eñor M inistro de M arin a .



1l ".-LEGiSL ACi ON R EL AT IV A A L OS H ABiT AN T ES DE
L A i SLA DE PASCUA

Ley NíUIJ. 3220 de 29 de ene ro de 1917 , qu e some te la Isla de Pascu a
a la jurisdicción de la Marina y autoriza la construcc ión de un leprosari o
y una escuela.

Proyecto de le)':

Art. 1°- Au to rízase a l Pr esid ente de la República pa ra in ver 
t ir hasta la suma d e veint icu a tro mil peso ($ 24,000 ) en co ns
truir un lazareto de lepr osos y un a e cuela en la I la de Pascua y
para a tend er las d em ás necesid ades d e beneficencia y conservació n
d e la H aciend a Fiscal de d icha Isla .

Art . 2°- La Isla d e Pascua d epend erá de la Dirección d el T e
rr itori o M a rí t imo de V al para íso y q ued ará some tida a la au to ri
dades, leyes y reglamentos navales.

y por cua n to , oído el Consejo d e Estado, he ten ido a bien a pro
barlo y sa ncionarlo ; por tant o, p rom úlguesc y ll évese a efec to como
ley d e la Repúb lica .

an t iag o, 29 de enero d e 1917.

J uan L uis Sa nfu entes.-Enriq ue Z añ art u P.

Di sposición provision al de 5 de mayo de 1917 .

La Compañía continua rá en posesión de la I la y del sranado
existen te en ella y enca rgad a de la ad mi n istració n zc ne ra l de lo
terren os y de la conven ien te co nservación del ga na do. e com pro
mete la Compañía a no acar de la Isla lo monumentos qu e exi 
ten y a na per m iti r po r ningún mot ivo la alida de ello .

2 ~-De los terrenos d e la 1 la e d e tinan ha ta do mil hect á 
rea para lo servic ios pú blicos y la radica ción de lo na tural e . Es
ta. d os m il hectáreas es ta rá n en las inmediacione de Anga-Roa .
prolon gán d ose las pircas q ue hay ac tua lmente i ello fuere nece
sario.

4'.'- E l ub-delegad o marítimo d e la Isla , oyendo a l Ad min is
trador de la Co m pa ñ ía . seña la rá las horas y la forma co mo lo
naturales sin lesion ar los int er ese del F un d o, pu ed an ir a la pesca .
no a partándose de la rib er a d el mar en us faen as d e la pe ca y
dejando claras las ag ua das para qu e los an ima les pu edan ir en su
d em anda; también podrán los natu ral es recos er y aca rrear co mbus
tibl e a nimal q ue hay en la Isla . seña lá ndose prev iamen te por el ub -
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delegad o en la misma forma qu c cn cl caso de la pesca, la rcgión
de tinad a a l efcc to.

Reglam ent o int erno de vid a y trabaj o en la Isla de Pascua de la Repú
blica de Chile. dc 11 de noviembre de 1936. di ctado en Valparaí so y a pro 
bado por decr eto de la Co ma nda ncia Ge nera l de M arina.

Art . 20.- La población podrá entrar o pa a r por lo terrenos
fi calc arrendado a la 'ompa ñia Explotador a dc la 1 la de Pas
cua. para recoger en ellos com bustible animal o para dedicar c a
la pe ca. pcro ólo podrá hacerlo previo pe rmiso de la Autoridad
y por los Jugare y en las hora que ésta au torice, oyendo al Ad
mi nistrador de la Compañía. E tos luga res de berá n c ta r di sta ncia
dos de aquellos en quc la Co mpañía tenga esta blecimien to o con 
truccion e .
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